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BOLSA DE MADRID.-Cotización oficial de! dla 20 de Febrero de 193~1.
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Titulo. 5 % amortl'Zable, eml.i6n 1921 (Sin ImpueUo.) g...
Serie F, rle ~o.OOfJ PC1CI:U Ilomlnales. 1 éll 8,800 fl9{)(1( .

" E, de 25Jlflil lt • 1 al 15.0W w,,' tlO,\Jó C:w
, D. rlc 12.51Jd 1 • • ·01 26.600.• ,..... gll,OS .[
t C. (le S.llOO' » I al 24·l.tOO,,_... 99 l:l1S ~
1 8, rle Z.:iKl J ~ 1 nI 2ll.g.000 w... 99 Uij "-4

1> A, <le 500 lO • I al 8f6,(X,7 w ... 100,00 EJ"
Titulo. S ()'" Amortizt.ble. emi.16n 19Z7. (Con Impue.to.) ,
Serie r, {k: 50.000 pesetas nonunale&, 'al 5,000........

j) lo:. de 25.000 p ... 1 al 9.000.,_... 87,40
• D, dt' 12.500" p J al 15,(101)........ 8740
D C. de 5.000 XI JI 1 nI 1<14J11O........ 87.40
• B. rle Z.~OO·, I 1 al 1M ono,....... 8740
.. A. de 500 11 • 1 al 520.2.36........ 87,60

Tltulos Deuda amortluble al 3 % (eml.t~1I do 1928).
SerIe H, de Z50.0IX) pI'setas nominallls, 1 al 125 .

I G. de 100.000' • 1 111 725 ..
» F, de SO.OOIl.. .] al 8.625 ..
• E. de 25.000» »] al· 18552 .
, D. de 12.500» »] al 14.999 17350• C. de S.!:'OO' »1 al 80,000...... 73'60
, D. (le 2.:100 - :1 1 al 75/100 " 73'óO
• A, de SOO.. ..] al 202,500 I •

Título. Deuda amortizable al • % (emilión d. 19Z8).
Serie H, de 100.000 pesetas uommale9, 1 al 2.000 ..

I G. dI" 8OUOO" • J al 915 ..
• F, de 40.000» _ 1 al 4.659 .
, E. ele lO.txXl. ~ 1 al 5.000 .
• D, de 10.000 t .. 1 al 10,01 L..... 87,50
11 C. ele 4.000 1> 1> 1 al 20.000...... 87,50
» B. de 2.000» lt 2 al 50,000...... 87.50
11 A. dI! 400:1 :1 J al 141.500...... 81,5{)

Titulo. Deuda amol'Uzllbt. al.4.S0 O/" (eml.16n de I'U).
Seríe F, <le 50.000 pesetas nominales. 1 a~ 2.900 ..

.. E, <le 25.000:1 »1 al 3.000 ..
I D, ele 12.500" .] al 6.(XX) ..
:1 e, de 5.000» :1 1 al 29.<XX> ..
• B, de 2.SUO» »1 al 25.000 193•00
.. A, de SOO» • 1 al ss,cm......... 93,00

Titulo. Douda amortizable .1 S % (emlllón de 19Z').
Serie F. dI: 50.000 pese lal uuminalc8, I al 1.500. 09,80

, E. de 25.000:1 »J al 1.500 ..
I D. de 12.500. .. I al 6.000......... 09 80
• e, rle 5.000:1 :1 J al 40.000......... 09.80
• D. ele 2.500.. :1) al 22.000......... 99,80
~ A. dQ SOO.. 1 .. 1 al BO.OOO.lH..... 100.23
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13.21)34
24·1·934
la 2·1134
llJ 2·034
1;~ IHJH4
192·1)34

19 ll'1l~4
16 2.034
lti 2 1:34
10 2 !'3-1
JI) 2·1o:i4
192 l;34

¡9 '!.!IS4
1lI 2·134
19 21>::14'
10 2.¡.ilI4 1

1112 (IM I

IU 2.1I~'J

203 IJ:JO
24 10 ~i3a

lG lt·U3..
16 2·03"
162·03"
16 llo34
19 2·~a4

IU 2'{1~H:

lIS 12 l!3:ll
142[,34
19.2.!I:i4
192·034
192\)34
Jt) 2 1134
lO 2·984
10 ~-lia4

16 1l·tlH4
16 2 ( :-14
192.l.':-I4.
l~ 20:; t
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89,00

89.00
8900
8900
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82,25

82,36

70,25
70.25
70.2l>
70,25
70.21;
Ol~.U¡)

100,00

VA.L.ORJal6

Titulo. 4 '10 lnterior (2% d. AlIOlto de 1.19).

Serie p. de SO.(X)O puetas nmninalcs M .

• E, de 25Jxx)' • .. , "' ..
• D

f
de 12.500' :1 .... e. de S.OOO» .. • " .." .

I B. d, 2..500. • .
• A. de 500. .. " , ..
• G y H.. de 100 Y200 pesetal nomina!es ..

4 % exterior (e.tampillado) canjudo por emi.16a 11124.
Serie F, de 24.000 pesetas nominales ..

• El de 12'.()(X) a ,. 1

• D. <te b.(Xl). » .,. nu " ..

• el de 4.000» » " u .., ..

:t B. de 2.000» - H' ••..•..•
• A., de 1.000. • •••" ,..
• G Y H. de 100 y 200 pesetas nominale9 .

.. % amortizable, .ml.16a 1908. canje.da por la de lt2l.
Serie E, de 25.0lXJ pesetas nominalel •

• D. de 12.500. ., " ..
• C) de 5.<XlO. ." .
, D. ele 2.500. • , .
• A.. de SOO" • .. 111I •

5 % IlImortll.llble. _ml.16a 1900, canJeada por l. d. lIZO.
Serie F, de 50000 pesetas QumJnale ·

I El de 25.000. .. H~ I ..

• O. de 12.500 JI » ..
• el de 5.000 I » :1 91 ..

:a B, <le 2.500. :JI _ -._ .
.. A., de 500» " _•., .

5 O/" amortizable. emlal6a tl17. canJeada por la de 1928.

Serie F. de 50.000 pcsetu ngmlnale ..
.. El de 25.(X)() I • .. ...
:1 Di de 12.500. • " .
• el de S.<XXJ:I" JI .
.. B. de 2..500 JI ., .
• Al de 500. • " .

1·iculo. 5 % amorttEllble. emltl6n ele 1926.

Serie F, de 50.000 pesetas oUJnmalel, I al JSO .
t E, de 25.000» .. I al 520 ..
I D. de 12.500 J • I al 1.640, " .
.. C. de 5.000. I J al 19.&10 .
:1 13, de 2.500 I " 1 al 15.400 ..
.. A. de sao -, ~ .', 1 a! 13.000 .

l'REOEUEN'fEé-

1I·2·P,~loi 70,00
'l·2-0:W 70.50

152.!'3-l. 80,00
JU2'1J:J4 SO,OO
19·2.l!l:l4 80,00

J 1) ~-tl34 70.10
,j O2·\)84 70 (lO
J lJ 2.\J:~J 70'10
Hl 2·93<i 7010
1O~.U:W 70 10
IV:M!:J4.1 70.10
)1I·2.U::14 68.00

~~'7'0311 80,00
22 7·U31 80,00
227·Ua! 80,00
2:?7 ·Ual 1 Sl,2Ci
22 '1.lJ:U 81.75
22·1·(1::11 I lU,'15

31-1·984 90,90
.(.2 113·1 9V,80

al·HJ34 90,90
HHI·U:l4 (Hl,90
l1J 2·U34 09.90
ID ,2.1,/34 \)0,00

16 Z,1J34 S8,25
:H·J·mI4 8U.4U
11, 2'lJ;;~ ~:J.Ol)

19 2.1.1::14 88,50
102·U34 88,50
1:)·2 ·[la'! 88,1>0

10·2.934 SI r.o
J () 2·034 8ÚiO
J9·2·034 82,05
ll}·2-u34 82,23
J{} 2·U1I4 8200
1iJ ·2·9::14 82.75
16 2{¡:J4 8f,oo
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4300
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~7lí"Qj),
lfJB~OO
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lf1tyre~ anlUll
. Pqf 1(X1, ~ .

600
100
175
4?ó
100

liGO
WQ
100 .
¿¡OO
liOO
/ioo
0500
r.oO
fj()()
000

.69Q
t>OO
,.OU

, tOO
/jOO
fl{)O

/i4lí
l

;27(i.1 ~
~9~O:
PI'

8 •.4; ¡)

102-\)84
)1)·2-984
Jt}·Z-034
)2·2·934
14,2·934
) 6 2-0M
132,1134

J1)·2-934 il68,OO
J6·2-1J34 ~2¿,~
1{)·2-934 W-,'~
]1) ,2-9M '/O,pq

11791ll llQQ,QQ
10 'HJ:.l4 ~n~
'12·9:-14 M,

JO 2·{l34 96,2<"
19 ·2-034 102:85
)9 2·024 101;00
10·2·034 87:00
U·2·9:J4 77;00

10-4-032 67,00
SI-3-D3) 7D,7li

22-12--ll81 60,00
13..1J-929 7a,50
3-6-920 71,25

¡3-/i-020 72.50
3·G-920 72,ÜO

V8'~025 64-!00

16 2-\l1l'4 ~20"00
13.2-V34 03,00
r~·2.1134 73,50

I Jil .2.1J~4 74.00
-","-

.. - ' .

...

.J por 100 iDtfl.rio.r 1\l3ll.. r' ••
(dero fin oor~pnw ,••
ldem fin próflwo •• _••••••••
4: por 100 IIomprt ¡1.I\bit' "1 ••• ·
5 por lOO lImprtizable 19~Jl •• ,
Aooionea del HnuQ,Q d.i' .Espllfia
ldem de lo Atr.t'l.Ifln tllflQ qe 'fa-

I
'-~ ~ .

AzÜoilrera-Qtdinl\.l1G-'t •• , •••
(dem-lj'in oprrlonte••• - ••••
Unión Eaplloftolllo de FlXPlostVOI•.
~~I1I~ ~,l U,.nr~ I-I,ir,p.~f\~

al ~ ,~or hIN -
J.dem i4., sJ 6 pGl 100 .

~",.t,~ ~ro". ~. Deud...m~~"bl.
~ , Plo (,m.Ili6D dt UIZa), .. "

.~. ~

Carpeta' pl"O". de bonol oro de Tlllorllrt,.,
.. 6 C¡o,. diea lIIñol. ' . , ..

Tttulo. ae la Dpq~ fe,l'l'Qyfl.lri'. amortiza
ble d.l E.tadO. 'UO t¡1l~ omi.ló" 19Z9.

T(~ d•• Deuli- ferroviaria amortbr••
. btfl d#l E'fado. al 4,50 ero -,.,

Bono. T8tol'O para eJ Pomento de la la", l "

~fttrla t-l'aclo»Al ti % '
;

Sni~ t' p.~ 100 pesetU, 1al •.!lBi... ,¡¡,~• •a~ 500 » al 6.0.11••_ ...
• lo (te 5.000 l ál 14.431.•- ..

Un dUlltElnte••erlee.."._.....:.,.._ ....,:,._.

~4 ~ M 500 .tl~!~.t~,. 1M 50.000. : e8.Sli» n; aé _~.OOO ) ii.l 35.000 ..
.. . r. 4. ~,QOO ~ J V !Hl9Otf~

Eu dif§~tea .CI'lCI ,_ _

Snl~ ~t d~ 1.~ peletas, J a W.oaa 1 ¡it,líO
, p, 4~ Jo.OlJQ • • a ~·, I ül,OO

TfW~, d. !, Deq~a ferrov~rla .mArUH~
bl, E',eI Eetado, al 1tS0 0/0

SQrle A, d~ 500 pesetas, 1 aJ 50.000 1 08.50
A B... A. 5.001}' • 1 -' 5O.000.; ! I)8too

n'dJ'º' RV i§l~ , I Al MPh~,"n er~t~ ,~rTt.I!.." _ _.._ ..

88,80ISeriQ A, ije 500 peseta" 1 al 100.000..... : 88,85
8B,80 • B, de 51~ , 1 ,1 Cillm>". '.1 SlJ~B~
88,80 ~ CoAe~~ .. 1 al '1\.001)..... 88,8.>
88.00 AA d.ifuAu~ o\O..d'."_N'1 J 1N'.l

OS,liO
08,~
9a,llQ
90,QO

W!,6Q t v.'l '"te~fAlc¡.t,,,f,"!~ ..uttlO4'l"m·--

»J:~
88,~
79.1lO

U:~U4, o
93,

~('IO
~~,PO

t'C!c 11 ,

~'ftlWED,.tD.~It!:'

19 200M

102-
034 1'10·2-934:
~

3~ 1981

III ~ o~·.1:
lQ 3 D81

10·ID34
11}.,2·0$4
16·2,9~4

12·2·932
I

228.ij3
22·8~ 3
3J 8 a
1069 3

}tlEI4
22·12 D~
16U-D19

,...;.' .:-.,;.fi-1.:-¡;'.-... ~ ..... ;, .. -•.F~~.t t; 't.1\.'-... ~ ......",.-.:¡ dilrPKt.¡ \ {{ El il'::,:e 1.... 1 "~ • '\1" '''1 ...... ,~ ... ,.. IiII!'l .:s:!'!~"o.j··':'...--;- - ~I

PREGEDJll~'ll,ª& ~ ViÍlliH_~ l ~ ~M'Bt~~~UBLl(,;t\DO~
\ VA~ORlt& ¡: l. H~~Hq.'1 =, -.- VALQ~¡¡:¡ 1111 l\9CtltPl\~JlS d' IeI1lpolf~~~ 40 •. , ."'.....k -'~....ti' f.tnn.~nos 'r " ., . cada lIIulfl ~ ,

411~ ~ l' Fecnh 1'I~~ - tllL
--"1-1 P.lJ{ '. ,. _ l ,. • :. I ¡;or I 4aC'ONES ¡:;;;¡",:ll¡~I~q .10 ¡"'__'~'? __ .,._A" ¡

/lOO
liOO
250
500
600
j)QQ

..... - -' ~"'.-.---"":'"-.._.-".;....-.
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l\'m."ISTERlO DE INDUSTRIA
Y OOMERaO

OPOSICIONES

rJ.~!STERlO DE HAC1ENDA

TRJBJ:::-:'.~L VE OPOSICIO:lo<""ES AL CUERPO DE
cUlOG.-\DO.$ DEL ESTADO

Relaciri:z de 1;GS se·RC:rl!S opositores a
ingreso en el Cuerpo de Abogados
¿el EstadQ, prn el "Drden ~..El. que han
d-e ~r iJ,Qmados .aprDdicar los ~jer

ciclos, -confolWJ:e al resulwd'O -del
~~ celebrado cm el ilic. de hoy.

Número 1_-D.·.~lfredc S'aJ'\'"clti y
Sandoval.

2.-13. EdaaTdo RaIJ)Ón G3Meg<! Pé..
rez.

~L--I). Federieo ÁCO!Ú. Lópe2:_
4.-1). Abdón S3ntaolallil gelas He-

'rn!S. -
5.-D. Bro-tclo-mé ~(eJ3;Cbén Benitez.
u..-D. Jusfino de paz L.,matG.
7.--1>. jQSé I...llIIi.s Cah-o Aba.r.ez.
8.-D. César~ Olnta.ñt.lrl.
9.---D. Feli;ae P3smr Olmedo.
16.-3. Carlos 'Cimian-o llem-ández.
11.----D. llinIrián Torres Martf:n..
12.-D. José Maria :M"3tu-eta Gonzá.. ,.

h·z.
13.-D. Luis Pérez:del Río yd:e V:iL

c.lepal"eS.
14.-D. ...fosé Siká.n López..
15.-D. Ao..l4e1 Velm;eo.Alonso.
16.--0. l!iaria.no Bom-cro -y Sámchez-

12;.;1nfz.nar.
17.-D. Jaime Pereira Garda.
18..,.--,-1). José SáDchez Ló¡&ez.
l!t-D. Alfonso Moreno y Gallardo.
~.-D. lnpiano lIeNetle Alonso.
21.-D.1bornóIl Fen:lándu Par.oo.
:::!.--D Manuel Basoóu MariÍ'DeZ -'le

~pos.'

. 23.-D. Lui<; Casas Bam.os.
~4.-D. Jaeé Luis -de CastIl'O Aotrán.
23.-». AéJlRi Lól'eZ de PreBdes
26.-D. Jhmiá'll TeJesf«o ·Roaefio

Garda.
'27.-0. Inan A'Iltorrio -00 la Pisa y

-de EedDya.
28.-». AIC9BSO 'Carn"llG de Mendoza

~oraJes. .
29.-1). Luis FuentesOrti.
36.-1>. Fenra~ lbarJ'lOla "So'}M\o.
31.-D, F-enmndo Caln-era -ae Hoces.
'3'2.-D. Antonio Espinós Barberá.
:33.-D. Angel A.guado Serrano.
34.-D. Emilio Gómez !Medina.
'35.-D~ Ternaltdo "Espejo .Aranda.
36.-D; Mateo ..!osé Bocanegra Ca.-

macho.
37.-8. VioeuteV:akircel Garcia.
38.-D. José Quer Aguado. .
39,-0: Juan Godinez y Gil de Te·

tada. .
-10.-1>. A"Ilge{ ROOet'g8:5~.
41.-D. .lmm Joosé Par&> Lópt:z.
4~.-D. FeI'i'.lando~Set::~.

43.......D. IblaeI Cuesta. BeI'lBu!dez -de
f'..astr-o•

44.-D. Fenía1l.ll1o LóIpez P-edTazs.
45.-D. &amo Da:miá Moro.
....--D. Vicente Sánchez Simón.
"(1.-D. Edu&r-do ,del ·Río A1zug;uay.
.c:8....--D. Maauel R'43IRlw Egea..
4:9.--D• .JaaD J.0&é Gríñ6 &berl.
60,-0. AquiJllDo 8artGlomé M.artí~

'tiIe2:.
51.--D. J'Uan ~ Zo:ln-ilIa ~. tá
~.

,~~. lIipl. R~~ ~~I?de.

53.-D Antonio Pérez y pkzo.ez. ~.-,-D. T~~ SeglH"a. .-'-,
54.-D: Luí.! Delgado González. 126....--D. ADtonio&.espo GufiérttL .
~.-D. Felipe de la Rica Maniejo. 17.-D. José Luis Moreno Elóseg¡d. ~
56.-D. Celestino Lázaro Fernánda; 12S.--D. JleJitre Fel"AáDde% Ortiz. ~
57.-D. An1¡o.nio Baiz J.araoo. 1'29.--0. Ba:bel Fa-aile Coros.
.58.-1). JoaquÍn AIhi A.g.ero.. 130.-D. Gonzálo llexfa Canillo.
59..-D. Luis Solans &qaé. 131.--D.. J:i':\l.geDio GondJez Gutiérrez.'
éO.-D. :&.genio Pérez Botija. 1J2..-D• ..J.G9é Oftlás Aotimio_ ¡

61.~D. Edu3.!1"do Meleán· S{)l. 133.-Uo Pablo VillanuaraSantama...:
62.-D. EduardQ de .Isasa y Adaro. tia.. .
63.-D Pedro Redondo Gáme:l':. 134.-D. J-osé·p~ Fe¡rnmaez nu"'
{i4.-D: J'osé Luis GaJrciaFal:aciC!. _Dial.
6.1).-D. Ramón Parrilla Hennida. l~.-D. Jo~ Lu!s de Nflvasqiles y.
66.-D. Edua:rd-o Ortega :Rodríguez. I Ruiz de Velasco.
67.-D. Jose .\JvaTez de! Manzano y I Lo que se hace .público para conod~

G2.rcía Infante. ~ miento de !os mteres&dos.
68.--D. :\.nt{;nia Rodriguez Sanmar- I Los ejercicios de (¡posi.ción darán C\jl'"

tino miemlJ el dia 26 del~:a las die:2ó y.
69.-D. Manuel CRoo5n Secos. seis y treinta (-cuatro y media de la ta!r:r
1ft-D. Emilio ~Il M3In~. d ) -, u. ~- ac~~- ,.;re .,- Doilrec
71 .-D. Gu:mer-m~ Escrihano y Uce. e > en - 'SaJUa "-K: OIW> 4;&ua . ~

cién general de Aduanas {]Iinnterio de.
la~-O: kime :\[oII:1'flro y Garcia de Haci-enda, ~~á, 11). atá.Rdose ea pri~,
Vakliria. Imer namamienle 1)&'1"3 ese día a los GpO-,

7' n.. '&""I~"":o .M-artinez Bar6. SitOl'es números 1 al 59 inclusive de la.
•--." ~-......,.,....,. anteri.o-r relación. .
74.-D_-,Jmm F~isoo Gó~ Mo· }1adlr-.id.._19 de Fdrr'erG de :ll}34,.-EJ

Heda. Vocal Secre1ario. F . .A.2¡peitia. -,.. Visto'
.7.5.--D. .José .lIaria G1J!i!er.a VabIhon- hueno: ell P.resid!nte dd Tribuna1, .Ma~

ra~.i.-D.. Seqtio Gonzá-Jez Catlado. nue1 Ródenas.
n.-D. Eley Artime Pri.eto.
j8.--D. Rafael :MioIrales y de V.argas.
í9.-D. José Gaslalver~
SO.--D. (:u:lGS LlJipez Mar.tin..
;8l.-D. Aab:Do~ Bom1!Ia y Mir.
S2.-D.A~ Sá.ncllez de León.
83.-D. ~..!IIl1!Onio J.4arlíne.z HUI.ojcsa.

:t~ =~A~ñJ.rmo.. Tribunal de opmfciones de ingres¡() en
.8i.~.D. BedroJl23D.E~idQ"yAlonso. el ClUrpo Especial Técnico de Se-

Geta. . cretrtrios y Oficiales. Comerciales..

87.---D. José A1tval'le2: óeT-oJedo López. Verifieada la~:Púb:Ii~aconionne
88.~D.Luis Maunel Sahizar LACOl'llbe. a lop.escrit~ p6I' la iIl(h-ma- teroem i
89.~. Al.Ftooie (iaSSOO'\1'!a Cortés. - -las ])ublica6as :para la celebración
1lO.-D: fl'icar:da..ee 'las <:ne"ftS (;oootés. .estas oposiciones yHevado e cabe e .
'1.---D.~O!eea AImo.baHa. sorteo de!'ermiDador -del orden en qu~
·92.--D.•-\ntonío Cáceres Bernad. los oposho:reshabr-án -de praeticar J~ ¡

93.--D. José González Andreu. ejercicios. ar:roió el siguieDÍ'e ~l():~
94.-D. M.a!mel Cam.ad» y Ga.rcla. l.--D. Faustino Palou%ie TO'rrli.
~.-D. I.ais Díu -de A"güetlcs y Pul- 2.--D. IldeComo Ariza -GftI.lardo..

gar. 3..-:D. Alwro S~ i n % de Baranda y.
9G.-D. Seg:zmdo Leria die la. Rosa. Molla.
97......-D. F-erttaIloo <.J;tápDIli.Péve2. 4.-D. lu.allGm-cfa ().niiv=eres y Los-
98.-D. José Angel Font y de &dGya. cer1alles.
99.-D. .Jnan Manuel ,Upu y Ló!Pez. 5.-D. Benito Martínez PeI.ró.

·100.-D• .José Ma.ria Duplá A..bac!ai. 6.-D. JoaqtÚJl Oqniñeml Zapater.
101.~D. Enrique Ochan<lo lbáñez. '_-Doña Luisa. Cuesta Ga!tléttez.
102.-D. Joaquin Al'iza Salas. 8.--0. Juan Simón ~Iatutano.
1:03.-D. José Maria Vüla¡r y Homero. 9..-D. Askmio Pérez ·Mfngu~ Y Vi~
104.-D. Pedro Barbero Rosiadl. llota.
105.-D. Amh-~s Pacbeco Pícazo. 10.-D. AntD.nIio Matarredona Tero!.
l00.-:.D. Luis Manmez Moreno. 11.-D. Enrique Holgado Y Calvo.
167..--D. losé ()Jiv-t'l" y de Cá'rdenas. 12.-D. Antonio -Gardón y Bao.n;a. .
~. Miguel Fernlmdez MoraJes. 13.--D. Adolfu üoJ.ian.te:06 Y Alvare~
109.-D. UTbano Diéguez Igea. Buylla.
11l1-l)~ Am:alio GiInmo Lina.res. 14.-D. Bicardo Góme.z Picaz<l.
111.-D. Agustín Miranda Junco. 15.-D. J()sé Gutié-rrez Arias"
112.-D. For-anciscu Bniz Valdepeñas 16.-Doña Maria Falao y Martyailar.

Utrilla. 17.-D. Tottnas V.lBd-e¡ MoraJ.eda.
113.-D. lfaree]o CataJá RtIIÍ..Z. 18.-D. Bernardo Jllan Riera.
1.14.-D. JuJ1io Garcla Her.ru-o. 19.-D. -Gonr..alo Calderón y Bfuocena.
115.--D. Jnan P.rietoy Prieto. 20.~D. Yariano Naflesanz !kJ.mál1.
116.-D. José de la Prada -Casaseea. n.-D. Ernesto Schop Santos.
1¡1.-D. .José ).luía Barcáiztegui y 22.--D. J',¡lan Antonio Sánchez Blanco

Acba. y Sánchez B1aBci>•
118.-». Fernando González Ledemm. :23.-D. Luis AyUSO Talavera.
119~. Enrique Casado Mendoza. 24.-D. luan Bautista RGdrigut."z Ca.~
12.0.-D. ',Ioaquin Bi~nclrl de Obregón. lleja.
121.~D. Forancisco Alonso Moya. 25.-D. F-e.r:nandoRub López.
122.-D. Fermin Gama Bernaa-do y 26.-D. Juan Bautista .&bev.errfa Ea..

de la Sala. rrilO.
1~3.-D. Antonio Javaloyes y Caste- 27.-D. Migu.cl Corró Montaner.

nano. . . . 28.-D. :Fk>rencio Gorgoll Bazo.
. .1~~E:. Enriqq,e Pri~l~ ~:rielQ.. ~ 29--=-D.. .FlD.r~Ilti:oo B/lYlIQ lCv.ft_
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Debiendo procederse a l a celebra
ción de subasta para contratar el trans
porte de la COrréspondencia pública en
lancha~motor. en t r c la dársena del
puerto de La Comña al de Mera (tres
millas). bajo el tipo roá."<imo de mil
ochocientas p-c~tas anuales_ y demás
condiciones del pliego que está de ma
nifiesto en la Administración prind
pal de La Coruña. con arreglo a lo
preceptuado en el capitulo primero del
titulo segundo del Reg1amento para el
régimen y servicio del ramo de Co
rreos y modiftcadones introducidas por
Real decreto de 21 de Marzo de 1907,
se advierte al público que se admi tirán
las prop-<)sicio-nes extendidas en papel
timbrndá de sex~a clase (4,50 pesetas)
que se presenten en las antedichas Ad
ministraciones. previo cumplimiento de
lo preceptuado en la Real orden. {1el
Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre
de 1904. hasta el día 15 de Marzo prc)...
ximo. a las diez y siete horas, y que la
apertura de pliegos tendrá lugar en di
cha Administración principal el dia 20
del mismo mes, a las on.ce hOras.

Modelo de proposición.

Don "0' natural de •..• vecino de ...,
según cédula personal número •..• se
obliga a desempeñar la conducción del
oo-rreo diario desde ... a o.. y vice
versa. por el precio de •.• (en letra)
pesetas anuales, con arreglo a las COD
diciones rontenidas en el pliego apro-
bado por la Dirección general. Y para
seguridad de esta proposición acom
paño a ella por separado la cédula
personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en o.' flanza de. ...
pesetas.

(Fecha y Ji..-ma del interesado.)
Madrid. 11 de Febrero- de 1934.-El

Director seneral, S. _Ocón.
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94.--D. Juan ALtonio M::$a y Marti
nez.

95.......:D. Junn Ernesto VmardelI Saba-
lera

96.-':'D. Jorge Villola Mun.iesa.
97.-D. Antonio Sal¡nas Garcla Nieto.
98.-D. Eroilio Carmo.oo. Carmona.
99.-Doña María Antonina Sanjurjo

A:ranaz.
l00.-D. T«nás Durán Muñoz.
101.-D. GaDri~l Ruiz y Ralz.
102.-D. DiSiDo Joaq-.ñn Diaz Rey.
l03.-D. F-ranclseo Bozzano Pdcto.
104.-0. José GibernaD Czst~lls.
105.-D. lI.lariaoQ Amor y A!lba.
l06.-Doiía Elvira Fernándcz Almo·

guera y Casas.
101.-D. Emiliano VilIalta Vidal.
108.-D. Francisco de Uohet y Calvo.
lOO.-D. Luis M a r i a ,Luzu:r~aga y

Besne.
110.-D. Alfonso Güemes Rodríg-...ez.
111.-D. Aurelio Delgado Mar-..ín.
112.-D. Ignacio Btluer Landauer.
113.-D. José Romero Val-cnzuela.
114.-D. JaL"llc Muro y O·Shea.
1I5.-Doña. Isabel López Ganivef.
116.-D. Julio Cordal C3f"'.lS.
117.-D. AurC'lio Ortusa Montilla.
US.-U, Antonio Riaño Lanzarote.
119.-D. José Luis San Basilio Llaca.
120.-D. Julio Otero López.
121.-D. Jnlián Martfn Rojo.
122.-D. Pascual Fandos :Mingarro.
123.-D. Javier Márq-..lez y Blasco.
124.-D. Luis Carlns Mu.ro y O·Shea.
125.-D. Dionisio Checa y Santos.
126.--D. Jesús Navaseués Arroyo.
127.-D. Luis Barrio y de Uhagón.
128.-D. Lorenzo Richi Ah·arez.
129.-D. Luis Palacio... Caílvo.
130.-D. Luis Serrat Vale:-a.
131.-D. Pablo M. TIlTUll Fomols.
132.-D. Carlos Lameyer y Lameyer.
133.-D. Eugenio saldaña San MarUn.
134.-D. José Marlade Encío y Cor-

tés•
135.--D. Gonzalo Romero Osende.
13li.-D. Francisco Acedo Esp:nola.
137.-D. Emilio Lloréns Pérez.
138.-D. Leopoldo GarRich.
139.-D. Frnncisoo Domínguez y Diaz

Cantillo.
140.-D. Pedro Galvis liorpby.
141.-D. Feliciano Buenaventura del

Poeyo.
142.-n. José Luis Muiioz ). Martinez

Crespo.
143.-D. Miguel Paredes Marcos.
144.-D. José Jiménez y Rosado. JUNTA DE LA CIUDAD UNIVER.o:
145.-D. Julio de la Sierra y C;:;¡bezaSo¡ SITARlA
146.-D. GuillerIJlQ Calduón y Bár-

cena. 38 COYCUl\SO DE ODIlAS
141.-D. Manuel de la Chica y Casi-

nello. La Junta de la Ciudad Universita.-
148.-D. Julio J.Alonso y Martlnez ría abre un conearse para él suminis-

de Osa.ba~ - tro ~iDSta1ación de gas. de alumbrado
con todos sus a:ccesOorios. sin incluir

14ft-D. Rooolfo Reyes Morales. los -aparatos receptores. en el interi'Or
l¡',O.-D. Joaquin Soriano Roessef. .del Hos.pital Clinioo. Además fonna
151.-D. Tomás de la Cerda y de las parte de este eoncurso el suministro

Bárcenas. e instalación de 12$ tuberlas de distri-
152.-D. Vicente Seba!;tián LJegat. bu-ción de gas en los laboratorios y sa--
1;)3.-D. Antonio Ars'uaga Dab:ín. las de trabajo de los edificios de las
154.-D. A;}<>lfo Iturnd:!e Fernández. Facultade~ de Medicina, F-armacia y
:Madrid, 19 de Febrero de 19:1i. Escuela de Odontología, con. arreglo

p- al pliego de condiciones y plano re·
dacta-do '3:1 efecto po.r la OfIcina Técni
ca. docwncnÍ'OS que podrán ser ex.a
minados en las o'ftcinas de la Ciudad
Universitari-a todos los dfas labora.
b1~s, de cinco a e<:ho-de la tarde has--
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J- so.-D. Ramón Matoses Martínez.
i 3L-D. Pedro P o ro b o Romero Ro
,bledo.
, 32.-D. Luis Calvo Pablo.

33.--D. José Boixareu Rivera.
34.-D. VICente Polo Diez.
35.-D. Juan Mayoral Herrero.
38.--Doña Antonia~ Lizasoain

'y Gt nuchaga.
: 31 -D. Ernato de Oteyza y de Loma.

3I...,..D. Fernando Diaz Velasco.
f 311 -D. Carlos Fernández Llorera y
iTenurio.
¡ 40.-D. Eduardo Garcla Ardid.
. 41.-D. Ricardo Hemández Alvaoriño.

42.-D. F-rancisoo Sáncll6 Cañama
res.

43.-D. Santos Bcrnerdo B O ya r y
. Layda.

44.-D. Jesús Pintos V. Quirós.
45.-D. José Neyra Arias.
46.-D. José Maria Caballero Parral..
47.-D. Eduardo Ramón Junco MarU-

flez de Azcoitia.
48.-D. José Careaga EchevaITia.
49.-D. Antonio Pascual Ramos.
50.-D. Manuel Quintero Núñozz.
51.-D. Alfonso Cerec«la Monm..
52.-D. Antonio Ga-rCÍa Diaz.
53.-D. Ca}Tetano L ó pez Q1icheri y

;Urbina.
: 54.-D. ROroulo Varela y Reducto ~e
; -Guzmán.
• 5.~.-D. Antonio Igles~as. Se:sded.os..

56.~D. José Piera Labrn.
57.-D. Juan de Olives Bz-ltrán.

· 58.-D. Teodoro Larrauri y Merca·
IdilIo.
· 59.-D. AdolfO' BoUn y de Mesa.

60.-D. Narciso Muñoz M~.~g·;)sa..

til.-D. Pedro Daussa S~gücsa.
., 62.-D. Fernando Call"derera Cardeo
í rera.

ti3.-D. Luis Alfeirán Conde.
64.-D. Angel :Rodrigu~2 González.
65.-D. Jacinto VaII('l]ado Soria.

., 66.-0. Francisco Fnentedura Sán
'(ihez.
1 67.-D. Rafaelloluñoz Rojas.

68.-D. Pedro Benjamín Oncins An
-! gÓI}.
- 69.-D. Adolfo Gómez y Jiménez.

70.-0. Enrique Muño:z y HeJ.Tero de
Tejada.

71.-D. Jesús Guriclt Esc~milla.
72.-D. Jorge Diez de Sollano ). PGr-

tillo.
73.-0. Mariano Pertiñez AlCerez.
71.-.0. José Crespo Miyar.
75.-D. Angel Catalina Lon!.
76.-D. Jesús calvo Fernández.
77-D. Angel Corral Saiz.
78 --D. Luis Maria Valdcmoro y Ló

J)el f J Baró.
n. -D. Jo-rge Juseu Ladrón de Gue-

_v~a,

r..a· -D. Ah'aro Ureña y Jimén-ez.
8t.-D. Juan Rt>nard OI:'\"'ert:
82.-D. Ma~uel Zarobe S:-guroln.
83.-D. Miguel Annentía J:Ibete.
84.-D. Luis Villanueva de A·cedo.
85.--D. Alberto Gama MuDoz.
86.-D. Manuel Lorenzo Ruza.
87.-D. José Manuel Jar:ño L:¡rraga.
38.-0. Carlos Franco y Bores.
89.-D. Federi<:o Pulg P.:ñ9.

". 9O.-D. Manuel Arias Portela.
91.-D. Ramón Gay y Mantagtlt.

~ " ,S2.-D. RairDundo Fernfulde-¿ Cuesta
,. :\Ierelo.

93.-D. Francisco Tor.r:e~rosa Las·
.trcs.
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Sucursal de La Coruña.

BANCO DE ESPANA

ANUNCIOS DE P~Vl0 PAGO

COMPARIA TRASATLANTICA

GOBIER~OCIYIL DE L...\ CO~UÑ'~( ;

Habiendo sotlicitado D, Ramón Pla"
t2S BodríneZ. ve(;ino de La Estrada~

.."\

Habiéndose extraviado el resguardo
de depósito intransmisi'ble de esta su
cu!'sal número 2.173, de ·pesetas nami-.
n·ales 24.000, en titulos de la Deuda.
amortizable, 5 por 100 E, 1929, e-X.J)e'di•.
do Po')!' esta sucursal el dia 24 de Julio'
de 1933. a nombre de doña Angustias'
Rey Taibo, usufroctuaria, y doña Sara
Arambillet Rey. Duda propietaria. se
anuncia al público para el que S'e' crea
con derecho a reolamaJr lo veri fique
dentro del plazo de un mes, a contar
desde la fecha de la inse-rción d~ este
anunciQ, según determinan los ai"tículos
4.0 y 41 del vigente Reglamento del Ban..'
co; advirtienodo que. transcurrido dicho'
plazo sin reclamación de tercero. esta'
suCIm"Sal expedirá el correspondiente
resguardo duplicado, considerando anu
lado el anterior y quedando el Banca.
exento de toda l'eSI><msabilidad.

La Coroña, 16 de Febrero de 1934.
El SccretariQ, Daniel Aler.

Obligaciones avaladas por el Estado.

A partir del dia 22 del actual. serán
satisfechos en los puntos y Bancos de
costumbre, lQS siguieutes cupones de
los vencimlen-tos y emisiones que se
expresan:

Cupón número 21, vencimiento 1.0
de Enero. 1934. emisión 1928, 5 por l00~
especiales.

Cupón número 31, ~encimjento 1.0
de Febrero 1934, emisión 1926, 6 por
lOO, especill'les.

Cupón nu:nero 33, v-cncimientt() 15
Febrero 1934, emisión 1925, 5 y medio
por lOO, construcdones.

Cupón número 35. 'Vencimiento 16
de .::ebrero, emisión 1925. 5 Y medio
por 100. especiales.

Barcelona, 17 de Febrero cle lf134.
El Administrador Gerente, J. 1.1onlu
riü!.

r ~nexo unico.-Página 453 , I

ción del presente anuncio en la GAeB- I

T.~ DE MADRID. .
5.- Los concursantes QUe no hayan'

ingresado todavía en el Escalafón.'
sólo podrán cubrir la referidal plaza
coo carácter temporero y sin los de
rechos activos ni pasivos de los fun.
eionarios públicos.

6.& Los concursan·tes que se en..
euenfren prestando servicio activo ell
el Escalafón del Estado. podrán con...
servar los, derechos que les correspon•
dan con arreglo a la Iegisladón vi.
gente.

Sevilla, 17 de Febrero de 1934.-El
Delegado del Ministerio de Obras pú.,
blicas, Leopoldo Ridruejo.

---~---
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OBR.4.S DE PUESTA EN RIEGO

ADMlNlSTRAClON PROVINCIAL

PARQUE DE LA AGRUPACION DE
ARTILLERIA DE )1ELILLA

Diente, pudiendo igualmente desechar.
ilas toas.

Madrid. 19 de Febrero de 1934.-El
Comisario de la Junta, Juan Negrln.

S-

Por el presente se h8,ce saber que
el día 5 del próximo mes de Marzo
y a las doce horas, se procederá en
este Establecimiento a. la enajenación I
en pública subasta de los materiaJes
inútiles que a continuaci6n se expre
san, con arreglo a los pliegos de con·
diciones técnicas y legalcs Que fueron
publicados en esta GACETA DE MAnRID.
los diap 25 al 30 de Julio último, que
dando subsistente para esta nueva su
hasta cuanto determinan los mencio
nados. plie~os de condiciones, a ex
cepc16n del artículo 3.° del de técni
cas. que ha sido modi:flcado en lo re
ferente a precios limites con los que
ahora a cada uno se le señda:

2t.~58 kilogramos de bronce a 0,75
pesetas el kilogramo.

58.963 kilogramos de latón. a 0.70
pcse~:!.s el kilogramo.

39.900 kilogramos de plomo. a 0.20
pesetas el kilogramo.

23 ki!ogramos de aluminio. a 0,60
pesetas el kilogramo.

484 kilo;vamos de sebo, a 0,20 pe
set~$ el kilogramo.

278 kilogramos de colofonia, 0.20
pesetas el kiiogtoamos.

Melilla, 17 de Febrel"O de 1934.
El Jefe del Detall, Asustín Diez.-Vis
to bueno: el Director. Botello.
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Concurso pura proveer una plazo. de
Ingeniutot de Caminos, auxiliar, con
dutino a este servicio.

Se anuncia a concurso, entre Inge
nieros de Caminos, Canales y Pueri.os,
tJllloa plaza de Ingeniero auxHiar en la
Sección de Construcción del Servicio
de Obras de Puesta en Riego. con su
jeción a las siguientes condiciones:

1.- El Ingeniero designado percibi
rá el sueldo correspondiente a su ca
tegoría en el Escalafón, más la remu
neración co~plementa.ria que le co
rresponda. Si no hubiese ingresado
en di-cho Escalafón, será asimilado a
los efectos del sueldo, a la última ca
tegoría del mismo.

2.- Las instancias solicitando to
m::::r parte en el concurso se dirigirán
al Ilmo. Sr. Director gc:!-eral de Obras
Hidráulicas. y se presentarán en Se- •
villa. en las oficinas de la Delegación

. de Obras de Puesta en lUego. Zara
1 goza 35.
I 3.- A dich3s instancias deberán

acompañar los concursantes nota jus
ti.ficada de los méritos que en relación
con dicho' Servicio se estimen. perli
n;!ntes.

4.· El plazo para la presentación
de instancias será de diez dias, con
.~dos a pa.rtir de lª fecha d~e publica-
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ta el día 10 de Marzo" facilitándose
a los concursaIites «;"ue lo soliciten ro-
pías de los mismos. pre~io 'Pago de
Jos gastos que dichas copias ol.'"iginen.

Podrán tomar parte en este concur
So las entidadees'O Empresas españolas
que eurnp.lan los requisito~ señalados
en el artículo 1.0 del Pliego de con
diciones gener~les para la rontrata
ción dé I.as obras de construcciones
civiles.
. Las propo.sieiones deberiÍn ser acom
pañadas del r~'Cibo de depésjto en
efectivo en la Tesorería de la Junta
ce la Ciudad Universitaria pO:f l~ can
tidad de 2.000 ;::esetas eQ.ffiO fianzf.l prG_
'\Tisiona-l para tomar parte en es'le con
c~rso, pudiendrJ ingresar previ~ente

dicha cantidad en la cuenta corrIente
que la Junta tiene -::2'bierlt. en la Cen
tral del Banco dé España y presen.
tal' el resguardo ccrr~spc:nd:ente. Se
acompañará. "a'demás, la -declaración
de jornales minilll·ns y demás requi-

. sitos que prescribe el Decreto-le)' de
6 de ?farzo de 192:). y la certificación
de no existir ninguna de las incom.
Jlatihilidades que ~eñ'3r::¡ el Decreto de
24 de Diciembre de 1928.

Las proposiciones estarán snscri
t2s por p:::rsonas o entidades españo.
las, -debiendo demostrar los represen
tantes los documentos qnc lo!" .acredi
ten como taJe!>. Se unirá también a 13

.pr.()posici6n ulla relación de las obras
que los proponentes tengan ejecuta
das.

Las proposiciones debel"án presen
hr~e bajo sobre cerrado y lacraodo. di
ri"'idas al ~misario de la Junta de 1:a
Ci~dad Universitaria. entregándose en
las oficinas de la' misma antes de las
diez y sÑ!te horas del dia 12 -de Mar.
zo próximo.

La Comisión de Obras-o persona
~e ~ designe en representación del
Comisario y del Arquitect-o Direc.tor
de la Ciudad Universitaria, se reuni
rán el mismo día a las diez y ocho
horas.. procediéndose ante un NotRrio.
que leViantará el acta correspo.ndier.te.
a la apertura de los .plie~os presenta
dos,pudiendo a sisUr a dicho acto los
concursantes o sus representantes.

El adjudicatario o -a-djudicatari1)s
quedan obligad-os a elevar a escritura
pública en el plaw más breve posible
el oportuno contrato de la edjudic~
ción de las obras, asi como a depoSl
lar en la Tesorería de la Ciudad Uni
versitaria. antes de la firma de la es
eritura, la flanza definitiva igual al
3 por 100 de la cifra de adjudicación.
en metálico o en ,'alores de cualquiera
de las Deudas del Estado computada
con arreglo 3 la ~otización oficial del
día de la firma del contrato.

A! depositar esta fianza ¡>odrá el. ~d
)udicatlH·iQ retirar la flanZ!!.. prOVIsIo
nal o dejarla como parte mtegranle
de la fianza definitiva.

Cotrrerá a carg() del contratista el
pago de la escritura de contr~to y su
copia; el de los derechos t¡ue pu~ie
ran dev~nglU':se y cuantos gaslos e 1m·
puestos se estableciesen po~ r<lzón de
las obras que se contraten SIn que púr

. estos conceptolS pueda e:l<..:girse pago
alguno a la Junta de la Ciudad U~
:versitaria. ..
. La Junta de la Ciudad Universitaria

. se reserv. la facultOid deeleíJir libre
mente entr~ las preposiciones plesen
ttd'1I5. una Q más. si ao juzga conve·
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El pr.ímer .(lia l~lborahLc, a partir de
los veinte 1u\bKes de .la pWillcación de
este .ammcio~ Y alas doce de su maña
na. se cetchTm en estas clicinas la 511-1
.hasta. para cl ar:cia.do de ilo..<; pisos se
~ .niunero 4 de la pril:ncra Casa de
Oficies y prim:i.pal mimaros 1y 3.de
la llamada e Jos iúnIsterios, propias
.del Paldmo:nioen San Lorenzo del

. Esoor.W. :bajo el pliego de condicione:;
que est::.rn de ,manifIesto oe.n este Conse
jo <Palacio Nacional).

lIadrld. !9 de Febrero de 1934.-Dl
~ebrio.1. L de Aldama.

TQtalpcsiH•. ....

ACTIV{)

CWlPARA.CION

IIWeIlt.ari~ce Ráme.w 16. de la
S. A. Bl-éctzoiN j,TlIes:tra Señt..ra ¿e
Zo<:u«a.~ ,oJo e$erilBJla
públicaae :2~ de Fewer.a .de 1919
11 cmp!iad() por~ ile ld: ¡anta
general extrao.rdúlatio. ~n 21 de JiJl·
:nía de 1928~

X-745 .

Ea -el~ de la Unián~
.e lDdu:strial se 'l'euci& -d día 18 del ea-- lu:aporla el c.apital .-ctiVoO._ 168;tJ2.89
rriente la Junta general Oi'diearia de Importa el capital pes.ivo... 8:ro3,19
eccionistas de esR Baaoo para-83lDi-

..~ ~l ~tado 4d lercar ejercicio so- Impoc.ta eleapital s&Ci& de
cial. ata fecha...._••••••.•_ ..... l00.2i9,70 AUDIENCIA: PROVlNCIAL

i LMa~s:que l.om¡.rol1 parte en lirnporta -el ~- DB BILBA()
,la Janta. t"ePI"E:8E:ntahaB 16.8Q8 accioaes, tal de .oonsti-
'C> sea un TI por 100 del caopital social Wclón .••.. _ .•.• 70.*,00 I>ün Jesüs PartiQe y Asúe, Vieeseo1'e"
e:Dtido. Im}i'Orta el C8tPi- . . twio -& la Andieneia ~iDclal 4Ei,
¡ La Junta apMbó p3r uB;~GiInidad la tal de aanplia- BiJbao.
!:oemo.ria del ejercicio. así romo el~ .cló.n ••••••_•••••• '70.000,00 '. .certiico: Que; -eo el pleüo Ce: divGl'''

:parto de beneficios. en el cual se atribu- 1.(8.&00.00 do 1lÚBlS() .. de 19U r&el8IDdo~ el JaJ(-<
¡te a ;1ns a.ccinues un dividendo del 7 . . ~ de ~nimera instaDcla del.~
i jJor 100. IUtnidtildes UquiífuB 6t eBta 4, de Itos de esta capi~ entre pariliít\:
1 .El ~etarlo del Om,sejo de Admi- lecha .......;........ ;............ 26.199,70.·. .de~·ono demandallte,.dofta.lia!rIá:
¡ btI'aetón, A. Va:1clrrcel. .--.oJ ~ Leaeáno y .Aglün-eburaeJde. *
..... ". o,· .• '-'.~ ~ el iaveatarif) .que precede. el~ y 4e-estav~y~

X-7~2 ~ soci~ oCle J& Bl~NueJtra. • MI~ D. Feftp~ SáiaP.-.
'_, ... ;-_" - " ~ ....-. ._~.-..... ~' '.' '~. o. • ••• _._-:"¡

~;
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ro)1P~ ~AI.!.mA. :GF.L
IIQN()POLlO BE .PET~LEG.S,s. .A-

J Habi.endo~o .esta.compmia la
~ ejeeución en !la Faeiocia de VaI.encia de
~- -J._·ue::a1b:aiiileria noraJ.a i'efmma.
.;-~ciQg,deJ.asaa~Tll"eD1ll"'. des- .Red de -di:slrihucló~ por
jiaadas al~naJ1jlienwy&aD'ipUla- I su. ~alor en esta feeb.1l.... 68.8ti4,34

.cióedejlek.QleasYgerosl" pc:sad~con TeSt)ftría, porsalciG en :u.ELEGA"CIO" DE HA~"DADEL...\:¡8Il~ má-cimo.de M.&i5 pese- es~ feeha .• 1¡;¡,s8,25 POOVL-...rcIA. DE LEQN
~ as.. ('IOIl~ a~ .a los se:iiol'es Imn~, por€u -,;aIor Do"1 1 Ga . S-"--

t
t -"-_...:.....~ v. ~-~_._.~...... ~n;:;~'.... a en .."'ta f"""ha.. 1~ .""~./\ ¡ . n.~ o :roa <U./l.%g.01 en soli.-
__....,.~ J I;uu.-a~-- - ......~ ........ •••••••-~.... :-~,.," Cltud dirigIda SI, esla Delegacron., ma;m.-
_~~iD~. Juan A:lcalá, por SU saldo 709,25 »esta babérse1e enraviadQ el scgtmdo

1,' ah':.~~~_ !..~~~51dese A.yu~=:~ha............... o.1.onafi ll"es.$1a!'.1o del depósilo de 2:.000 pese-
'\ftr-...... - ~~--' ••••• _ ••••_.... &i. _\J las que cous:ituyó en la su.cursa'i de la

~..~A.ealltulrid {eaYe de 'Jfo¡:ija, BaBeO Español de Crédito. 29.813,95 caja d-e 'Depósitos de esta proVincia, en
~..~~ y ~n üsGe la F.adJO;rÍa de Caja _-........ 17.343,70 <lA de l'!:avode 1892_ en el~~A de
,~" iociGs iQs -4iu JaDo:ables. 4e ~ 'J 'Lv,-,,,y_
,.'~-.8 .~...-:¡.,~ .. ~--_ ..- el ~l""'G -~e T_I_7 -_.~ -1..::6 h!l2 ~9 ~~ics en metálico con interés, re--
~ ......,.....~_---- .- t;t. -.: ......,.... ..... ~Q.i7.,u gistrado con t\os nW:neros 11) de en.f:rada

,.9IliIaisJán de ofertas,.que tellr.linad. el _.:1 ~ -4:_ 1'..•:_ 3 ~- .....__'" ...,.¿....únh a las doce 4;1e PASIVO y O"L "le Te&","",'U.pm-a gm"2U&.ü e C2'-
__ ....., .-a•....,. _-~ gO de P'roaIrador de los -.rnmmaJes.
~=pO&iciones mn.de Qlregars.e Cempaii1¡ )fengsmDl; por Lo (ple.se am:mcia en este periódico

~ recibo en ~retarlageneral. "Ne- PaWes~?~L~n esta feclla... 3.267,65 =-ef~~:.s=;~=~:
gociado de Recepción de :pli-egos para· .;:uad" ji&r su saldo 293 E>O dentro del pla%e de dos meses y con el
eoneursos", o en"darse por -correo cer- .eu-esta IeeAa••_•••• _~ .•._.. ,.., ftn" ademi's,'de que, Begndo 1l conoci...
Wleado "Y CO'Il «1ISe -deJ.'«ibo~'eo;aside- Centro T.~~ $U miento ,..de 1a persona q:¡re 00 hn1aiel'~
Tándose en este caso como fecha de en- saldo en e5t3. fecha......... 213,,25 encontrado, se Qrva presentarlo en el
jrlep la de~ -en .(..U,{PSA. Geathom IJe.r su selBo ea N0gQciado de ]a Caja de Depósitos ~ti
, Madrid, 20 de ,Febrero de t934.-EL ~ta fecba••...:•.~........... 117,,85 la In\erveuci6n de Hacienda de·'eSta;
jNect'Gr general.:MaJnguer. Impuesto del EstaElo.~ su ~. dmko del ~et.rndo plRzo.,a

X-7S9 &aWe en esl.a f.ecJIa..... .••. 4.75U4 ccmtaur desde el sirgniente día al que
epe.rezca inserto tm la ""6areta de Ma...a.70&.19 drid"' y "'Bn\r.1iD Oficiar de· fta provin...
cia, pues de lo coutrarlo q¡:redaTi ntdo
el 1 esguaij!o y sin mngán valor ni
efecto, exp'idrendose el COI'll"eSpOndieute
duplicado. •

León, 1C de Noviembre .& 1933.-
)larctJino Prendes. !

·X-741 .1
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JUZG_I\:OO DB PIrnJERA INsnx~U)

. NmfERO: 9;. DE· BARCELONA ~~

Err_ virtud de lo dispuesto por el se'ti

· ñor Juez de prlinera instancia lte .Al.:
· Juzgado mimero 9; de esta capital;. el(

providencia de este día, dietada en lof
: autos de juicio ejoecntiv.o- sumario, pro~"""
· movidos por De. Buenaventura Bel-tcint··

contr.a. la Sociedad V1uda e Hijos d~
· J,' Nicoláu; por el" presente se saca :(
~ pública sub<tsttl, por seganda "ez~ tér!·
.: mino de vemte días- JZ con' rebaja deJo
, 25 por 100 dal precio fijado de- curoú~

acuerdo pOr I as partes la: finca si~

; GIlieme:. : ~
Un- edificio fábrica, construido sobr~

so-lar. sito en la calle de Jubarana, dd"
; la villa. de· Calella, qtle mide 1:20' palfl
\ D105 de- aneho en d.kha calle, o sea '
¡ 23 metr<Jli,.400,milimetros y 109 paJmo.s

también de andlo en la :parte de d
. trás, o sea en la calle de la Iglesia

lSU::U.es-· a 21 metros- 255 millmetros po
4-13 paJmos. de largo o fondo, equin
lentes a SO, metros 535 millme1ros, fot

. mando una lIuper.fi.cie total aprt:lximft

21 Fekero:19a~ ;:-------------------
Gutiérrez. decla,a.do en. reheld~~ en l~ , piel-den poi" alineación. de ~ <:alle;. 59' li COOlpuesto d~ )llan.ta, Bada, dos pisos y).
pres~t~ autos, se-ha -dietaoo sent~ • metros 16 decímetros: <:uadrados~.qu:e- . cubier.ta, ados-.agww,,(Ie a:tensiÓlt. 124;
co.n: ~""cba 2· del- :ae:tnaJ• euya psrte dis- dando, por tanto~ reducida la super; : me1ro&~. ell' la· Paf"te- ediJi.esda:\
PO':ItiV~ es como sl~e: ftcie a 397 metros cuadrados.80 Geclme- ; y:de--41-6 metl.'n\sleuadrado8. el· jardin;,'11

r2.Hamos <gte est:.mando 1:1 dClmmt- tros, equivalentes a ~.123 pIes cuadra- . tem-eDO' que: rodea, 1& eonstrneción¡, d]
da. debemo~,ae ~ecfa:ar y d<3oc~.•mos dos con 60 cénUm.os de pIe c~adra~~~ ,sea-. en junkJ,.~ so~ rectangular. dt!J
haher' lt!g~r.a dl.'O¡-c;lU ~ eo~gu.l~nte de los- que, se destInaD a la. edificaClOn ; 5~~ metros: cnadrad!08;- lindante- eR SUij

d~"";(1l1nción ;'Jncula. del II:!:ltrj~JO de . de las seis plantas, 23(: nretros ctrad~- . tm:didad::- a,6riente;;.00D!ana c.aJ..le sin}
doña ~a!ia f,ru.z Lezc?no:r .~~U1r.:ebu- dos 6() decímet~osl o sean ~021 pIes ~ nosnbre; a· PbDHote; tCOn:el- cl1aI~t; IIÍl-l'i
ru~lde y D. Felipe Sálnz t..utierre~ po~ . cuadrados 6-1 centimOs de pIe,-:sr a la . mero 2,. pr.opiedali de' D4 .A:ntOD!o.Ga"tlas caus~s 4.", 5.- Y 8." del artfcuJo 3. r planta de terrado~ 49 metros ~,decl- ban"Ó; o sea ~1" llamado Villa Dolor.es~
de la ley de 2 de'~no d~ 193~ De-- . metros Cll~d.os, o sean~ IJleS c:na.-- ~ a Mediodia, dond~ tiene su. entradaíoj
daramo~ la ~',1J.pabilidad. de....1~ ..m~~~ drados 36 ce!!funos. de. 6~ro, y la ~- .• princi9al. con: el: paseo. marl~o,_y al
dú. a quIen imponem<>~ :las <'!'st.:.s. U..a ~ tante superficIe esta destmarla: a patio ¡ Norte, con elclJnJ:et: gemelo mml&?,- 8~.;
vez fu-rce esta- sentenCla,. auorese en el .~ en el fondo. que es el que :rnma 1)01" nombr~ "\!:n.
Re::;(Lo<;~ro civil C'orrespon-diente. " r;inda: por SU frente, con la mlle de . Josefuza. l.

Así por ~$ta res-01¡¡ción Q'~e se no?fl- P"ádua" de-recha, entrando, ffuca del se- Este imDuebleva-.señalado cnn él.ruí..,¡.;
(,;1d. al t"e~lde e~ la. ftirma p~v:st.a • fiol"' C;camlmt;: izq:nierda, r~to- del: t:-: mero_ ~, y aonque da: a dos· v.ia.s f"ur~j
pOi' el. 3rticu10 759 de la ley dC.Enllll. rrern> de dtmde- se". ~rego, de dona ma.mia. esquina;. tiene· su entrada Prine:t
daIlVento ci..-i!,;deftniti,amenfe JUZ<;"'lI1- Josefa._D~ Sán~e:z:. y e3palda, . cipal. eomo'se hadiehD-. pO'r..6'llind&r~
do. b .p¡-on!1~c.,mnos. ~ndaroos y fir- 'corr doña ~farIa' LUGeCla Sesma. • . Sur... Q sea por- el jJ3seo ablalto a, 1t(
mamos.-Ger:a.rdo lf.. d~ ·Mlranda.-Ra· l' Ihscrita en eYRegistro de- la Propfe- orina. del mar; I
m¡":l" Osorio..,.-Enriaue G. Quinte,o.~· : dad del Xorte; al' tomo 10.31~ del ar- Por la celebración del remate s-a 11a:.'

Yval'n su inse!"Ción en la "G3Ce-m. de .: chITO; libro'21lfde-Ia Sección tercera, o señalado- el dia 23, de, Mar:zo' Ilr6xim(),~
M¡1·irid"~ a los er'edos de notíflcaciú!l I de San' C-ervasio, foHo 2n vuelto, 1fn- . a las oa~ -en: la Sala :mdiancia d~
a! clp.!Ila:-.da~o: rehel~e. E'xtien?o la pre- I~ ca número 6.~79; inscLÍJre!ón ten:era.. ~t.e Juzg~d~•. sito· en: el Palacio'<i.e .I1J.s~,
~ntc en, B:l!>ao a' 16 rle Foe!)!'P.Tú de,' La- robasta se- eelebrara- corro arreglo tiCla . ad;vlrtién.d~ ,
1.93.{,~esús P-ertiC'e. - "Visto bu~nn; el \., a 1a.~ siguientes· ecn.mciones·: . Qtic sale, a suba&ta. por fa suma. dlf
P:-esidente de Secdó~, Gerardo- .~.' d-e ·Pr~r,o.era ..QtIe .los- autos y- la- ~e1"tI- 75.000 pesetas. precio. fijado en. la. eg.¡.,
lfir~r.1a. . ffeacion del ~lstrO' d~ la Promedbd critura, de préstamo. '~i

. X--7J7: a- qne se~~ la. regla· euarta, del' ar~ Que los., autos- y, la. certificación del'
.- tículo 131~ d~ la ley' Hipotecaria,. esta- ~ Registro a qjl6 se-reff.erela re~a ClIll:.-:1

\
: :án {fe !J1aDlflestO.e:'l la Sa:r:etarla d~l fa. del artiallo·l31 ~'la ley U¡poteca~

JtZf;/(TI"O nE ~RIMF.P.~-t INf:T.ANCIA I mfrascrIto. entendiéndose que~ h~ . ria,. estaz:án de: mani:ffesto. en Secr.eta-<'.
NtT)~O 5, DE B:otP..CEr.ONA . citador: acepta. como bastantll la tib:J.1a- 'l' ria. ~1

. ! ción,.y que las car.g.as (J gna~es Que se entende~ que t~o )i~i.t3.d-01!
Po.r el preserr...e, qJ.1e se e~plde' en 1 "lmtenOJles y-los- preferentes.- SI los hu· _aocpta como bastante la 1ltuIacwn. ~-J

cU!1'lp:in:ricnto de lo dispue;to en I;!'l)- j: hiere, al crédito, del· aetm; cmxtinuzmn Que las- cargas. () gr;av.ámen~ anLi
vi(!('nda- del' <!fa.de hoy, dic~a~' .por r subsisti:nt-es. Y- que el" rematanta- los l.. rio.r.es. y. Jos pr.efeJ:enles al, crédito de .
el s.~ñ"Or Juez de' nrimcrca inst~UJClao del l' acepta qnedan:do snbr.o~(Jien la, res4 actor.. C(ll}tmuarán ~tentes.. enten .
JUZV.,.rd"O nú.'J'lero ."1, de es~· eiuditd; e!1 ' pensabHidad de 10·S'. mismos. . dltndosc que- el~te las attpt•. ~
mÉ'ritns •de; !cs autos. soDre p~~- Segunda. Que los postores ~aJ:a to- . y~ suhro~adO en.la. respons81a~
mientn J~]d1c"mi sumano- de la ley HI- I ,mm- parle en la subasta, deberan acre· nd:1d. de. los :uusmos. S1Il destinarse. ~
po. teca."'fu.. pl"OmoVidO~. par D: José 'f ditar en el resguardo CQ-rrespondiente su extinci.ón el precio. del remale. l .•

:R~);nals Mál"'CO. contra n. Teóffio ~- haber depositado en un establecimiento Que n.o se admitirin pmturas q u GI
ri Rudin !'" ~~~..2 .!"Qsefa Domingo Sán- público destinado- al efecto, una e:;tn· se:m iofecior:es.. al. tipo de subasta. .
ch"ez, acre !re" s-i.gu~ lNlte- dicho' .1azga~ liGad igu~, por l~, menos, al 10 por . y que para. pOO"~ toma1: pa~ en la.
do y Secretaria· del tUJe autOl"IZ~ se I 100 efechvo del tlpo de la subasta, misma Jia .ae- c~nmgnarse prevIam~n~
~Hl1("ia- que el dia: 2T ~e MaNO' pró- : sin cayo ~ito no· ser~ ~iti. : 8Il.. la. mesa <te! .fuzg;ado o eu el Esta'5
XIJnO; a' las mez y medI9. se venderá dos, ~hwQ1~lendQSe' acto contInUo. dicho : blecimiento destinaa~ al efecto, U;8l(j
en- primera- pilbUea- subasta, en· el: lo- resguardo a los postores que. no. r.esul- '. suma iguar,.por lo menos, al 10, por: JiO(l
eaf audiencia- del, rcf~rido .ror.gad&,.la . ten remalantcs-.· del referido tipo. ~
si~ente finea·: . Terl!era. Que sen"irá e.e tipo. para Ba.rceloIl3,. U de Febrero de L9"2"4.~,

E!1'l& casa, ahora tot2lmente. ~mi- la- subasta. la_ cantidad de 2.J~50.0 pe- ; El Secretario- judiDia"4 Antonio Coi
l1.alia~ sita· en esta' ciudad. baI"Jio. de seta~ pactada, en· la escritura de cans-- dorniu.
san: Gen'~io. y e-n su calle de Pádlla, ,titución de la· hipoteca.. X-733
ní.~ 90~ Cuarta. Que no. se :;¡dmitirán postu-

. La calle ere su;. situación tiene: SU' ori- l, ras qJ.le no cubrau el tipo de la ~-U"
gen ere la. av.eni.lhl- de- la, R~úb]ica basta,. y que Jos- gastos. -de ésta. pago
~gentinay termirm en-la calle" de Bal- de- derechas. r~ a. la Hacienda. y
m.es,.. esmndn. situ:ldaoJa casa entre esta d~ que hubiere;. correrán a ca·~o
calle- y la: de ZlJ:rsgoza.. - deIr.ematan.te.

Consta de planta baja, principal, pri- Barcelona, 15- de PeIlrero. del934.-El
m~ segunda,.. tercera;.. cnaI:ta. y' UD te- . secretacio judicial,.. Tomils.· RieKa.
rrado¡ - X-í31

Cada planta tiene dos viviendas, dis.
trihWdas. en r.ecibidoo:, sala, <:nafro' Gor-
mito.r:i.o.s, comedor, baño. cocina y ga.. ffiZCADO- DE. I'B:IMERA ¡YSTANCIA
feria~ NUMERO 6,. DE BAB.CEI.ONA

ES la. constJ:w:ciDn. de.~ lujo-
sa. c&r1.- ascenso;¡;. cuartos de ba.fi¡¡ j" , Por. el. presente. y en ~rtud de. lo
cale&cció-n central, Y- consista ~. zó- . aCOrdado por el señor .TI!ez de primera
ulas de ¡iedt.a aplicada. hasta eua~ instan('ia número. 6.. de esta capital, en
tro melr-os veinte eentfmetros-,. muros provldencia. de- este día. dictada en. el
de f:áhriea.. de ladrillos. C011 Tos grsesos procedimientoiildicial sumario, pr.omo,.
(o:n:ie:ale~.eJlYigj:tdos.. d"e.liiex:rc. ~j~ce-- vido con arreglo a fa ley Hipotecaria
nas en los. 6ai~ eubíerta de. teI:J:3do, i p!lr doña.. Rosa Fern..ández del Castillo,
con mIer.a:.d.e. cualro .gru.esos,...paJii..-uen-- ; contea D'. AntoniQ. Mañe Jané-. se &'lca
tos efe mosaicos finos.. escaler-aeüu pel. . a públiCa subasta, por primera vez y
daños de mánDol, ciel.os. rasos., con es-- 'téanino. (lb ~nte d.ias,~ el siguiente
~ y. seld'adnr.as, co::pint~'i..~ de ta~ inmueble- especialmente hipotecado.:
lter. de pino de mandes, de ciD<:o y Un chalet aislado,.· conocido .con· el
seis celltímefrOB. . nombre de Villa Isabel. situado en. el

Ocupa una. superficie de 456 metros ; término municipal de VilJanueva y Gel~
cuadrados 96' decfme1r9s, de k-s que se : tm, en el. punto llamado Ribes RORes.
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I Barcelona, 14 de Febrero de 1934. -1 dad-cs° y utilizar en Sl.l caso conLi-a ella
. El Secretario•.Licencia.do José lIaría los recursos legales q-<1e estimaran pro--
SalTá. . cedentes y dentro de los términos flja-

l
. X-7~2 dGS por la ley, se ptlbHea el presen-

te, dado en Cáceres a 15 de Febrerl)
de 1934.-EI Secretario (ilegihle) .-EI

JUZGADO DE pP.,rniERA I!·.¡sr.A....~CH. Juez, Pascual Díaz de Ja Cruz p¡-jG~o.
DE CACERES X-:i5U

Don Pascual Diaz de la Cruz Priet-o,
Juez de primera instancia de Cáceres
v su partido.
~ Hago saber: Que en este Juzgado Y
a instancia del Procurador D. Barto
lomé Crespo Uribarri. en. nombre y con
poder de D. Alberto García Campero
Fernández. se tramitan aulas de juicio
de roenor cuanUa contra los herederos
de D. Ant-onio Garcia González. cuyo
dowJcilio y actual paradero se ignora,
sobre pa;iO de 20.000 pesetas y cuyos

I herederos son: doña Pilar Acevedo Y
~ m{'!nClres hijos. doña Pilar, doña
María Amelia y D. Ant~>nio Garcia
Acevedo y la parte adora, Y p-or -me
dio de un otroSÍ fonnulado en el es
crito de demanda ha solicitado y el
Juzgado acordado se practique embargo
preventivo de la finca que a continua
ción se expl"esa para ateooer en su día
al pago de las cantidades que se re
claman, siendo la finca embargada la
siguiente:

Una casa en esta capital y su calle
de Parras, nUmero 25. cuía árl!'a su
perficial no consta; linda: por la dp.
recha. entrando, con la de herederos
de Cesáreo Vega; izquierda, con la de
Telesforo Dur:in. y espalda, con la que
fué posada de San Juan y casa de he
rederos de Pedro Rahazo, cuyo domi
nio a ~avor de D. Antonio Garcia Gon
zá}ez ronsta (!,n el Registr& de la Pro
piedad.

y para que el embargo. ·practicado
Duedan ~ener con~ los deman-

de 41.288 palmos y medio. iguales a
1.786 metros 493 mi1ím.etros enadl-ados;
ocupa el edificio parte de dicho te-

. r.reno y fué -construido de orden del
anterior propietario, la Sociedad Cas
tells. Nicoláu y Banpus, y tiene su fa
chada en la ·ealle de Jubara y en ella

1 está señalado con los niunerps 121 Y
123, y consta de planta baja y un piso
mbierto· de terrado con ~arias depen- El Juez de primera i:lStanda de es
dencias y mI patio. en su parte poste- 13, ciudad y su partido, en providen
rior. sin que esté fijada ]a medida <le Ida de esta fecha dietada en autos
]¡o edifteado; el patio está eireuído de del juicio -declarativo -de -menor cuan
paredeS y tiene una puerta de entI":lda tia, promovidos por el Procurador
en 'la 'Calle de )a Iglesia. D. BartoJo-::né Crespo Uribarri, en

Lind2. en junto la descdta finca y te-I nombre S represe::ltadón de D. Alber
nenel en que se halla levantada: por . lo Cll3.rcÍa-C'..am.pero· y Fernández, sobre
el frente Q sea Sur. con dicha caUe reclama-ción de 20.000 pesetas, contra
de Jubara.; por la ñerecha, entrando, 1 doña Pilar Acevedo- A.cevedo y sus hí.
o sea Este, con pr.edio que fué de don jos de doña Pilar. doña Maria Amelia y
José ~ra. hoy el que se describe a ,. D. Antonio Carcia Acevedo COIItO here.
continuación; por la izquierda, Oeste, deros de D. Antonio GaI'Cia González,
ron terrenQ de Francisco CoIl y otro 1 d' ili' . h
de Catalina Puig. antes de Jl1~n Orgán cuyo OID¡C o actual se IgnO:"3, a
y Suñei", y por la espalda, Norte. con , acordado se emp:La~e a los demand-a-
la calle de la l'7lesia. dos antes dichos para que. a ténnino

'" de '1H:le...e días, contados a }nlrtir del
En la fábrica, que es de géneros de anuncio, 'O mejor dicho. de esta cMu

punto, está insh\lada actualmente]a 1a en la "Gaceta de Madrid" y ~Bo~e
maquinaria siguiente: lin Oficial" de la prl>vincia, comparez..

Siete máquir.as Cottons, númerQ 3(), can y oo:.testen la demanda dentro
marca Lnbig; once ·máquinas Standart, del plazo que se les seña1i9, cuya co
número 42. marca Scotts; siete mltqui- pia y la de :los documenti:&, c()n eHa
nas Canals. número 18 n. L.. lTarea presentados. se ball.9ln en la Secretaria
Scous; 18 máquinas circulares, sistema del que autoriza a disposicIón de ante
Terrot; 27 Gros. dichos. der.aandados.

, Todas las citadas máquinas Yail pro- y en e~mplimientt> de ¡o prevooido
. 'Vistas de 5U correspondiente motor. en el 8:ticulo 683 d-e la ley de Enjui-
aparatos de arranque y accesorios. ciamiento civil, expido la presente.

Una máquina bobinar sistema Clo- que firmo en Cáeeres a 13 de Febrero
sao pr6nlSa hidráulica mo] de de apresto·.

1
de 193t.-El Secretario judicial (ilegi.

¡ .t.demás otros utensilios y acceso- I ble).
Il'íos hasta completar todo lo nccesario 1 X-i51j para fu expresada industria de gérie-
1 ros de punto. .
, Valorada en 75.000 pesetas.
'¡ Se previene que la sub~.sta tendrá JUZGADO DE PRIMERA L1'\;STA..~CIA

lusar en la Sala audiencia de este Juz- \. DE CACERES
1ga~o, ~ito e~ ~l ala izquierda d~1 Pa.
1 laCIO ue Jnsticla (Salón· de Fermm Ga
1 lán), el dia 17 de· Marzo próxi;mo y
¡ hora de las d-oce, bajo las con-diclones
1siguientes;
1 1.a Que para tomar ·parte en la SI1i basta deberán los licitadores depasi
\ tar previamente en la mesa del J.nzga
; do o en el establecimiento destinado1tI efecto ellO por 100 del tipo de va-

hraciún. cuyos. .consignaciones serán
t. devueltas a sus respectivos dueños
~ lc10 s3guido del .rematc, a excepdón
. de la del mejor postor. que co.ntinuat"á
; .ubsis~ente como ganntía de la ohli
: ¡ación. o en su caso, como parte del
: precio del re:roa!e.
; 2.a Que no se admitirá postura al
: guna que no cubra el t:pu de subasta.
:, 3.- ue los autos y la certlfiC3J::ión
; del Registro a que se refiere la re
\ gla 4.a del artículo 131 de la ley Hipo
\ tecari~ esta.:rfm de m<:nifiesto en Se
o cre-taria; que se entenderá que todo
; licitador acepta como bastante la ti
: tulaci6n y que las cargas y sra..qi:lme
: ne~ r.nteriores y los preferentes. si
¡ )05 hHbiere. al crédito del actor, CO:1
; tinua:'3n subsistentes. entcDoiéndose
i qn(~ (1 remat~,"1te los acepta y queda
. subicgado en la responsabilidad de
! lo~ wiounos, sin desli.n-;u'se a su exlin
; ción el precio del rem,'lte:
! .1." Que los gastO:-i ci:e subasta, pago
~ tfe dcrechos a la Hadenda e inscrip
.~ eión al Re~istro y demás inherentes,
""'lerán de cuenla dcl remaUnte.

JUZGADO DE PRD::ER...-\. INS':'ANCL\.
N01>!ERO 2, DE MAD:HD

En virtud de prúvidenda l1icta<1.a
por el Sr. Juez d~ i>r':':n~ra inst'3ncia,
en aulas sepli.dos por el procedimiento
a que sa coatrae el artículo 131 de la
ley Hipotecaria :promovido:! por .con
Ernesto Sellés Rivas, represents.do por
el Procurador D. Fern·ando Pinto,
coD'lra D. Al)gel Pérez Carro. :,'Obre rc
r;!amación de un crédito hipotec:::rio
de 22.000 pe~etas, se n.a OC'Ord~dl.) :;a
car a la venta en pública stlba.;ta po-r
primer ~ez h siguiente finca:

C.a.sa de 'nueva planta, señak:da con
el número 3 de la calle de Gómez (;3.. ·
liana, en esta capiwl, 'Primera sec
ción del Registro de la Propieu(l·<l, de
Occidente. Consta de tres p];~!lt-.Js y
ático c()n vi li'ienda. ·distri·imic.a eada
planta y ático en dos cuartos exter:o
r~ y dos interiores. o sea en t'Otal,
ocho cuartos exteriores y ceho inte
riores.

Oc'lpa lo edificado una scperllcie de
149- metros, 30 decímetros cuarlrndos.
eqni.alentes a 1.922 pies, 98 dócimos
de otro, también cuadrados> destinán
dose el resto de la superficie, o se'.2n
29 metro~, 3Q decímetros clrddrndos.
o sean 377 pies, 39 décimos de otrO
cuadrados, equivalentes a 2.300 pies,
37 décimo,> de otro. Linda: por su
rLcnt~. al Este. por donde se le supo
ne la entrada en linea de diez me"
tros, con dicha calle de\ Gómez Galia
na.; por la derecha. entrando, al Norte~
en Unea de 17 metros, 82 centímetros.
con so].ar de D. Manuel PradilJo Pe
draza; por la izquierda. al Sur. en li..
nea de 17 metros 99 centimelros CQn
bote! de D. Francisco Balseiro, y por
el testero, al Oeste, en linea de diez
metros, con easa de D. Dionisio Díaz.

Cuya subasta tendrá lngar en la S:l.la
Audieneia de este Juzgado de primera
ins·t:mcia número 2, sito en la calle
del General Q::.st3ños, Illúmero 1, el día
21 de Marzo próximo a las doce ho
ras.

Servirá de tipo la ~nUdad de ·70.000
pesetas, ~·a-ctado en la escritura de
préstamo.

No se admitirán posturas que n'O
cubran dicho tipo, y para tomar par
te en el rema-te -deberán consignar los
licita-dores previ-amente en la· mesa del
Juzgado o() estableCimieto destinad{) al
efecto ellO por 100 del indicado tipo~

sin cuyo requisito no serán admitidos,
advirtiéndose:

Que los amos. y certülca<:ión del Re.
gistro se hallan de nrnmifiesto en Se
crefuria. y se entenderá que tod-o lici
tador acepta c'Omo bastante la titu1~

ción. y .
Que hts oargns () gravámenes ante

riores y los preferentes. si los hubiere..
al crédito del actor, ~ontinuarán sub
sistentes, entendiémdose que el re-m...
bnte los acepta y queda su:brogado
en la re~Il..~sabilid'8ddelos mjsmOSr
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El Sr. D. Jo506 ~!o~ejón Castro, Juez '
d"c primera ins~anci:1 c!.el distrito de h.l
Al'amed.!. cte e..¡t, c,:;pitnl. en providen
cia de esta fecha dictad'3 en el jui
('io civil, ordinario. c! ..darati',o de r.:le
~or cu~ntia. que ha promovido en eS
te Juz3ado, y mi S~cret:::Tía. el Pro
curador D. Ernesto de Vian:l Cánle- I
nas y SalceJo en nomb.e y represen- :
taci6n -de D. Fra:1cisco Luna Honlo:r~ ¡
vecino d{~ esta citldnd, contra b heren_ '
cia yacente de D. José Zaragoza :Mar
tín. sobre ¡'ccll'!:nación de 4.877 Pe:oe
tas. tiene aeord·ado que por medio de
la presenfe se emplace al Adrui'Il·islra·
dor de dicha herencia, o pres11lntos he..
rederos. por su ignorado do:nicilio,
para que C'Ompareze-..un en meneionado
juicio de:Jtro del fénni·no de nueve
días. con la prevenciú;¡ de que, si no
comparecen, les j)'3ruá el perjuicio a
que hubiere lugar en derecho.

l\lálaga, 9de Febrero de 19i:s4.-EI

X-738

sin -destinarse a s~ e~n<:.'ió.n el pre.¡
cio del remate.

Madrid. 13 de Febrero de 1934.-El I

Secretario. Antonio Yáñez Arrcyo.- 1
Visto buen-o: el Juez de pri:i"l~ra ins
tancia, Juan de Hinestrosa Fener.

. X-740

.JIJZG"'·DO DE PRIl'.mRA iNST•.\!\CIA
KUMERO S, DE ~U..DR!D

.Por el presente que se ~xpide cum
pliend-o '10 dispu~to por el Juzgado de
prime!"a instnncia número S. de esta
capital. en el expediente so~re declara·
~ión de herederos abintestato de ~oña
Trinidad Heredia y Grand. nahlral de
:Málaga, hija de Tomás y de Juli::!. (f.Ie
falleció en esta capital el rlía 14 de
..Tulio úliimo, a los setenta y tres afi6s
<le edad, en estado de viuda. de don
Enriqull He!'rera Moll. sin haber otor
gado testamento. se anuncía su muerte
sín testar, y se hace saber que recla
man su herencia sus hermanas de do
ble vincu!o. doña Concepción. doña Isa
bel AIr'.alia y doña l\.fnria Pía Her(.~ia
Gruml y sns sobrinos rloña Maria Dn~
lo.es; doña Julia y D. Agustin Heredia
y Percdia, hijos del otro hermano de:
la causante premuerte D. Agu$:.tín, y :se
llama por medio del pre;:ente a Jos
qu~ se crean con igualo me.!or derecho
a·la herencia. para que dentro del tér·
mino orle treinta días. comnarezcan a
reclamarla ante el e:t'Presarlo Ju~.ldo,
:sito en la calle del Genero! Castaños.
número 1; previniéndoles que. si no
~ompa~ec¡p.ren, les parnrá el perjuicio
a que hubiere lu~ar en d~recho.

Dado ~n Madrid a 17 de Febrero oe I

1934. - El Se<'retario, Pedro Ah;'are~- 1

CastclIanos.-Visto bupno: el Jaez de
. primera instancia. I1defonso Bellón.

X-734

JUZGADO DE PRIMERA IXSTAKCIA
NL"ME1~O 2a, DE l'.,ff_DRID

Por la presente y en "ifiud de pro
viden'Cia del Si". Juez de primera ins
hmcia ·número 20. de esta capital, ·d;c.
tada en el día de hoy, en los <lutos
ejecutivos 'por el 'procedimiento espe.
cial sumar;" establecido en el artÍCtl
lo 131 de la vigente ley Hipotecaria.
prorrrovidos por el Procurado1' D. Jo.
sé López Batanero. en ncmbre de la
Compañia Hipot~cari.a.antes la Coope_
rativa ·Hipotecaria. contra D. Antonio
LeQn Palacies. sobre recl.a1nación de I

nn crédito hipotecari"() de 85.000 pa
setas de principal. intereses le.:;;-ales y
costas, se saca a la venta por tercera
'Vez y sin s.ujeción a tipo la siguiente
finca:

Una casa en construcción. sita en es·
ta eapital y su calle de Villamil. nú
mero 25 provisional, distrito de la
Universidad, primera Sección del Re-·
gistro de ~a Propiedad. de Ocddellte.
Consta de cinco planbs o pisos, dis.
tribuidos: el bajo, en portería con
vivienda y cinco euartos, y la:; <Jtras
cuatrQ plantas en seis viviendas cada J
una. I

El solar sobre que existe es el ~e- 1
ñalado en el plano -de Plll'Cela.ción eon ¡
el número 6. que comprende una su.
Rtrflcle de 335 metros cU'adrados, óiez 1
deeimetros cuadrados. eqnivalentes a

4.316 pies con nueve décimos, también
cuadrados, y linda: por su frente o
fachad-a orientada al Sur, en 1inea d!!:
15 metros 1¡- centimetr~ :on la d
tada calle de Villamil; ·¡¡or la derech'S,
entramdo -al Este, en linea de 22 me
tr~", con parce1a señalada con el nú
mero 7 de igual procedencia; por la
izquierda• .al Oeste. en linea de 22 me·
tros 17 cen1í~tros. con la po:¡.rcela
número 5 de la miSl!Ila procedencia. y
parla espalda o fondo, al No·rte, en li
nea de 15 r-letros 2{) centímetros, con
hs parceLas número 1 y 2 de dicha
procedencia.

Dicha S'.!basta se celebrará en el lo
cal de este Juzgado. sito en la C?sa
número 1 de In C2l!e del General Cas
taños. el día 25 de Marzo pró;::imo.
a ]a5 diez y media de lz m2ñlltDa, b'!jo
las siguientes condi-c:iones:

Primera. La referida .fI:'l-c3 sale a
pú!JFca suJ~as:a por tercer:!. vez, sin
suJeción a tipo.

Segunda. Para tGmar parte en la
sumsta deberán consignar previamen.
te los licitadore... en j,a mesa del Jpz
gado o en la Caja ~enera] de Depósi~

los ellO por lOO efe la suma de 127.000
pesetas. sin cuyo requisito ·no serán
admitidos.

Tercera. Que lo!; autos y 108 certi
ficación a que ~e re!iere la re~la cuarta
del artÍC':10 131 de la ley Hi))otecarioa
H~ hallarún de mnn'flesto en lu Seere
taria h:15ta el acto tiel remate, debien
do conformarse los licit!!do¡"e-: C'On los
títulos, sin tener derec1)o a exigir nin
gl':pos Gtros. y

Cm:rta. Que 1:\3 car:,;.'s y gTavilme~

nes .enteriorei"y Jos prercre~l-tcs, si los
hub'ere. al -crédito del aeto. conti
nm:.r:;.':} mbsistcnt2's. erl:cndiénliose
qt'e el rem.::tantc les ~ccpta y queda
stlhro~:H!'O en 13 rC';;no::sabilidad de
lo" mi~mos. sin destinarse :1 su extin
eión el predo del rcm~te.

Dado en ]\hd,id a 19 de Febrero
de 1934.-E! S~crdm·:o. P.~¿~el L. de
P:'''1!b.-y¡~:o b:"e110: el Juez de pri
mera inst¿,r.cia, So)~mo.·

JliZGAD-O DE Pn.EJ:~RA IN;-:;TANCIA
DEL DISTRITO DE LA ALAMEDA,

DE 1I1AL.AGA

,.
1Secretario, Pablo Miralles Prats.-D

Juez, José Morejón Castro.
X-749 .'-

JUZGADO DE PRIMER."- nIST_4...,,~CUI;
DEL DISTRITO DE LA MERCED~

DE MALAGA '1

Don Manuel }1¡e,:,tas Oliveros, Juez
de.. primera instancia del distrito de la'
Merced, de -esta ciudad. ¡

Hago saber: Que por auto de esta'
fecha se ha declarado en estado de:
suspensión de pagos a la entidad roer..,
cantil domidliada en esta <:apital. de
nominada Centro Técnico Industrial,"
S. A., con la eor:sideración de insol.,
vencia pro....is:onal. <"onvocándose a to
dos los a::::re:xlores de aquella sociedad
a la Junta g.:lneral que Ja ley pr'cricne,
para cuyo comienzo se ha señalado el
día 7 de Marzo próximo. y hora de
las dieciséis. en ]a Sala audiencia ele
este Juzgado, sito en el piso segundo
de la casa número 25 de la Alameda
de Pablo Igle~ias. de e s t a capital;
ohrando en la Secretaria a disposición
de los acreedores o de sus representan·

o tes. el informe de los Interventores,
las Re'aciones del Activo y del Pasivo,
la Memoria. e~ Ba!ance y las r('lacio
nes de los créditos y la proposición de
convenio presentada por la enlidad
deudol"'3. a fin de q~e pue6ail obtener
las copias o notas que se estimen opor·
tunas hasta el referido rlia señalado
para la cclebración de la Junta.

y para que ins€rtám'iose en 1::1 "Ga..
cela de Madrid" len~a el exprc:ado
a.nto la debida publicidad. se expide el
p:-e,,:cllt" Pd:c:n ~~ ~1:'t':'!::'1 3 31 d~ E.... c·
ro de 1n3!.-El Sec:rebrio. ante omi. Li.
ccnddo Alfredo Can::laño.-El Jm:;"_
Mnnuc! Pue:-tas Oliveros. . i

X-iSG

JUZG·\,1n DE PRIMERA IN8TANd_.~
l'rGMERO 5, DE SE'HLLA

En 3;'1105 de juicio o,dinar:o decla·
i"ativo de m3y;)r cUanl~a, que penden
en esle Juzgadc de primera instancia
número 5. promo\'i~os J,or el Procura·
dor D. Rafael Ho.'as Calvo, en nombre
de D. :R3.m6n Calinliez Aha:'ez. mayor
<ie edad. e3E:a.do. del c:-:mercio y oe
esta vecindad, eo-ntra otro~ y D. l\Ii
guel Vildóso:a Ba1p3rda, \"Cc:no de Ma·
drid. y tuya última residencia cO:1oeida
la luvo en las calles Bailén, númcl'O
39 v Alfonso VI. número 9, sin que
conste su actual vecindad ni domic:¡;o,
sobre re-eonocimien10 de hi}os n~tura·

les. el señor Ju~ ha acord3do se em
place. por segunda vez. por este medio
a dicho demandado, para qHe en tér
mino de cinco dias sigu:entes al en
que la presente sea inserta en el "Bo
letín Oficial" ~e esta provinda y en
la "GaC'¡:ia de Madrid", se persone en
forma en 1o s expres~Hlos autos; hail)
apercibim¡enlo que, en otro caso. se le
dec:'arará rebelde 'Y le parará el per
juicio'a q'.Ie haya lugar en derecho.

y para que sirva de emplazamicntG
en fO~j11a al demandado D. Mignel Vil.
dósola Balparda por el término. a 101
efectos y b3jO los apercibimientos que
quedaa con!.ignados, extiendo la pre
sente, q....le firmo en Sevilla a ~ d~ D!
cit:m!lre de 1933.-EI Secretario JUdI
cial, p. H., 1. Pél'ez Rosclly.

X-73S
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Horas de tiempo ciVil d~ Greenwich á. que se verifican las fases de la Luna/'

en España, el aio 1935.
-------------~~,~,--------..;...-----------------------_ ....~'

~,

ENERO

Día 5.--Lnna nue't'a a ~ k.-2O DI> en Capri-eornio-.
11.~uarto crecienle: a 2tr h,. 55 m. en Ari~

19.-Luna lleiut lt 15 b. (4 ~ en Cáll!eer..
21.-Cuarto IDe:1"..gu.nnt-e Il í9 h. SO m.. en Esco-rp~

FEBRERO

Día 3.-Luna nueva a 16 h. 27 m. en Ac;urio.
10.-Cuarto creciente a g b. ~ m. en Tauro..
18.-J...una llena a 11 h. 17 m. en Leo.
26.--'Cua1'fa mell:ggB.Ale 9. l,a h. 11 .ro... C:l Sagitario.

MARZO

Día 5.-Luna nueva a 2 h.40 m. en Piscis.
12.-Cuarto ~!I:t!e a O h.. 3.9 m. ea. Géminis.
20.-Luna llena a 5 h. 31 m. en VirSO.
21.-C:rnrÍ'O mengnstrte a 2Q h. 51 m; en Capricornio....

ABRIL

Día S.-Luna nueva a 12 h. 11 m.. en Aries..
t8..--Qarto <:reciente 11. li" h. .ft2 m. en Cáncer.
1"8.-LuB3 Ilesa .. 21 •. N m. ea Libra;
:!6.-Cn:uio~ a: <t h. 2'1 'ID. en AcuariO".

MAYO

Día 2.-LaRa n\Wva a21l1. 3$ JB. ~n TaurOl.
10.-ClDI1:o-~, a' U •• 54 m. en Leo.
lS.-Luna Ueua a 9 h. 57 m. en EscoI."Plo-.
2S.-CaariO~ a 9 .h.. 4~ ID. en Piscis.

lU'NIO

Dia l~--I.gu.a~ .. J .It. S2. JIl. en. Géminis.

9.-Cuarto c:reeien,te a 5 h. 49 In- en Virgo.
16.-Luna llena a 20 h. 20 m. en Sagitario.
23".-Ouarto menguan'e a f.( h. 21 m. en' Ari~5~
30.-Lu.n.a nueva a 1" h. (5 m. en Cáncer.

J U L 1 o
Dia 3.-C;urto -creciente :l 22 b. 28 m. en Libra.

l6.-Lw;J.a llena a 5 .h. O ro. en Capricorni.'>.
22.,--Cnari,() meu.guante a 19 h. 42 la. en' Aries.
30.-Luna. mleva n. 9 h. 32 m. en LeD.

AGOSTO

Día 7.---Cuarto eredente a 13 h. 23 m.. en Escorpio.).
H.-Luna llena a 12 h. H m. en Acuario.
21.--Cuarla mengYante a 3 b. 11 m. en Taura.
29.-Luu3 ace't"a a 1 h. l) m. en Virgo.

SEPTIEMBRE

Día 6.-Cu.ar:w ereciente a 2 h. 26. m. en Sa.g.itari().
IZ.-Lana nena a 2ft h. 18 m. en Piscis.
19.-Qaarto. menguanl.e a. 14 h. 23 ID- en Géminis.
27.---Lm:aa nue~ a 17 h. 29' m. en Libra•

OCTUBRE
"7

. DIa 5.--C"uarto .creciente a 13 h. lO nl. en Capri-oora.iaj
12.-Luua llena a 4 h. 39 In. ea.. Ar.ies.'
19.~ menzuante a :> h. 3& "m. ~n CáBeer.
2+.~ 'lM1eva a tl) h. 1;: m. en Es-crorpio.

NOVIEMBRE

Dia 3..---C.u8rio .ereciente a 23 lL 12 SD. ea AcIolUio.
lo-.-Lw... lIeIa.a a 14 m. 42 m. ea Tauro.
18•.......()mrto menguante a O ... :lO m. dLeo.
26.-Luna D1Ile!V'a a 2 h. 36 Jn. en. Sagihrrlo-.

DICIEMBRE

Día 3.--Guarto creciente a 7 h. 28 m. en Pis(;:~.

U'.-Luna Jren-a- a 3 h. 10 :n. ~ Gemiuis.
17.-Coarto menguante a n h. 57 m. en 'Virgo.
25.-Luna nUC78, a. 17 h. 49 m. en Capricornio.

mITRADA D'EL SOL :EN LOS SIGN.oS DEL ZQDthOO

Dia 2Il iU:~p Sol otA Aufflrin
19 de Febrero, Sol eu Piscis.
21 de Marzo, Sol en Aries.
21 de Abril, Sol en Tauro.
2Z de Mayo, Sol en (ilmjn¡s.
22. de ~mtro. Sol en C'.iDc5:.

Día. 23- de Julie,. Sel en Leo..
M de' Ag.stop Sol en Virgo.

Prlma,-era.. 23 de Septiembre, Sol en LiLI¡o.
tí de Octubre, Sol en Eseorpio.
n de Noviembre, Sol en Sagitario.

Estío. 22 de Didembre, Soi. en Capricornio.

Oto4e.

La. Pcim.a.ver.il. eD1ra. el dia. 21 óJ.e .:i~aru;; a ::. :~. ~~ ;'
El Estío, el dia 22 de Jcr.io a ~ ::. ,; J. lA:.,.

El Otnfio.. el r1f.a. 23 de. Septiemhre a. 2.3 h. ;..2, tu..

El lD.vierao... el dfa. 2: de- Diciembre a 1$ h.. 55 lU.
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:Año 1935. "Eclipses de Sol y de tU,na

ENEno. 5.-Eclipse parcial de Sol, invisible en. España.

,Prindpio del e~lipse general .
:MilxIwa fase del eclipse .
Fin del eclipse gen¡eral......••..•••••.....••••••••..••....•.••••
...

..
TIE3lPO LO:<G:::TUD

citll de Gree:lw1<:h. desde GreeuwIch. LATITUD

a ~ h. 30,4 ID. en 104° Hi' W y 6·1," 39' S
a 5 h. 35,4 .m. en ·10go 23' W y 63'" 5i' S
a 5 h. 40,5 m. en 114° 18' W y 63'" g'S

f .

Valor de la mhima fase. 0,0014, tomando como unidad el diámetro -<bl SoL

Er.,no. 1~.-Eclipse total de Lu na, en ;pa.~te l1Í$ible en. España.
Principio de-l eclipse.............................. 13 b. 53,5 m.
Principio del ecliP5e totaL.... .••••••... 15 h. 3,6 m.
MeLJio del -eclipse.................................. 15 h. 47,1 m. , Tiempo civil de Greenwich.
Fin del eclipse total.............................. 16 h. 30,6 II'_ \
Fin del eclipse :................ 17 h. 40,7 m. 1

El principio de este eclipse será visible en el Este de Eu ropa, en Asia, Australia, parte Este dd Océano Indico, en
'lel Océano Pacifico y Oeslle de Norteamérica.

El fin lo será en Europa. Africa. excepto el oex.trerao Oes te; en el Océano Indico, Austrnlia, Oeste del Océano Pad
fie6 y extremo !'\oroeste de Norteamérica.

El primer cont2clo d-e la sombra con la Luna se verifica rá ea un llunto del limbo de ésta que dista 122" de su
vértice boreal. hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la 50mb~'~ cea la Luna se verifica rá a 8']<' d~ su vértice boreal, hacia Occident'e (visiÓJl. d&o
recta).

Valor de la má}dma f'::l'se o par~e eclipsada de la Luna. 1,355. tomando romo unidad el diámetro de ésta.
La Luna sale eclipsada a las llOras indicadas para cada una de las siguientes poblaei~·nes:

17 h. 11 m.Albacete .........•..••••••••.
Alicante ..
Ahl1'~ría _..•••
Avila . __ _ ..•••
Badajoz .
Barcelona .
Bilhao .
~~l'gos ..•......•••••••••••••
Cae"l'es _ ..
Cádiz .. _ ..
Carl.:lgc.:na _...•.....
CasleUóu de la Plana .
Ciudad Real .........•_ .
Córdoba .
Coruña (La) .••••••••••••••
Cuenca .
Fcrr'.)j (El) ., ......••••••..
Gerona _•............

17
17
17
17
16
17
17
17
17
17
17
17
17
1i
17
17
16

7
20
19
33
48

3
la
2H
3,·u
11
1

20
21l
2G
10
'>'"~.'

4:1

Grnnáda ..
Guadalajura " .
lIueiva .
Huesca .
Jaén .
León .
Lérida ._ ...........•...•.....
Logroño .
Lugo .............•...•......
l\-iadrid .•.......•.... _ .
Málaga .
Murcia ...•..•..............•
Orense ....• _ .
Ovicdo .
Palencia .
Palma de ~1aHorca - .
Pamplona _ .

17 h. 23 m.
17 12
17 37
16 56·
17 23
17 17
16 5<1
17 4
17 24
17 15
17 28
17 11
17 27
17 15
17 14
16 51
17 2

Pontevedra _.........•
Salaman<:a .
San Fernando •..........•
San SE:bastián .
Santander ....•._ .
Santiago -.._ ..
Segovia .........•...........
Sevilla .
Soria .......•.......•.•.......
Tarragona ....••.. - .
Ternel .......• _•......•.....•
Toledo .
Valencia .
Valladolid .
Vit-or:ia- .••.•..•••...••..•••••
Zamora .•...................
Zaragoza .

17 h. 30 ~
17 22
11 36
16 59
11 6
17 28
11 15
17 33
16 6
16 53
17 á
17 l&
17 4
17 16
11 3
17 21
16 59

FEBRERO, 3.-Eclipse parcial de Sol, invisible en España.
e:t

Principio del eclipse general.. a
Máxima fase del eclipse.............. a
l~ill del eclipse general......... •.• ..•.. ....••• a

s

TIEMPO
civil de Gre<.-omeh.

14 b. 30,1 m. en
16 h. 15,7 m. en
18 h. 1,4 m. en

LONGITUD
desde Greelllt"lch.

116" 59' W
116" 11' W

34'" 20' W

y
y
y

Valor de la w5xima fase, 0,470, tomando como unidad el diámetro del SoL

Jm;ro, 30.-Eclipse parcial de Sol. invisible en España..
r -......,

Princlpio del eclipse general. •••••••••• a
~f.áxima fase del eclipse... ...•....•.. a
Fin del eclipse seneraI................. ..• a

TI~O

civil de Gree¡¡v;!ch..

18 h. 33,9 m. en
19 .h. 59,4 m. en
21 "h. 24,9 ID. en

LONGITUD
deSde G~w1cl1.

123"'" .u'E
3~ 41'E
22" 24'W

y
y
y

LATITUD

59'; H'N
64· 36'N
46" 10'N

.... .~

- '"===;;;¡;;;¡¡;;;;;;=;;¡;;¡¡;;;¡¡;=;;:;;¡¡¡¡;¡==;;¡;;=¡;;;¡¡;==;;;;;;;;;;¡¡¡=¡;;;¡¡;=;,¡;;;;¡;;;;¡;;;;;;o;;;========;;¡;¡==¡;;;¡¡;==¡¡;;;;;=;¡;;;¡;;¡¡¡,.¡¡¡¡¡;;¡¡¡¡=iiiiiii¡¡¡iñ3_

.YaloJ' de la máxima fase, 0,338, tomando como uniúad el diámetro del Sol.
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JeLlO, 16.-Eclips~ totc.l de L!lr.a, en parte vi$ible u~ E$pai'ia.

Principio di:>l eciipse....•......•.•..•.•..•••••••••
Principio del. eclipse total .
Ii.1edio· del ee1ip5e ·
Fin del eclipse total .
Fin del eclipse...••.....•...••..•••••••....••..••.••

3 h. 11,9 m. i
4 h. 9,5 Pl•
• h. 59,6 ro. " Tiempo civil de Greenwich.
5 h. 49,8 m. l
6 h.47,4 m. 1

El principio de este eclipse ~rá visible en Africa, excep ro en su parl.e Nordeste; en el Sudoeste' -de Europa, Och~l'

no Atiántico. en casi toda Nm·teamériea, en América del Sur y en el Es:e del Océano Pacifico. . ;
El fin 10 será en casi toda Núrteamérica, -en América del Sur. en el Océano AMántioo y en la parte Este del Pa<t'

cifl~Q. ¡

2 pdmer contacto de la. sombra con la Luna se verifica r~ en un puuto del limbo di: ésta que d.i3ta 790 de &U vér" .
tice OOI"eal. hada Orienie (visión directa). ,

El último contacto de la sombru con la Luna se verifica rá a 109" de su vértice boreal. hacia Occidente (visión ~ .
nct~. .

Valor de la mi:.xima fase o p:lrtc eclipsada de la Luna, 1, i61. t-omando como unidad el diámetro de ésta. ~1
La Luna se pon-e ecli.i>sad~ a las horas indicadas para cada una de las siguientes poblaciones: '...

E?

~~bacete •••.•••••.••••.••.••
.\licante ~.....•
.A.lmeria .•.•••••••••..•••.•••
AYila .•..•••••••••••••••••.•••
Badajoz ..•...•.••....•••.•••
Barcelona ••.•.•••••••••.•••
Biiboo .
~1;1rgos ...••...•....•........
Caccres .............•.......
Cádiz ......•....•...•........
Carmgena .
CasleiJón de la P;ana..•
Ciudad Rtal .....••........
Córdoba .......••...•.......•
Coruña (La) •..•...........
Cuenca ~ .......•..............
l'erro-I' (El) •••...•........•
tierona .•..•...•......•......

4 h.
4
5
5
5
4
4
4
5
5
4
4
.5
5
5
4
5
4

58 ro.
54

6
4

2a
33
4g
55
15
23
58
47

ti
12
11
56
10
28

Granada .....•..._ •.•.•.••.
tiuaúalajara .
Huch"a _..
Huesca ....•................•
Jaén ......•.....••....•..•••••
León ......•.........•.•.....•
Ll:ru.la •••••••••••••••.....•.•
Logruño ...•....... _ .
Lu;,;o .......•..•••.•••.•.•••••
),jar.lrid .
l\.lá~a(;a ;.
~Iun;;a ......•...............
Oren:se .... -....•.•..•..•••.•
Ovicdo ...•...•.......•..••••.
l'aiencia .
Palma úe ~lallorca .
Pa¡nplona •................•

5 b. 10 m.
.. 58
5 24
4 42
5 9

.5 2
4 39
4 59
.5 9
5 1
5 15
4 57
5 12
5 O
4 59
4 37
4 57

p~Íllevedra ••.•.•.••...••.•
Salamanca ......••..••.•...•
San Fernando .....•••••••
San )cbastián .
Sant~.nder ...•..•.........•..
San tiago •..•.•..•...•.•...•••
Segovia ...•...•.. _........••
&viUa .
Soria ..•...•..••••.........•.•
Tarrngona _...•.•..•
TerueJ .
Toledo ..
Valencia .
Vallal10lid " .
Vitoria _•..•..•
Zamora .........••..•....•..
Zarngoz<J, _ .

.5 h. 15 m

.5 8'
5 23
4 44:
4 51
.5 13
5 1
5 20
4 M
4 38
4 51
5 4
4 50
.5 1
4 48
5 6
4 45

JuLIO, 30.-EclÍpse parcial de Sol, in.l]isible en España.

TIE~ro

eh-U de '.ireeuwlcll.
LO:XClTUD

dfsde Grl'cllwich. LATITUD

Principio del eclipse genera!................................. a
:Máxima fase del eclipse........................................ a
Fin. del eclípse general.......................................... a

8 h. 1,7 m. en
9 h. 15,8 m. en

lU h. :W,9 m. e:J.

11" 24' W· y
7" 4' \V Y

:W 201' E Y

-------~{

43" 27' S'
63° 24' S
71° 44.' S

Valor de la máxima fase. o,2si, lomando cvrno uniusd el diámetro dd Sol.

DICIEMBRE, 25.-Eclipse anular de SM, Ílwisible ~n EspCliia.

Prineipio del eclipse general ..
Principio del eclipse anulá ,..............•..
Principio del eclipse central .
Máxima fase del eclipse .
FiÍl del eclipse central ...••..•••.•............•••..••..........
Fin del eclipse anular _ ..
Fin del eclipse general .

Yalor de la máxima Case. e,988. t-omando como unidad el diámetro del SoL
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MOLERO JIME.'ffiZ, Fedl'.rico, Y Juan.
Amate Ufarte; domiciliados últimamen
te en Almena; compareceráD. en tér
minQ de cinco días, ante el Juzgado de
instrncción del distrito San Sebastián,
de Almeria. para declarar en causa nú-

en ténnino de cinco mas, anre el Juz.
gado municipal número 13, de M~_..
dri4 s.,;,to en la calle de Be!é~ núm-e.
1"0 2~ principal; b!ljo ,apercibimiento.
de Ser declarado rebelde si no lo Ve
l"üIc~ 'CaYO- expetÜe:nte está señalado.
coa ei ll'.imero t5G tie 1932.

964- .

1\f.&~GA.:.~ SA..~TOS, Eduardo; conile..
nado- por malos tratos; COO1IJ)al"eeeTáa.
en ténnme de eineo- dfus, 2:nf-e el Jux
galjo. m1iJtÍcip~rnúmero 13, de Madridt
sito en la calle de ,Belén, número =t."
·princip-al; bajo- ape~()' ile se.(

declarado rebelde si no lo wri:llca, ett
:yo e'l:pedí'ente eshí seiiafudO' e<rn el' nú..,
mero 364 de 1932.

965

MAESTRO FER.'iAXDEZ. Matías; ve.
ciao ile Bltrgos, calok BarFanres, I!M
mero 11, qc.e se i~ el domieflk.
del mismo en laae~~m

,mecánico de elee~i-dad~ Y.
aparatos de- "radieo", Y' oC1I73S demi!l
circuusiancias se~;eO'1JJ'l'~
rá. eR' el térnJin& de ..,mato- -día>, eH la
Sala Audiencia ceeste Juzga" tle- Bur
gos, a fin de reci.hirle la~ d'e-
claraeión. :para ~'Ele los eal""-
gas 4.l'le contra- el lB.islIn~ aPGYeceffo~
apercihiéncfole qre. si ne 161 verifiC8:~
le ~á el pelitHci& ~ que en~
cho hubiere' lugar.

29-~

-rr_ "1:_ ._, 1l:r~·..J~.:J: N~
u:aCeLél Ue J.71iti.li'KI+-,J. uro:, &2

M.UITINF.Z AmOL, Am~'~5, :F MQr
. celiDo Ruano Ferwíndex;. se !es ella..

I
para que el día {j de Marzo, y hora
de las dieciséis" comparezca ante el
luzgafb. .J!llmofujpal ¡z{j¡¡aet"O lit, die- !\fa<.
drid.. sito en la .calle de. Bclén,. !1Úc!e
1'0 2:, principal. a eeTeliI'lU" iufcío de
faltas nlÍmero 627; bajo apercibimien
to que, de no hacerlo. le parara el
perjuicio a que hubiere lU~IT. .

21 FclWero 1931

LORE...~ZO MARTINEZ, Asuc,ción;.
royas demásci~ se igxwnn.
condenada ;par Dl2:los tratos; compsre
~ en tér:nin& de: CÍ9CO'~. anle. el

; J~adf»~ Biir!rero- 13, de Ya
drid,. sitn en,la aille de Belén, número
2, prfucipal; bajo apercibimientQ de ser
declarada rebelde si no lo verifica.; ca-
yo expedieute está señalado oCOO el nú
merO/l3l deo 1932.

~..

,¡DJOOSTRAtiON DE )USTICIA

9~&

JIMEXEZ MENI. José; ~ijo de Ma
¡tI!ef T die AI'nt, 4fomieiiliatl& éltimamen
te en la calle di: 1a Cruz. número 37,
segundo; comp:H'EICerá. el dia 27 de Fe
brero, 3 bs diez, ante el Juzgado rou:
nieipal número ~, de Madrid, sito en
Ia calle ce S~mta Cf,¡tA-lina. númerO 3,
prt:J.cipa1, a ce!cbrsr jo~cio d-e faltas,
por estafa, con cJ nÍJir.lel'O 78, instruido
COO-í11l el mismo.

~ bis.

LOS CO!'iSIGNATmIDS y remiren
tes de las e1pediciones números. 4"..193.
de Caspe a: Villcinievn -(fe 'fa Reina,.
campuesta de un' rar.d'{) de tejidos de
60 kilos de peS(), Y' la' nim1ero 7'.m,.
de Fuentedeume a' B'II:j3i:mee= dOS' tmr-

GONZA'LEZ PEREZ RosariQ; ecyo letas con r:opa,y ]:le'YJ' de ~ h"1as;
d()micilio úlfunameute'5e ignora; se la compareeenin, en ~nrÍ!ft1)'"&z-Mas.
cl1a para que (ll d'fa 6' f!e" Mano. Y hora 1ante el Juzgad() -de- m..~tnIeciótI de La
de iIas dieciséis,'~ ante e5te- CaroIma (Secretaria Qel &. e......),
Juzgado ml2llicipal" iH'imero 13, de Ya-- I para ser oídos * instruirle:s. 4le1 pro
ldrid. sito en la caJte de fteIéa,DÚmero- l cedimiento. como se hace por el pre
!2.. :prÍDci.pa4 a celebrar juicio de faltas . sente, en causa instruida por robo de
~mímero 1.078; bajo aperciDinñemo que. : mercancías -del" tren lRÍme!'O 1.f8f, ba
lde IDO hacerlo, la parará el pel'juicio a jo el número 326 de 1933.
!que hubiere lugar. 2233
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LARA l\-uEVO,. Rafm de-;. 8ijo de
CITACIONES Juan y de F'1"lIllcisoa, domiciliado ~l-

. timamente l0.Il la. ca.lle del Amparo, DUo:
, - mero 53,.prlmero'derecba;~
'BaJo los, apercib1art1tltlos procedemes 1el día 2.4 de F-ebrero ~al, i! las di~,

en derecho, se CÜQ y emplaza, por ante el ~uzgado mum~aI m.üntto ~
io.s Jueces o Tribunal.es respecli.VOS~ de.Madrid, sifo en Ia.capede S:mta Ca;
'IiIl las pP.rsonas que a continuación ~a. número t, :pnnc1'p3ll', a celebrat'"
u. expre.sDB.~para que comparezcan. JUlClO de faftas, por sup~to~to, con
'el día qae se seiísle, a co."lfmo desde eln~ l.m de 19», ItJStIuidO COB

la fecba. de,la ¡;nWlicaci6Jl. der· cuzwz- tfu'ao el !B!ID!i!!OO~
c:fo eA este periódico' oficial. COIl 960
_reglo al gptir..ula 173 de. la l-ey tk
Enjutciamierllo criminar. 380 del Có
dkJ,o. de. Jas.Ii.cia Militar Y 63 del de
Jlfarina..

956 9'61

GlJT!EBBEZGONZA~Femaodo; Los. GiI'~ de los cuales cons-
cuyas. 4.mnás áramstaPci.as se ignoran,. tan. las. siguientes señas. al parecer ve
,~ndenado por malos tratos; compare- cinos de Sabiote: un ;;ita~() alto, ll?-0
!ceri, en férmiao de e1.Dc& días,. 81l,te el ren~~d9.! de unos. tre~nta .a trem-.
1, Jnzga.lo DilUtliicipal RÚmel'Q lS, <te Ma- la y CJiJJCO anG6 de e4ad, y 0iI"0 máS
I drid. sift).en. fu caBe de Belée, DÍlme-. pequeii:lJ". chal.; ~e la ~adre de n~ ' MENOCA.R VEtiA., José:;. c:oad~,
:ro 2, principal; bajo apercibimiento de de ellps es conocida por fa Nicorasa. por desobediencia y lesiones; compa-
.Ser" tfeelanulo rebeMe si 110' le -.erifica,; j y. está easadD ..~ dks C*l »1Ier- 'receni, oeJ!" térDrlno- w cmco. d:f::as. aDfe
¡:oyo expediente está scñal:1d<> con el mana del otro, parecIendo llamarse al: el JllIlgado numicip,al DÚJI1eIO 1~ <le
'OÍm1ero 149 de 1932. , gnne de~ Rafael :MiBretIt>~~. i Madrid" sito en la calle de Belén, nú-

c-:mpareeeran. en términl,? de ~1~ mero 2, principal; bajo apereihimien-
951 dIUS, ante ~l Juzgado del~ 'too ~e ser dedactde aebeWe s,i, .. le

[ de La Carolina (~cref:arfa del ~r. ~- verifica,. cuyo ex¡>ediente está señala--
BeRNANOO SA:NTOS, lJiIsJdo; cttJ'8S mara), PaQ seJ:' OÍliI9&eA~~ dq. C'GK el BÍBl!eF& M Efe. 1m-.¡más cirwnstancias sei~conde- dI!- por hurto de cabalIenas, baJO el

O por ltiiOJles;~en tér- numerO> 311 « 1933. ') 968
• O' de cinco dlas. ante el JUzgado 1DlJ_ 2_85

)ricipaIt IDÜmero r.r, M Madrid. sito en MOGAR i\LAGRQ, Antonio; COndeiH,6
~1a <:~ de Belén, número 2, principal; 962 do por leskmes;.~ -eD: t&-
i bajo apercibimiento de ser declaraOO I..11EN6lJ~ señora ae; domiciliada. mino de cil:wo, iiias.,. Die' el ¡-~
~ re"belde si DO: lo '\"erika;~ ex:pe- últiammclrte: ea la caile de. San Is1- 'IIJllnicipaI' muuel:O _~~ J&drif,._ata,
: dediei11~~esti_ sdalMo:~ el Il.ib>ero 435 llr~ nlÍUlerO ~ piso segundg." Wp.tier_ ,en fa~ de~ DumeI"Q. a, prn'c~
~ da- eompsraeeri, el día 1ll. de Marzo,. ~ paf; bajo aper~'hDPlemO <fe, $U decla-

• Ías. d!ica da la mañ-=a, a2:Ik. el~ i rad'o rebelire SI ~ lo. lrecl&a,. al»& ex.
gada IIIIItIkipal uúmem 16.. de. Madrid.. pedIe!Ife -esTá S;etl3Mo. COII: elllÚJlleror

1 sito en la calle del Barco, 26. prime- 45 de r.r.r.!.
ro, a eekf»IM ~tJe-~PM"-!loa tra.tos,. insb:u:id~ oonlra la misIna,

1 bajo el" nlÍmero 7& de- 0T1feu del año
¡ actual.
I 2262

1
, 963 - '

, LLORE..~TE MANIDQ ü E., Narciso;
condenado por lesiones; compal'"t.'Cerá,
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POR EL PRESENTE. se ;::-:te <A
Francisco Javier COlrcllado, domicilia
do últiman:tellte en·1a calle de la Ma
dera número 45, pan que el día 2.8
d-e F.ebrero. a ,ilas.~. eompoar_<'z.et\ «1
este Juzgado munlci.pal -m"Jmenl 8.00
Ma-dríd, -sito -en la calJoe·,Qe Jes Bstl1
d-iQs, mímero '3. ,;prillcipal•. a .~bn!I'

juicio de 'fi\31as 'Húmero .954 de 1933;
a;>erciblén1:!6le .~e para.!,l-e; -el ~tiuieie
a quehayalu-gar.

POR EL PRESE~lE, se c;ia .•
Daniel Fernández Al-cañiz, domiciliado
últimamente en la calle de CüvadOIli
ga, número 7, para qLleel día 28 <W
;:Febl~, '8. las OBee,~~ en
este JuzgaOO 'i)!WÜcipal'BÚme1"O 8. de
:M-adrid. Sito -->f:tl la eáIle·. ;iw¡ 'Esta
~. ftlÍIIDero ""3, -:priuciJ>aJ" ·a oélebra'l"
juicio de .:faltas~ :9(:6 .-de ·mss,
por :lesieBes-por~a•.~
·deDunciante;,~~--de~
el -per-ju!ci.o -a queha~a-1n~•

POR EL PRESENTE• .se .eita .JI
;'V-es:J.un. I,i':No Espada, -dsmi.cffia;::k) ..-tiIo-

I;tÍ01a'rBeote"el! -loa -dUe MI -Genet:ál !PaT·
diñas, número 23, -plso'Da;o. P'tt:ra -que

¡ !f:l.:.die -28·4E; .Febn!nl, a la's~. oetm\.
I .parezeau -anre-este :JJuzgad1:>~1
, n~ro -8. de 1'!-atlrid, sito -en la C<lDe
! de ~iJos ~tndk~s. "RÚm<'ro lB.~,i Pll'r'll ~lt.>9rarfttieto .-de 'f'ált'!lS -náme1"9
. 1.rnüc 1ge3-:apercib1éudol,e óe-pantrft

le -e1 ~rjn."cio '8 qncbaJ'":l lu~l1".

POR EL PRES~·U:.. se cita a F,:;l';;a
MarHn Pérez y a AntQD.io Adsu:r .!'A
suar, para que el día 28 deFeb~.

yoorade:~~1:1iez ~e'ioa -rnü'ir.ma.c'9ffl
"llat"ezom ante-este 'J.'U':!gado 'l~1l:!l¡'C'ip'1l

1
núrn<eTQ ll, d<e }hd:rHI, sito en h. ('·¡.m·e

- de los'Estndi-os, número S, -prind P'~.

'

.pararerebI.1ar j UieiO óe f'<lttaS_!1.~t!,'~
527 'de 1.·933,poT·hurto; -a.perCWi.e.r:~

.les 1le-paTa1'les el peT.h1Íc!o ~ q~:;c h:-~a

I 'lugar. "<'.

977

'P{h"IffiE :GA~CIA, r.flrlos; hijo -d~.

.Juan 'y de J-uam.·tWmioc-~-ii!tima- .
mente en ~Iadrid. Sin 'rener'dennkHío

1 fijo; -comp:¡,ec-erá d.día 27 de Febrero,
:a 1-:<5 diez de la mañ:ma, ante el Juz
;gado municloaLní:.!n.ero 4.• .eh"': YJ3urid,
:siOO en 'la ea'lle ,re 'Santa-c~lina.nií
~mero '3..'Princi!)al, 1& 'c:ere~ ~-jnicio 1fe
·fálbs·'POi":eftafa, -con~-el nirmero 1.~2"
Ínstr"'.,Ifao 'C"Ontra 'el .mismo.

-9í:O

meN S.~3 ..ae~1!r3~J.instl!Dúla;~:ak.rma~; :tiún:aií'()s·de edad. hijo rlf i.Jose J":* ~ do _mnnici~ .número $" ~ :DL!l~ifL
por,e:x.p10·siIlOS. " .Carmen, natural -de Granada.,mmean-:1 !Sito iS1~'1':~de las .F.stud.i.Qi•.~~

2W te. q¡!e dijo vivir en la' cadle de Bas- TO a.. ¡J:O~-pal, .pam cele:l?~~
:tero, número 27, piso -cuarto, y <:U~-O de ~f~.;~r:o ,1·;,032 de .~. ~
a-etual dOlIilicilio y paradero se ie,"Ilora; -e:q:M::mIJ.eten.de .man~a :fa1sa.;. ~~m~

• .. . ·comparecerá e-l día 27 de Febrero. y' b~oJlL'ls lie p~ .el peT3nlClO",
:l'f.u:mR.~OÁUA·N. Manue¡; 4&mt.c.ilia-. h61'ade .Jas -diez ..(Ie >SU~. ante :que:haya lugar.

do~lÍltim.amente-eu -Haát:id• .calle.~ , ·el Jmgado mmiic~l,mi~ 9, ,de'
Río -~at¡,·mím.ellO3a,y..eu:Y&">~1 :Madr-id, ,sto en:1a Canera .iQe8an :
~stancia6'-&e ígnoran;·.eomjlal".ece..-=a , :F~.nciS'c.o,:~, «··eelelma<r~it.Jk,i~ deíal- :
el día 26 ,de1.aetual,·-a ,1es·.on01d¡{)~ ; 1as:p-or lm~. m'nuero 82~! ..afio f93:il •.
ante el Juzg~ .1!l~p8:1.de ~...a.val-:. .
caTnero-, sito en la plaza de La 'XInsti- .
tución. número 1, principal, a la cele-
bradón del oportUilO juicio d" falías :PEREZPIAZ, .losé; -'Se Je cita "?Sra
que se sigue contra el mismo, poI' da-: . qne .el. día 'Ü de ·:Marzo. 'y R9!"9. -de. ilas
fiQ~. . . '\ dieciséis, eompar.f'Zelt ame -'él Jmgado

~31S . municipal número 13, de Ma,drid, sito
971 ·1 en la calle de Belén. 'llúmeI'"6 2, pri:l..

.. .• cipaI, a celebrar juicio d-e faltas nú~
. .KAV.~ .P:E~, ;Fe.~! ~.hiJ2 '~.! 'mero 1.Hl1; bajoa,Jjl!el'cibimieItto~,
~at...'a:dory de .EmiJ:i.z.; -d~llia-d!l...:.úl-. de no hacet'loo. re pal"1l'ri'l· -el 'l'e&..lici0
t~f..e ,en -la .·ea.n.o ;Al~jandr,o -~- '1 .a que. hubiere lugar.
ch.ef., -1lu:me1'O 8•. ba!iQ; ,-eompareoera ,el "1
día .24rle .-Febr~., raW~, <tlt112 -,el :. .g-S
~a:z;ga;d() ~icip:al.míuzem.~,.:dtd,fa-.! I .

dr.id... sito- en .la·.:ealle-rle.&nia-Catalina. .1

número 1. prine@:al.1l ccl:e&I'8l' juicio r
de fa1tas por juegos prohibi-dos, con el
llúmero 41 de 193·1, instruido con!!"a la
misma y otro.

j:~SID SUAREZ, :.T• .rón;.Qe <roa
rentAy&ci.s ~,bj~ kS1tQ:1'iow4e ,
Teresa,n!ñu-naI·1le :Praza·,~iQdo}~·dc:
pt'o-~n ~ieo~ .Y!fi\lYO·ac.t.uBll·&o-;
Jnieaio·y:pa,.~N se,.iga.Ma;:comp:f\"'e- ¡

ce---á ~Q.ia ·00. ~FebPerü,·51mr.a de,; a¡9
ilasdiez de su mañana, ante el lu2gado ~tl
municipal número 9, de Ma-dri-d. Carre- rOR LA PRESTh'TE. que será in~
ra de San Francisco, n.ÚInef'O 8. a eele- lSerh en la GACl;TA::aE l\lAD~m y Bo.
brar juicio de f8 Has por estafa, núme- lletines Oficiales de Ciu-d-ad Real y Sa....
ro :87.d.e1.afu:>.19j4. 1amanca., ,se·d:kl a.Se<cñín P~Miar-

'2138 :l :~~ d.omteiliadD .úJ.timaBlente ·00 S.
¡ "lama.n-ea•.!' ':C~ . actual ,jNl~ .;se

·:m '1 jsm9Da, :pam vue~ ..me.J.a .
} :S~~riGr ~diencia :p~ /de.ciH- :

• '"1\'"1Q)L"2\:S ·.G~:t;v.Ul,. ·».ro:ni;ma; se '13.: dad B.eaJ-~,Gis.14· -de. MlH'Z0 próximo, ,
. cita.paro .gae él ma:s !de'.Man<l.iY~a."3. ,,: la _105 ,d.iez. hopas,. -ean ..el' fin ·de 4eela
de·.las diez, C~?arelc:a...ante...e1_J~a-.: :rar--eomo~tigo..del .-sr, .F-i-soa1l1!'l1 el,
do m:aniCipaI .lU1U1er.o 'to..Qe~. : :aeto del juicm oJ:8:l,. ol.-denado_~ .
siío ,en .la ca1le..!le.~~o :!8tíl~~.; ;hrar en·l"l~mario número 105 de 1933. POR EL PRESHS'TE. se cib 8:
nÍ!lB.el:o·.20. ·~e..:."1mtlo. a .:eé~r _jti~oi ~bre robo. contra $osé He.rn:indez de Manuel R'Odríguez Carlos...hijo de .José
d<: 'tanas nnmero "32; b:\JOaper..<:ili~-i los Sant-os~' otro!;; prevemrlo que, de I -y-Oc Paulina, panI. oque--el.<tia 28~
D1l!::nt~ ~e. de no ha~rlo, la parnra ne ·t;'6owaucer l3in..ale9aT justa··~ 1~.Fdlrero, a :las diez,~ ·aB't!t
el pcrJUlClO :lo qo..le~r.e lugar. ?se~~dt:áI]JIIlls.qBe,~ma·~l e~ ~uzgadommricipnl lIÚ!Jm"O -8, ..qe

, 2_61 I ¡Q~D.Uvll5leJa:ie}"de~-l:~ ·sito ~ 'le.~... .10& ."BsBt-
~ I tOl~al. . dios, tmIllM'O '3, prinei;pQl, a .eelfibnat"

bI -:21110. juiof'.io4e 1altes, l'Ol"sm.a1(),S1lf1l'I:e5 ~ "1&0 '.
.~~oo. A!fpiIliBtr .>ccacitcade ¡I .• 'llSiones. 'C(JIlTl() ·«nmtocÍ9dO';~}

~:lesi~'"'Y6mes.;~~,.reo:1 . .' .i :dale.'~le eJ.-perjuicio .'3. que -.. ,
témllmchde ciBu;JdiaI¡.....e.etl~o :;, -POR ~-::!~.~.("'Jta '111211. ~'a !lugnr. i
~ ""!I1ÍIIaero 'JI3 .iie~. lSÜO:¡ !aJ Rarnon Prleda Man-.}6Il (a) ~!,
t(!C¡:1a~.T.ilé!Jén,~~npr:imi-'!na", cuyas demás cir~uns~l14:'¡as no
pá:!-;~~~~i-.r.-..leda-.~ lC'ODstan a este Juz,:ad«), de Pola de
rarlll rebelde si no lo verifica,.'tU'Y(),~:,.-:· 5iero. paTa. que ('o~p:trezc~ ante el
pe-rJ.iente e~tá st-ñalado con el número -tnismo•. d:mtro .ae!los din .mas :.¿"
383 d~ 1932. Ipb6ts -..a .• as ~cfén Ve:l:a

I
p~.!I:S(aa iGAtwa'1H';·.u:mD..oa::fiU

$103 de .:DPeDar"ifeélaNciim ~'J!'iIm'ft:tio·nti-
: me.-o:r.il4..ae 19S3.''POT'1'I19o:-al<>1 'lm""-

~~:''COT~.:~;:--ooe...""'.á ;:él, J::ibi'll1jen~'mH:.-1te -'R'O'~r~. 'le
el:oilie 3'lde~.1V~ ·iáe::Ms -tiiezj plJracl-el perjuieio& a .-q"e<bP}"a 'h:it3r.
de ·!lftanaíieDe.,.-mtle-.esle-~l-:>mu-"1" . ~~
~.4e'" Q oinde.I.1ft¡R~I.l'Jf8R\ 1.
cei6lmrr 'jHiCiO 4ie:wtm~"S'e6~ !:I 981
P9rfiesioues.1Wjo '~l .....eT'Q.~ de ~
1933, . POR EL PRESE:'I.-rE se rita a Ma~

2258 1

1

oria ffi9l'll""O ,Ht!nMndez. "Meria !PéTe%
·976 GaTéh. iJ'qaa'Géms·IJmz.~·-que-el'! JPfJR :RLp¡mgm,.'1"E, se citn ea

-día '.'28 -'de ;F~eT-Q, '8 'l8s -diez -de la! Frallcksca "S~1rez 'toletfo, idja 6Ji.'
':. P~A ROJAS, Ma.imel¡ de vein~ 1 mañana.. comparezcan ante este Juzga- • JU::L'l y de Francisca. de vei:!J.·Uoclro aü{Jf

•
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2089 .:

cía la C3nllOneIa matrícula Z. 5.367 qne
en la calle de Sehastián Elcano. nIcan
zó a un carro propiedad· de FrancisCo
Fonst:Ca~ produciénuoJe despérlect()~
para qu-e, dentro del término d~ cln~o
días, comparezca ;:n~.e el Juzgado de
instrucción número 8. de J.faddd. Se
cretaría de D. José TOITes, al objeto
de recibirle declaración en el sumarie)
que se instruye, JXlI' el referido hecho.
con el mimero 39 del corriente año;
bajo apercibimiento de pararle el per...
juicio a que hubiere lagar.

1.%1

1.000

SE CITA a Isidrü Calvin. cuyas de
más circunstancias s.c desconocen. que
fué agente de publicidad del Anuario
Español <Id Gran :Mundo, pata que.
dentro del término de cinco días, com
parezca ante el Juz~ado de instrucción
número 8. de Madrid, Secr.etaria de don
José Torres, al ohjeto de recibirle d~
cJaradón en el sumsrio que se ins
truye, po:- falsedad. con el nún1ero 522
de 193e; bajo aperdbi:niento de parar..
le el perjuicio Q que hubiere lof:ar.

2090 ;

SERRANO, Pedro; rondenado por
daños; comparecerá. en ténnino de
cinco días, ante el Jnzgado m:micinal
número 13, de M.adrid, sito en lá calle
de Be~én, nínnero 2, principal; bajo
:t¡Jcrcibimiento de ~r declarado rebel·
~e si no. lo '\""erific.'l; cuyo expediente
esta señalado con e! número 197 de
1032.

995

993

BECD GUZMA.~. Alfonso; de "ein- 
ticinco años. hijo de Adolfo y de P.l.
lar.. natural de· Huelva. de profesión
escultor y cuyo actual domicilio y pa
radero Se ignora; compar-ecerá. el día
20 del próximo mes de Febrero, y ho·
ra de las diez de su mañana, ante el
Juz~ado muni-cipal núm~ro 9. de Ma
drid, Carrera de San Francisco, 8, a.
celebrar juicio de faltas :por estafa, nú
mero 87 del año 1934.

994

RODRIGUEZ LUNA, Gabriél; conde•.
nado por lesiones; cc:n-p:l'recoerá, -en

I término de cinco días, ante el Juzga
do municipal número 13, de Madrid,
sito en la calle de Belén, número 2,
princ¡'pa1; bajo apercibimiento de ser
decl&rado rebelde si no lo verifica. cu
yo expediente está señalado con el nú
meTO 112 de 1932.

990

988

989

POR EL' PRESENTE, se cita a
¡Mignel GüIl2ález Prieto. hijo de Ju-.
'lian y de Ang::'¡a, de cuarenta y dos
~os .de edad, soItero, para que el día
28 de Febrero. a las diez, compnrezca. RODRIGUEZ RODRIGUEZ, Ri-cardo;
ante este Juzgado munici-pll.1 núm-ero 8, condenado por escándaJo;comparece
d·~ ?';::ldrid. sito en la edle de los Es- ¡ rá, en término de cinco días,. ante el
fudis, número 3, para ccl~brar jl!i<:io de 1 Juzgado municIpal número 13, de Ma
faltas ·¡;úmero 937 de 1933; apercibién- ! drirl, sito en la calle de Belén, núme
oo!e de pararle el perjuicio a que haya . ro 2. principal; bajo éipercibimiento
lugar. de ser declaraclo rebelde si no lo ve

rifica, cuyo expediente está señalado
con el niunero 39 de 11132•

f
.: POR EL PRESEl\,"TE, se cita a
;V-enancio SantiagO y a su esposa, do
JlIriciliados tiltin:1amente en la calle de
iSanta Engracia, número 107, taberna.,
J>ara que el dia 28 de Febrero aemal,
a las once, compa·rezcan ante <este Juz
¡gad'O municipal número 8, de Mad,id.
·~ito en la calle de los Estudios, núm~ro 3, principal, para ce:ebrar jUicio de
ta.Itas número 473 de 1933, por iU:~gos
prohibidos y vejación; aperdbiéndoles

. de pararles el perjuicio a qu~ haya
lugar.

.,-.
:ide edad. casada, florista. domiciliada 1currirá e~ la multa que determina el
últimamente en el paseo de las Deli· articulo 175 de la ley de Enjuiciamien-

,~ número 1U. para qu.e el día' 28 to criminaL .
(!e Febrel"O. a las once.. comparezca ante ~ 2300 .
este Juzgado mnnicipal número· 8, de
:Madrid, sito en la ealle de los Estu
dios. número 3, principal, a celebrar
Juicio de faltas número 1.013 de 1933,
por malos .tratos; apercibiénoola de pa·
rarla el perjuicio a que haya lugar.

. PüR EL PRESEJ.~TE, se <:ita a
~edro Pérez Huarte y a Manuel Mé:l·
dez Polo. para que el dia 28 de Fe·
'I'O, a las die;;;, comp~rezcan an:e este
Juzgado municipal número 8. de Ma-'I
drid. sito en ·Ia c~l:& de los Es:lldio~

númerO 3, principal~ai'acclcbrar jui- 1
do de rnltas n:íme;-o 975 de 1933. por I

l-esio¡;es; apeITib¡éndo!es de pararles el
perjuicio .a que haya h:gar.

1.003

TOUSE~! DE BALDE, Edgard; con..
I denado por escánda!o; comparecerá. en

ténnino de cinco dias, ante el Juzgada
municipal número 13. de 1\fadrid, sita
en la calle de Belén. número 2, princi
pal; baio apercibimiento de ser d~la

rado rebelde si no lo verifica; cuyo ex
pediente está señalado con el n"ÚmerG!
220 de 1932.

991

POR EL PRESEXTE, se rita a Ma
nuel González Marin para que el día
28 ·de Fe-hr2l"o, a las d~ez:, comparezca
ante este Juzgado municipal número 8,
de :;I.Iadrid. sHo ~n la calle de los Es
tudios. n:ime:ro ~, p.ind·pal, para ce~

lebrar juicio de faltas número 409 de
1933, por hurto, 'Como -denunciado;
apercibiéndole de pararle el ~rjuicio

a que haya lugar.

992

POR LA PRESENTE, que será in.
serta en 13. GACETA DE MADRID y Bale.
tin. Oficial de la provincia. se cita a
Consuelo Lozano Camacho, domicilia
da ú!timamente en esta ciudad y cuyo
actual paradero se ignora, paro que
comparezca ante la Superior Audien
cia provincial de Ciudad Real, el dia
27 d-e Abril próximo, a las diez de la
mañana, con el fin de declarar, eomo
testigo del señor Fiscal. en el acto del
juicio oral ordenado celebrar en cau·
sa número 138 de 1933. sobre hurto,
contra Felipe San che z Manzanares;
J;lI'eveDida <lUe, de no comparecer. in-

996

ROLDA..:~ MORAGA, E!lriqua; con
denado por escándalo; comp::recerá,
en término de cinco dias, ante el Juz
gado ffiunidpal número 13, ce Madrid,
sito en la calle de Belén, número 2,
prin::ipal; bajo apercibimiento de ser
declarado rebe!de si no lo verifica, cu
yo expediente está señalado con el
número lí6 de 1932.

997

SA.BUETA FERN..\¿~DEZ, Cipriano;
conden2uo por lesiones; comparecerá,
en término de cinco días, ante el Juz
gado municipal número 13, de Madrid,
sito Gn la calle de Belén, número 2,
principal; bajo aperdbimiento de ser
declarado rebelde si no Jo verifica, cu
yo expediente está señalado con el nú
mero 96 de 1932.

998

S.<\:"U'1{UTOS SUAREZ, Felipe; con
denado por vejaciones; -comparecerá,.
en término de cinco dias, ante el Jnz.

Igado municipal número 13, de Madri-d,
sito en la .calle de Belén, número 2,

. principal; bajo apercibimiento de ser

. declarado rebelde si no lo verifica,
cuyo expediente está señalado con el
número 209 de 1932.

999

.SE CITA a Pedro Jiménez, cuyas de
más circunstancias se desconocen. que I
el día 10 de Noviembr-e último condu-

1.002

SORIANO LOPEZ. José: hijo de Ja·
cinto y de Rita. y domiciliado última
menle en la calle Dulcinea, n'Ómero 38,
princlpa1; compareced -el día 10 de
Marzo pró:o;:i~o, a las diez de su maña
na, anle el Juzgado municipal núme
ro 16. de Madr'd, sito en la calJe del
Bar-co, número 26, priinero, a celebrar
juicio de faltas, po!" lesiones y malos
tratos, instruido contra el mismo y
otros bajo el número 46 de orden del
año actual.

1.004

TORRES, Enríqueta; condenada. poe
lesiones; comparecer~ en término de
cinco días. ante el Juzgado municipal
nún:\ero 13, de Madrid. sito en la calle
de Belén. número 2, principal; Jiaio
apereibimiento de ser declarada rebel
de -si no lo verifica; cnyoex:pediente
estA señalado con elnúmeio 73 de 1932.

1.005

TlTSQUET ABRAHAM. Enrique; hijo

•
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\.1.133

1.137

~222

A..~ON, Daniel; cuyas -demás cir·
eunstan-cias se Ignoran. proce!>ado en
swnario sobre hurto; C01l1parecerá.
en término de ocho dm. oa:nte el J~
gad() de inst1"lloeión del distrito del
Instituto, de La Coruña, con objeto de
ser indagado y reducido a prisión~

previniéndole que, -de Do ba~(lrlo. se
rá declarado rebelde. ;.

2223

1.134

1.135

ARANDA FER...~ADA .. Fernando; CIl04.
yas demás cireunstancias se ignor~.·

procesado en sumarrio sobre robo; oom~ I

parecerá d1mITo del término de ocho
días. anté el Juzgado de imtrnccl6n dd
distrito de La Coruña, con objeto da
$Jer indagado y reduddo a prisión; p~
viniéndole que. de no ba'Cerlo. será de.
clarado :relJe1-de.

ALVAREZ PEREZ, José Manuel; de
veintiséis años de edad. hijo de J;)s6
y de Guaoalupe, de ofieí'o barbero, n.a
tura1 de Ribadesella y vecino última
mente de Toraño, ambos pueblos en el
parUdo judicial de Gangas de Onis.
habiendo desaparecIdo de este último
pueblo en direcei6n a Bilbao en busca
de trabajo, y cuyo actual domicilio se
ignore; comparecerá. en término de
diez dias. ante el Juzgado de instnre.
eión de Cangas de Onis para ·consti..'
tuirse en prisión pOr el sumario nú.
mero 155 del año 1933, que se re in,.
truye .por tentativa de robo; previnién
dole que. si no lo haee, le parará el
perjuicio que establece :la ley.

2213

calle del Maestro Ripon, número 2.
¡primero; procesado en eaasa númeral
689 de 1931 por el delito de burto.
seguida en el Juzgado de instrucción:
número 4, de Valencia. oomo CG.Ill-,
prendido en el número primero dd
articulo 8:15 de la ley de Enjuiciamien
to criminal: comparecerá, en términO'
de veinte días, ante el expresado Juz..
podo pat"a constituirse en prisión en
iLas cárceles de esta ciudad y respon
der -de los -cargos que le resuiten: bajo
apercibimiento de s~r.~ecIarado re:
belde y pararle el perJUlelO a~ haya
lugar.

1.136

ARIZABALAGA ZUBIAGA, JuliAn;
natural de Bilbao. de estado soltero, de
profesión escultor. <H ~eintiséis años de
edad, hiio de Ramón y de María, do.
miciliado últimamente en Santander.
procesado. por robo en grado de ten...
tativa, :mInario nú:mero 3 de 1SS2; com"
parecerá, en término de diez días, ante
la Audiencia .le Santa.nder o Cá.~l d'til
partido a constituirse ea Frisión.

2245

AR.íO}''ILLA RUrZ, Juan; natural de
Porcuna, provincia de Jsén, de e~tad'O

casado. proe;sión .tejero, de "eintiocho
años de edad. hijo de .Enriqtte y de An..
gelina, domiciliado 'Últimamente en. :!\fa..:

. ltlg"a, eill!e_~e_~~'i~a~ procesado,P'O~

2062

1.130

.:ALDRUFEU, JoaQUín. y José Maria
Galiando: cuyas demás filiaciones se
desOODocen, domiciliados últimamente
en Alieante, calle del Cid.. número
46. primero, como denunciados; pro
ces:ldos por el deliro de esta·fa; eompa~
recernn, en ténnino de cinco días, an
te el Jozodo de instrucci6-n del dis
trito de-! Sur, de Ali-cante. para prestar
declaración en causa 'I11Ímero 19 del
oorriente año.

1.129

:A.LCA,RAZ GAnCIA, Florenc~; ,de
Yeintitrés' años de edad. hijo d.e José
y Josefa. -de estado soltero, natural de
Barranda <Murei,a), vecino de Barcelo
na. dornicilia-do' (,mmamente en la
'Calle FonoUar, número 32, de !profe
sión j.mpr~r; ·procesado en caus·a
número 238 de 1933. sobre hnJ"t1o;

I c()1"'.lparec:erá, en término de seis dias.
ante el Juz~ado de instrucci6n núme
ro 16. de Barcelona. Secretaria de don
Juan Brusés ,"¡ves; baJo apercibimien
to de ser dechrado rebelde.

2159

. nado hacia atrás; ¡procesado en slJJña.
rio 395 (fe 1933. por colocación de
explosiv-os; comparecerá an~e este J~.
ga-do. de El FelTOl, dentro del término
de cuatro dfas. paroS' ser indagado y

I
redtl>Cido a prisión; bajo ~1percibimien

to -de ser declarado rebelde..
2200

I 1~28

í\GUSTI "\'lLA. Fran-ebco: ·de vein-

'

·tiSéiS añ'Os de edad, hijo de J'OSé y
:Marb, de estado' soltero, nntura] de
Osor <Gerona). vecino de Barcelona.

• domiciliado últianument~ en la calle'
1 del Olmo. número 29. bajos, de profe-

1

sión. j¡)rna1ero; procesado en eauSlll!
mirnero 238 de 1933. sobre hurto;
comparecerá. en término de seis -d~as.

¡ finte el Jl.!z~aGo de insti'llcción número
I 16. de Barcelnna. Sec:retaria de don
1 Juan Brnsés Vives: bajo apercibimien-

to de ser declarado rebelde.
2158

1.COi

rk~;

REQUISITORL\.S . .q'

1.{)<l8~

VILLELA. Vicente; euro actual <!o~
Jnieilio se ignora; se le cita para que
el día 6 de Marzo próximo, y hora de
las diez y seis, comparezca ante el Juz
.ado municip~1 número 13, de Madrid,
sito en la caBe de Belén, número 2,
principal. a celebrar juicio de faltas
número í.OO1; bajo apercibimiento que,
de DO haeerlo, le parará el perjuicio a
J[Ue hubiere lugar.

1.(;OG

UN GITANO nnl7Jbraao Frasquito el
J::u:,'O. <:uyas demás circunstancias y ae
lual domJciliv se ignoran; compar~e

rá, en ténnino {~e diez días, ante el
Juzgnw> de hstrL~cci6n de La C3rolinli
(Secretaria del Sr. Camal'a). para ser
oioo ea caus:'t instruida, por hu.to de
cab::tlkri::ls, bdjO el !1úme,o 82. de i933.

.. 'fOt~··::,
·r·J~

VELAZQUEZ FRIAS, Diego; hijo
~e CándidQ y <le Juliana. y domicil~do

últimamente en la calle de Olite, núme
ro 18. bajo (Cu~tl"(\ Caminos); compa
recerá el día -10 de Marzo próximo.

. Bnte el Juzgado municipal número 16,
c.e Madrid. sito ea la calle del Barro,
número 26, primero, a celebrar jüido
ce faltas, l)()r desohecicr:cla y escánda
lo, indruido CO:::J{ra el mismo balo el
nfm:Jero 67 de orden. del año actual.

1.131

:ALEGRIA mOJA. :6enito; de veinti
cm:.tro años de edad. casado. jornale
ro. hijo de Avelino y Juliana, natuN:!
y "ecino de esta c~udad de Haro, en·
yo actual I.l)aradero se igno-ra; proce
sado por este Juz~dl). de Haro. en
ca~1.Sa número 12 de 1934, sobre robo;
comparecerá ate este referido Juzgado
de ínstnrocron, en el t~nnino de diez

I dias. <:on el fin de n'Citiftcarle el auto

Ide procesamiento, recibirle indagato
rio y C'Onstituirse. en J)risión; bajo

. ap-arcihimiento de ser dec.]arado re
! belde. como comprendido en el articu-

I~o 835, -número primero, de la ley de
Enjuiciamiento :erimnal.

I 2230
lj27 ¡

I 1.132 "
fr ~EI,LA BEADE. Luis; de treinta
'1lños de eda.d. soliero, can..~rero. hijo ALVAREZ AL.VAREZ, Carl-os; natu-
1'Ie Miguel " J'o~~f::l, natural de LanooJ- Tal de Gijón, -de estado ro:tero. de pro
:JprtilWcira). domic:iliadoen esta ciu· Ifesión pint-or. de dieciocho años de
n~d, P::.rdo AIro. 41, segundo; estatura edad, hijo -de Cef~rino y de María, d(l
1I1fl, -de1g;aooJ (::lful$Q. destxa~~ y :Dei: ¡ miciHado ü1t.i.m:u:nen.t.e en Valencia,

- <le J'oaqoin y ce Mercedes. y domicilia
do últimamente en Madrid. en la eaile
ocie Jardines (Restaurante Jardines);
eompa~ -el dia 10 de Mar-¿o v-óxi
IDO. a. las diez de su mañana, ante el
Juzgado .municipal D.ÚInero 16, de Ma~

drid; sito en la ulle· del Barco, nlÍme
J'o 26. primero, a celebrar juici<l de fsl
taSo por amena.<:as, instruido contra el
Jnh;¡nO ton el nfunero 83 de <lroen dd
año actual.

tsajo apercibimientQ de ser declarados
rebeldes U de incurrir en las demds

,\, responsabilidades legalu, de no pre
BeDlt::J.rs~ los procesados que a conli
mtaelón.e erpresan,. en el plazo qu.e

.~ se les fija. (l contar duiÚ el dla de
.. :\ la publicación del anllncio en este

. . periódico oficial U ante el Jaez o
Tribunal .que se señala. se les cita.

, llama g emplaza. encargándose a to
~~2 das las Autoridades U Agenles de
'?l la' Policía judicial procedan Q 1':1.

. 'buSCll, captara y conducción de
o oquéllos, poniéndolos a disposición
'de dicho Juei o Tribunal. con a.rre
glo a los articulo:;, 512 y 388 de la ley

..; t/..e Enjuicie'1liento criminal. 6-64 de
. la ley de Enjuiciamiento militar de

J[arillo.

..
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1.149

1.156

1.151

CABAu.ERO G.-\B.RE. S3.Q lioa.,"O; hi
jo de JuliQr "Y Carmen.. de vcwtidós
a.ii.-o.<; de edad, na!nral de n~c.eioaa,
solt~Q. chófer.. que. "'Ii'ria éD. Ia.. cane

. V-lh/"ViJá. SS, 'le1"cerQ.. seguIlQa; ¡,:¡,a..
quill Diez. Valverde,. b.iP <le ¡'OSé y
Victoriana, de treinfa y cinco años de
edad, natural de Sevilla; casadQ,. jor
nalero, qne viYÍll en Barcelona, calle
Medi0-dí2., 14,. prime:ro-;' pvoees:utos en
~iQ JI.ÚmeNls S52-9..983 de lS3J,

. :¡;¡o.¡' .IIIIlno; CQ&pareurin.,-d2ntm tie
, od3"ro día. aJaie el Ju.;¡garla -de iDlit.-UC4
ciOIl DYs:iero 11, -de BaiceJo.na, p.21"~

'ser rKaci.Q,gs. .a prls..ióa; bajo. ope&'ci..
bimieDto, si 80 J9. "'IUülc:m. -de ser -de.
clar~ l'6letdes.

2.1S3

1.1"

Bt-\.."iCO IX)XINGUEZ,.. José; de
,~Ó$ .afios de edad,~~ hijo
de ).f;umeI Y Cs'taest. natural y vecino
de NKva. Jorn,aler&,:~ en el
SlifJIlario :l'J&z:.e:o: U de 1~,pOl' hn
ro; ~eenft lIlIte- el Ju!fado ~
inslrEttién « Vah<enJe d~ Camino,
en el térmitlG de- tfi,ez di~ 'J)an NS
ponder -de Jos eargas que le- reSwla11;
apereibido que, -de no hacerlo así, le
parará el perjuIcio que haya lugar en
derecho. así como- de ser declarado en
rcheluia•

un

AYoa~ GABO.'l, Fra~ciscn;;hijQ; ii.e
F~ y: de~. mdu!'l1 de Za
AfPm,. de esIlIcb soltero, habeto-,. de
W'B:Iisave-··· afies·· de·~ domicilia,..
40· ídljnumezJte en: es;b. f;';iuti.adp e=dlé
FdbJ.Ca5:mG1l85r- DÚlDenJ 1,. 't)oo pci
1D6O,.~.S~} )J!locesada por
eatJ$Z. l1úmem 99&. de 1931,. Stibre ro
bo;co~ ent~ de ~is EüRESTEL~, Z:mg-er, y Ya Kobn;
.... &nte el Juzgado de mstruoclOn ~tJY2S 4emás cirnlnsb!ciU s~ de5aliJO
número 13, de Barrelona {Seeretaría ft'D- (fomiciHad:g illtimalD&'Ute en ~
de D. Sílverio VJtIls), paTa responder .~ 6euernJ Pan:ti~ 32;· pr-ocesa
<le los car~()s que. ry::sl}1l3n contra el t dos- pareslat. m~ Dúmet"O' 52!l4te
mismo; bajo.. &peTcibiIJDento. de:Ser de- 1933; compQr~,en ténEino. de. diez
e.tal'ado J"e!te1Ge'. días, ana el 1D7~ de~n

21M In"Íll'Mro 20, de Madrid. Secretaría del
. 1.tH Licenciado D. Rafael López de Pando~

para ser reducidos a prisión decreta{la
AniSO PEREZ, Agnstín; hijo. ele t' en.dicl:1a.causa, en la CArcel ee esta ca
~ y de- SocoI'ro,~ de Mn- pftal ~O' preJCJ'$ eomunicadM-; bajo
4rid-, de- i!9bd& soMero, pmfesiáJl del • apeFril¡imienlV ele ser tfectarados ~ebeI

comercio. de vem.t:muen alios de ¡l' deJ, JjGráDdGles el peJ'j&icio' ~ '.qa~a
edHd, domiciliado últimamente en Ma- ÍI!!'J!r; . . .
drid, procesado por alzamiento ode' . 219& CA.."W PEREZ, Enrique; natural de
bienes, ea sumario número 36 de ' :1.145-· Euenos Aires,. hijo. Qe Mariano y de
,~2;comparecerá,. en término de I . Amparo, so-ltero, de veinte eños de
· -ez dhts, alI!e' este Juzgado de- ins- BJ~A.:."'«D GONZAl.EZ,. JitariIto José;' edad, oondomiciliIJ tll!imamente en
· • n de- Tored&, plJ'!"2 ecmstitaitse ~!. Gij6u-,.• donde es veeiM>.. la calle de Manuel Zen6n, nÚIner{) (j
• :¡trísion: deerefada en -dídBr Qmn; de etado svJtem,. profesi_ tipóg.tafo, I o.fataderos), procesado en sumarlo
.epercrñitfo- que, si no lo h2ee- en: m- i de treinta años de edad,. bi,jode Ve- . por hurto námero2:A6- Ge 1933;. com..
«l-eado térmifto, soeri declarado- Fe- na:oclo y de Josefa; domiciliado últi- ~u.ced, deD1ro de! térmíD.o. de. dieZ:
beJde. mamen~e en Gijóu;procesado por te- días, ante el Jli'zgarlo de ÍDsfr1lCCi6tt

22S-!' .nenc.ia ce explosivos y armas; ~mpa- riii:mer() g,cIe Ma..dr!d. Secrclatia oe
ret:erá, en :eFJDñw de cinco- mas,. ante D. k&é Tones Samos ti ohjetQde. no
esfe..1n~eeGijón. a 8Rl4e se:-m- üfl.earJe el anta~ con !eeña llj,
~ Y C'OBStiIWrse en- prisióD. . de Diciemlire. úlfimo Por la Seeción.

2ZiS. cuarta .-d'e esta: A\UÜelieia ..pro"llisci~ •
fine .decreta SIl prlsión~ y lrevar ésta a
efecto.;. .apercibido~ de Dn. campa...
n~ se~á dccIando. rebelde y :re ps.. {

. rañ el perjuicio. a que en Gerecho
haya.~

BARRIOS LOPEZ. José; ce treinta
.;y ocho afíos. hijo de Consta:ntino y.
Martina, natural de Valladolid.. ca::;ado.
albaiiil y TeeíDO" de- Madrid. eou do
micHio 6ItímmJrente en la eal.le de C'á
~. mimero- 15-. $~"lmdo E. proce

.8ltde ~ e~a que coa:ra el mismo
3Ie' iJ!stru)-e por burl&, een el lftimer"o
1.334 de 1931; eompan=cerá. delrlro.
del lérminorle diez días, ante el hn.
gado de ¡1t5~CÍónninnero21. de Ma
drid, ron el linde netificu!e el 3C.to
dktado por JtI Sección ter~era de esta. .
Audiencia, por el que 'se decreta su
prisión, y ser reducido ':l. la mb'1D.a;:
.apercibido que, de no verificalo, se
t!. declarado rebelde y le parará, ade
""lis, dperjuicio a que hubiere lugar.

. 2231

t.U2

DEN ABDE5ELAM B E N H--\DI.)"(j...

AHI:CCS l~LQNso,. P!'m:r.c:isca; bijo
•. Teodomb-e Y de .FclZeid34, Bat~,..

J"al.•' T:rtJa.mt, -de stadosoher~
.... de~ :dos- de~ (JIIIieiJ}a
.. tdtim~ea esta" ~jn'vee
sad{) eJ. causa nÚt-nero 159 de ~'so
bN robo; comparecerá, en término de
diez dias, ante el' kzgado de instrnc"
ción número 8. de- Ba["~lona, S~["eta

m ft D. JUan C. VWUenda:;, pan. res-
• "l1fkr de __ (lH'gbs qme~cen
ir. el'm~ hjo. ~cibñDienfo de
... 4edar.ri:l zefKoJde:.
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2171

1.166

1
-

FER,NANOEZ iBOR1A. ~at'~ 11.
turam. .&~, bU<;» $ J.oIá .., d
Victoria. de estado 5'O'ftero. profes!6

Alpxopio tiemo4. I'QCIgO y en-ca;I"g'
a. todas las. AUlOrldades -de la Na.cf .
y **s. de. la PoIicla lUdicW p <

cedan. a. la i1usca,. caphlra y oC<llldu
clóu .de aetUél.. p>niEn.d:oiJe a. 1i&po
cióD -de este. JUzgado,. ~n b Cá:roel d:
partido, con arreglo a lo odispues
en J08 articulos 512 y 838 de ra me ,",
donada Ley y CUY<JS -diez ·dias se conE
tarán a partir de.sde le publicación d'
la pr~ente requisitoria en la "Gacetlt
de Madrid".

2'263

2291

t.159

t.151

1.158

21 PeDrero 1934

COLO:\IA HERBO'i"i, Pabio; de vein·
tiún años de edad. solter.o, iGDlakro,
natural de Valkeas. y CttJ'O aeh.tal! do..
micilio o pantlfura se ignora; ca:m:m'"

· ieeerá, -en ténnintt <le cebo dfas-, ante
• el Ja:gado. d('f instruoeión de Ablá de-
· !feIIar.es', a sm'" recfIreido. a prisión. en

CW:sa' qne se: le sfgtre, por robo', con el
mimenr 252' de- l!'3&; apercihi.éBd&~

· qae,. deo 1'10 veri.ffearl(),.~ deeIaradO
· 1"ehetie-, parmdele el perftricie qfJe h~
· brere lugar;,1.154

1.153

1.152 .
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CARDO ABE.VA.L07 SaIv=uior; eayu
de-má.s. eirclUlSolaD.cias. se ignoran,. do-
miciliaJd.o 'ioÜf:únfm.e:n!fe. en esta capUaI;.
umcesa.do poi:' maIv.eJ:Sa!dnÓ: .> bre.
nes ~ga.dos.;.eoni¡urec:e.rá:, en fér!'
nW1o. ~> diez.~ ante el luzgado di!
~Ó1il. J1Úmm) 2t. da ltadi:i.d,. a
DeIiflDDJde;¡:o de les. cargps.. qUe. le~
ten: en el 1SWIl~ 43. doe, ttJ3~ eper..
ciibido ~ de l1o.c:.omparece1;. sed.
d,ecIa:rac:l.o. reI>elde. . 2238-

t.l55

CASAR 1E6 O RON, Celestino; de
treinta y siete afios' <1~ edad, hijo -de
Amonio y FlDrenti1:a.- .solIem.. loma·
Jero. Il'atmaf da. 1..oIrgedo-. pmtdO ocle
t'".3stmpul. m 1lomiclJiIo :ffj'D' TCU'JU ac
ftraI" pai"adero se deseonoce;' rompa
~.wm ef~ dIr i1J.sfnlee..~

di! Lmr:roa, .Olm el fmpro~ ter·
rti:fIrm: ele df:ez' dfin,.. a: c:onst!'tuh'se e'Ir
prisfÓ1Ts. contm él~-etten smmt
~ por ~ción de me
rli::r nómenJ 85 de 193!',IJOr robo';pre
~éil:d.cle que, sf'1IO.la vel:ift::a. serf
íi!eclaTs:dó, r'ebel&y le- P:ll"al"á el' peT"
;fmctp. qtre' ett deredzo-~ lugm--. -

2233

CARBO~ELL ~áRBI. Elvira; de
'\lIeiIlUclla:b::a. años.. dee~ sal!era, :;j.~
lana ~ cuy,as demás cIn11DoSfaJlcias se
19n.o.-aJl. damici:JIai[a ül'timamente eD.
Q:t$martin de la.: Ro~ eal!e de Cur·
ti.dos,. siu. n:úInero.;. cQ1ll:pareeerá. en
término- de diez. dLas•. ante el Ju:!:g:J.d(J
de- insttu.cci6n: de. COImilllaI" Viejo. con
el fin de. mnpl4rla su decl:aracióu en
s.wn.ario. 4ue. se tramila en el mismo...
1)0l:' tent.a1i-m. de hurto. bajQ el mima-o
ro 173 de 1933.

CAREAJO GO~ZA!,.EZ. Antonio;-de.
veilltifrés ~ños. hijo de Felidano y
Consuelo. soltero. dlÓlter. sin ant-eee
dentes, ~on instrnceiÓn. llatural -de Vi.
lW.rancadel tBienG•. doll'de esto.:vo 00
miiciliado ~!e. 'l' en la actu.a- CASTRO F.E.'R...'\A.t.~EZ, Eduardo';
lidad eu ignoJ:Scla. parade~ y pt:oce- cuyas demás circmrst.ancias personales
1lá'do p-or d:tiío", en la causa que con as! como su 6'omicilio se ~lIIlí com
eL mímerQ 1&1 del aao· .1933 ~ le si-I·par-eeerá. en el término de diez día:s',
gIIiQ. en este JU2~d& de Arév;alo.; com.- ante er Juzgado de. instru;ción.n~
pm!e.ocerá en· el mlSmo,~6 .!!.el tél"- T~ 9. d~ Madrid, Secref;ana de.. senor
mino imp~onogah!e ti! ~ 4:i.as:; ba- Bives.. COtl. e~ :fin de. D~Ie. el a.~o
jQ apeTcibimien·k¡. le ser- d~...oo re- ~e 'Pr~nfn.~i'rl'e.<!~raeron
be1ft,. y eon eb;iet()d-e D~1e' e;¡. m&ga.tona y. r.educirle a pns..~n el} el
'lulo en que se deerela Sil pmgon., de .snmano que cmrtra el !ID5mO se :r:mr-
esta recha y constituirse en eEa. ttuye.. pol:" esl'afa, eon el n1Íme1'O 7 del

, 2066 corriente aiÍo; zpercilrido que-. de na
em:nparecer. ,fu p-arani e~' perjÜicio' a
que haya logar-y será dedarad'tr re--
heMe. .



21í3

2~íO

1.18:1

• DUQUE DUQUE. Martín., y.Juan lla:..
nuel'Hans G'ananro; naturales "<le! Hoyo
y . Zújar (Ca.nadá)" -de estado casa..
do ,y soltero. respectivamente. -46
profesión· jornaleros" de' treinta y.
seis y cincuenta y cinco años de

1.1S0

GODOY PUENTE. Enrique;. natural
de Madrid. de profesit.n chapista, .de
veintitrés años de edad. hijo deEnri~
que y de Dolores, domiciliadoúItima~
mente en Valencia, calle de.Ramón Juan.
número 12" rercero. 'procesado~ causa
número 6if2 de 1931~ ;por el delito de
coaociones. scgoiCa en .el Juzgado de
instrnoción número 4. de Valencia. como
comprendido en el ntmlero 1.° del ar..
1ícDlo 835 de la ley de EnjuiciamientG
criminal; oompareoerá. en t~rmino do
veinte días. ante el expr.esado Juzga"
do. PM'a oonstitni,rse -en prisión en las
Cárceles de esta ciuda-d y rcspondel' de
los cargos que le resnHen; hajo aper
cibimiento de ser declarEldo rebelde y.
~raTlc el perjU-'cio a que baya Inrar~

~118

1.178

GONZALEZ I!\ESTAL. Miguc1; cu
ya:; demás clrcunstandas se ignoran..
corno comprendido en el arfo.culo 83;>'
de la ley de Enjuiciamiento criminal..
CUJlO domicilio últimamente se ign(Ji·a.
proecsado por exdtación a la rebelión;
oomp3Toceri. en término <le di-ez~
.ante el Jnez de instrucción rl-el nfune
ro 19. de Mad.:i-d. snma:-io'número 471
de 1933; bajo apercibimiento de sor de
Clarado rehekle, si r.o la V'ocif><c'l. y de'
in'('.urri:- en las dmnás resPonsa.bU.ida~·
des leg.lles. ' , . ,. .

. GÜ:'.lEZ NAVARRO, Jcnaro; m.tural
dé {~zorla.de estado rolt~ro, profc-s.iÓll '

. jomalero. <le veintisé1s míos d-e edad.. 
hijo de Ignü.cio y de Mar'::a. rlomjc'i-lía-'
do últimamen:te en esta ciudad. pa.""a
d-or del Patio. procesado, ¡JO!' lcsic>ne~
en causa número 159d:e'1933; co~pa

i"ecerá. en término d-e diez riías, anf-e
este Jl!'ZgadO',dc inst,tl<'e:6n· del distri
to de la Merced,·de lIá!aga; b2jo ,::,per
ci-birolento de ser riecla~d:Q rebdde.

22Jt

1.179

GONZALEZ LLADO. AJIronso; hijo
de S~l'\""io y de Margarita, natu·ral de
Barcelona. de estado ·~tcro, profesión
med.ni.co. de dieciocho airos de edad.
domiciliado últimamente en esta ciu
&d.calle de San Viecnte, l1Ú1llero 5~
Jlrimero segunda. 'Procesado .en causa..
GlÚmero.21,de 1m. sobre escándalo ,pÚ...
bUco; CIO'IDpareeerá. -en término 'de di-ez
días. ante el Juzgado de ínstnlccián

. número 10. de'Barcelona, Secretaria de
D. M3Il"Íane Pujadas. para. responaer de
los ear~()s que resultan contra el- mis

!IIlO; bajo apercibimiento de ser decla-
ndo rehelde. .
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2288

2148

1.173

1.176

GO'IEZ l\IOHALES. Jósé; cnY<J úlü·
roo d·:>micilio rué lID- Aroos de la Fron
tera, procesado. por el delito de esta
fa. ('n da cau:>a iIlÚ1ne,ro 326 del año
1933; comp:lrecerá ante él Jllzgado de
inslnittión del distrito -de Santiag(). de

1.174

GARCIA PENA.. Luis; c~"as~más
circunstancias se descon-ocen, proce
sado ~n causa 506 de 1933. por leSio
nes; comparecerá. dentro del térmb,lo
de diez días. ante este Jnzgarlo de ius;
1rucción n1Ím<!ro 5. de Madrid. sito
en la ealJe del General Castaños. nú
mero 1. al objeto de notific·a:rh! el au
to de prisión. recibirle declaración in
dagatoria y otras diHgendas; bajo
apercibimiento de ser decl."\rado re
belde.

1.175

GARCIA SUAREZ. José; hijo de Es
tOOm y de Encarnación. de veintiocho
años, domiciliado últim3T.lente en Bar
celono:<. procesado en causan6me
ro 159 de 1932. sobre robo; compa
recero. en término de diez d.fas, ante
el Juzgado de instrucdón número 8.
de B::,rcelona (Secretaria de D. Juan
C. ViHuendas), para rt'.$J)onder de los
cargos que :resultan contra el mismo;
bajo nperclbimiento .(}oe ser declarado
rebelc:c.

1.172

GARCIA BUR.~ORRlNOS, Gerniinal;
do veinte años, hijo de Frandsco y
Con-cepción. soltero. natural y vecino
de Bujalanee. jornalero. procesado en
causa por delito contra la fonna de
Gobierno; f::ompareoerá. en el ténnino
de diez días. ante. el Juzgado especial
de Bujalan-ee; 81pe-rcihWo que, enca
so eont:.-ario, será declamdo rcbetde.

2162

GARCIA,. Juan; cuyas demás cir
cunstan.cias no -consbn. de l!nOS cua
renta años•.alto, rubio, con nna ci-ca-

I triz granrle en el cuello, vestido de
negro y sombrero gris, C1S000 con una
tal Encarnación. domiciliado última
mente en la calle de la-s' Delicias, 28.

. segund() derecha. letra A; comparece
rá. dentro del término de diez días.
finte el Juzgado de ínstrnccióri núme
ro 2. de :Madrid (Secretaria del señor
y áñez). a responder a los 'Cargos Que
le resultan en el' sumario instnúdo
con el número 405 de 1933, por hnr
to; apercibido que, de no v-erificarlo.
será declarado rebelde y le parará el
perjnicio que. hubiere lugar.

2174

2096

2264

2239

1.171

. ft '.RCl.-\ ALCABAZ. Ju:?n (a) "Che
'Jr(,"; dü8:c:Pbdo úJtimamcnte en L()r- •

,rotexo·ñnico.-.Págil!á 468
F---------,.--~'------------'------'-----~"" -~ 0".--
~as.tero. de treinta y seis años. (lo-I'~ ;p~-do p.·c~. robü; com.,pareCf::- t J~rez ~~ !~ !-·ron.t....¡¡. c~~ .~l·i"irmi~n? de
búeiliado últimamenJe en Hnelva. en, .rá en. término de diez di.2s..-ante· el <hez dlas, para ser reuu~rloa pr151on;
el Mo:lino de la Vega (tienda de eain- .J~ado de iDstrucci(m oe Lorca, ~,fin .b,aj:o apercí..l?imi~nto de ser (icda.rado
pañal. procesaoo por lesiones y ten~ denotiflcarle el auto de .procesamlen- rebdde. ' , ,
taüva "de robo. en eansa número 106 to y prisión dictado contra el mismo' '. . _ ,217..
de 19a:s;comparecern.en término de en Ja causa que se le sigue en este '. 1.1 J 7

.diez dÚlS,'nnte el J"nzgado de instrnc- Juzgado con el número 10 del año
'eión de Huelva. pa.ra ser reducido a actual. sobre robo; apercibido que. de
pri$k5n en -dicho sumario; bajo llper- no hacerlo. será -<"recl.:u"ado Teb~Ide y
'~ic:.liento -de ser declarado rebelde. le parará el p2rjuicio El que ,haya lu-
'- , 2280 gaT. . .

2286
" . 1.1&7

f.' FERNANDEZ GARCIA. Rafael; de
aiecinueve años de edad. soltero. jor
Da:lero~ sin domicilio cOllQCido•. hijo
de Juan 7 Dolores.. nab,JraI de Tebar,
provincia de 'Cuenca. partido de)1o
tilla-del Palancar. par~ que.d-entro del
término de diez días. comparezca an~

te. este luzga.do de Manzanzres•. sito
en la pll8za de la Estación. con obje-:
ro de notificarle el auto de procesa
nti.enlo y recibirle indagatoria en el
sumario que co.ntra el mismo se sigue
oon el número 137 de 1933. sobre hur
to; bajo apercibimiento que. de no
comparecer. será declarado rebelde y
adeniás le parará el perjtiiciQ a que
haya hJ3ar. pues así 10 tengo acorda
d-o. en auto de esta fecha, dictado en
~ sumario .(le referencia.

....

1.168
....r FERNANDEZ GISMERO, losé Emi
'liano; de veintirés 800.~ soltero, .alba~
lii!, natural de Vallecas. cuyo actual
domIcilio o pa,ra,uero se ignora; com
parecerá, ·en término de 'OCho dias,

:ante el Juzgado ele inst:mcción de Al-
ealá de Henares' y su partido a ser
l'éducido a prisi6n en -causa que se le
-sigue. por robo•.número 252· -de 1930;

, ápetcibiéndole que. de DO veri1lcarl0.
será' .declarado rebelde. parándole el
perjuicio.que hubiere augar en dere-
Rilio.

1.169

t· FLORES ARENAS. Cándida; de
I.einticinco años, bija de Ant'Onio y de
J Maria, natunl de Sanlúcar la Mayor y
j \recina <le Sevilla. prOCesada pOr hnr-

1
té, compare"cerá, en el término de diez
di:)'>. ante este de Utr~ra a constituir~

lilC en prisión.
. 2~(

1.170t GAi'IDUL ALARCON, José; de trein
,b ~iíos de edad. bijo de Manuel y de
: Josefa. chófer. natural de Sevilla y ve
!cino d~ la misma. calle Gandesa; com
;pa~er:i ante este Juzgado de Monti-
lla, sito en la ciudad de 1\fo-ntilla; ca
ne Sagasta. 3, al objeto de constituir
se I.'U prisión y lJevar a ('abo más dili
'geIlcias acordadas en el cumplimien
to de car.ta-orden· dimanante <lel su
la:ll'ió 36 de 1933; bajo la prevención
({1.l€'. de no hacerlo, seri~dec)arndo re-

: belde y le parl\I'án los perjuicios a que
ihtlh:ere lugar en derecho.
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1.190

LLORE..~S MIRA, José; maJ.·or de
edad, periodista. vecino de Jijona,
donde tuvo su última residencia, y
quien probablemente se encuentra en
Madrid, sin que se conozca su domi
cilio; se le cita de comparecencia pa
ra ante el Juzgado de instrucción de
Jijona, hora de las once del día 15
d~l actual,. t!ara practicar la diligen
CIa de reClbule declaración, a fin de
que reconozca ser el autor del llrUcn.
lo "Acción civica de ]a mujer", pubJi·

rado re~!de y le pararán los pcrJU1
cios a que hubiere lugar en derecho.

. 2095

1.186

JU ...._N PEREZ, Enri(¡tre; do.."Iliciliado .
lÍltim~mM1te en la c:alle San Raf~I, nú
mero :l, Barcelona; prOcesado en causa
número 7 de 1934, sojJre hurto; compa~
re~er:1, en término de diez días, ante
el Juzgado de instrucción de Villanue
va y Geltrú, Secretaria l"aeante, para
responder de los cargos que resultan
contra el mis:no; bajo apercib:ir:::.iento
de ser d-&Iarado rebelde.

2142

2243

2308

1.195

• ~1_\RTI}iIA.I.~O; Infim!e; domiciliado
ultimamenta en ignorado paradero·
COI:1Darccerá. en término de diez dia.s:

1.194

MARQFES SORIANO. Antonio; natn..
ral ~~ Valencia, de estado soltel'o, pro
fesio:l panadero :de ~intiún años de
edad. hijo de Ra:Uón y de Leonor, cuyo
domicilio fué en Sevilla, e:l la calle de
Anton.io Sáez, número 3, procesado, por
el dl'ltto de hurto, e:1e! sumado mime
TO 227 del año 1932; C'Omparecerá, e~

el lérmiU<J de diez dfas, ante el JuzgaJ

do (1e instrucción del distrito de San
tin~o. de Jerez de la Frontera, p~ra ser
reducido a prisión; bajo apercibI
miento de ser declaradn rebelde.

208á

1.193

MAP~CJH PELLlCER, Francisco; eS
tado casado, de profesión cortador ma
YQr de edad. d()mieiliado últimanieute
en la calle de Nicolás Factor, mitnero
16, piso bajo. procesado en causa nú
mero 35 de 1933, por el delito de es
tafa, seguida en el Juzgado de i:nstruc
ción nÚlrI1ero 1, de Valencia oomo com
prendido en el número 1.0' del articu
lo 835 de la ley de- Enjuiciamiento cri..
minal; compaTeeerá, en ténnioo de diez
dias, ante el expresado Juzg-ado, para
consti mIrse en p.risión en las Cáreeles
de esta ciudad y responder de los car
gos que le resulten; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde y pararle
el pe::-juicio a cr.JC haY:1 lugar.

1.192

~t\.GALDE GOMEZ. Valentin; de
l"emticuatro años. soltero, hiJo de Víc
tor y Avelina, ferrerista, nlltural d;e
Santander y sin domicilio conocidb;'
com.parecerá ante el Juzgado de ins-:
trucción de León. en el término do
diez di~, a fin de constituirse en pri
sión a disposición de la Audiencia'
provincial de esta ciudad; bajo aper
cibimi-ento, si no comparece, de ser
declarado rebelde y pararle el perjui.
cio que haya lugar; acordado asf en
causa número 351 de 1933, por hurto.'

21)87.

1.191

LLOP.IA. Andrés, o Andrés Suritesl
que habitaba en la calleo de Beatas. 2.
procesa·do en méTitos de sumario nú"
mero 846 de 1933, por estafa; com
parecerá, dentro de octavodia, ante
este Juzgado .de instrucción número·
11. de BarceIcna. para ser reducido a
prisión y serIe notificado el procesa
miento; bajo apercibimiento, si no lo
verifica, de ser declarado reJ>.el-de.

2271

cado en el número (6 del periódie(¡
mensual Xizona. fechado en dicha ciu..
dad en 13 de Novi-embre próximo pa..
sOOo; spercibido qtre, de no compa
recer a este primer llamami¡mto. se
le impondrá una multa de cinco a 50
pesetas; así acordado en sumario nú
mero 41 de 1933, que instrnye este.
Juzga<1o sobr~ injurias a partkularu.

2171

2151

2176

2088

2122

1.189

1.188

1.187

LOPEZ, Maria Luisa (a) "la Bilbao";
cuyas demás circunslandas y actual
paradero se desconocen; comparecerá.
en término de diez dias, ante el Juz
gado de instruceión núm-ero 10. de
BarceloIla (Secretaria de D. Mariano
Pujadas), para. ser oida en expedien
te número 24 de 1933, sob~ apliea
ción de la l~y de Vagos y Maleantes
y ser reducida a -prisión; bajo aper
cibimiento de ser declarada rebelde
si no lo verifica.

LOPEZ LAGAR, Manuel; na'ttlral de
Madrid, de treinta años de edad, de
estado casado, hijo de Miguel y de
Concepción, domiciliado últimamente
en !.fadrid, en la wle de Piamonte,
número lO, procesado por el delito
de te~encia ilícita de annas; compa~

recerá, dentro del ténnino de diez
días, ante el Juzgado de instn~cción

número 12, de Madrid, con el fin de
serIe notificado el 8Uto de su proce
samiento y praeticarse las demás di
ligencias inherentes; bajo apercibi
miento que, de no comparecer, será
doc~.1"3.do rebelde.

LOPEZ JIME....'I,¡"EZ. Roherto; natural
de M:'!.drid. hijo de Enrique y de Clau
dia, d{~ diez "JI' ocho años de edad, sol
tero, sin profesión ni domicilio; com~

parecerá, dentro del término de diez
días, ~ntc el Juzga-do de instrucción nú
mero 2, de Madrid, Secretaria de don
Antonio Yáñe1. Arroyo, a responder de
los cargos que le resultan del sumario
instru.!do en diclto Juzgado por hurto
con el númerQ 39 de 1934; a·percibido
que, ~de no verificarlo, será declarado
rcbel<ie y le parará el perjuicio a que
hubíe:-e lugar.

1.18.5

HUERTAS COSA~"o, Antonio; de
1'V.eintiocho años de edad. soltero, hijo
ce Jasé y de Carmen, natlG"al de Puerto
:Real y vecino de Sevilla, en el barrio
~e Amate; comparecerá, ante este Juz
~ado de Monlilla; sito e¡l la ciudad de
:Montilla, calle Saga8t& número 3, al
~bj~ de constituirSe tU prisión y lle
:Val' .a cabo más diligenci~s acorda-das
... cumplimiento de carta orden dima
nante del sumario número 36 de 1933.
sobre teutativa de rooo; hajo la pre
~ención que. de no hacerlo, será decJa-

1.184

. ·HIDALC-o URE..~A, Ramón; de unos
tuarenta mos de «lad, y del que sólo
se sabe es Tecino de Sertlla, con do
micilio en la calle del Amparo. núme.
ro 16, bajo, derecha. del que ha des
apar.ecido, ignorándo~e su actual para
dero; ·comparecerá. en término de odho
dja~ a CUyo fin se le cita. ante el Juz
~ado d~ instrucción de SanlÚeIr de Ba
rra.'"nef:la. eal1e de Santo Domingo. nú
lUerO 26. principal, a.l objeto de reci
birle declaración como inculpado y He
:'\"ar a ~tecto su detención qqe viene
lllco:-dada en méritos del ~mario nú
mero 3 del corriente año, sobre estafa;
bajo apercibimiento, sí no lo veriflca,
-de pararle el perjuicio a que haya
angar,

1.183

HIDALGO BEHGAZ, Felipe; que
larabién usó lo~¡ nOIr.bres de José Ca- .
iieao Suárez y Felipe HIdalgo Vergnra,
60H-ero, jornalern, rle veinHnue...e afios
de edad, hijo de Clet') y de Constanti
na, natural y vf:cino de Siete Iglesias
de Trabancos,V3rtido de ~;;ava del Rey
(Vai!adolid); comparecerá, en térmi
no d~ diez días, ante el Juez de íns
tn¡('dón de Orense, para serIe notifica.~

do d~ su auto de p.rocesamrento y cons
tit'liT"se en prisiónpro.isional por con
secnencia del sumario que se le sigue
ante dicho Juzgado con el número 2
de 1934, sobre hurto; apercibiéndole
que.. de no hacerlo en diOho plazo, se
le dcclarará rebelde y le parará el de
más perjuicio a que h3ya lugar.

2125

HEHNANDE7.:, Lu!s; cliyas dr.-más
filiaciones se .oe~eono-ceJl; domi~m~do

it1tiJD3me'lte en Barcelona, ignorándose
fu calle; procesa(~o por el delito de es
~fa; comparecer:i, en tértninQ de cinco
d~a5, ante el JuzgadQ ~e instrucción del
dil'trito del Sur. de Alkllnte, para Qle
preste declaración pOr' sumario seguido
por estafa con el minero 30 de oru.~n

dcl corriente añe;,

tdad. hijos' de León y de Josefa, y
qe José ydeCa!alina, i'e5pectiv~"nen-

. te; domici1i:.u:os úIrunalli~nte en Baños
d~ !a Encina y '-! Cerltenillo, f)rocesa
dü5 por infracei6n de .ialey c.e Caza;
co:~..parecer:ín, en téNliI~o de diez diaS,\
an:e 'Este Juzgado d~ Andújar, para
co¡lsliluirse en r .isióu¡ por causa nú
!pero .415 de 1932; a.p.,.r~ij)idos que, de
no verificárlo, s~án d~Iaradcs rc- 1

Ibe!c!es.
")14'"
"",4,'31:'"

. 1.1S2
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calle 4eBendleencia, número, 3., .segun~
do; proeesada en cmsa nómeIv 662 de
1931. POl'"el delito de co.a~E)Des, ~.

gnida en .el ..hrzgaOO de instrnttión nú.ot'
mero. 4. de VaJencia, como' CotnpN'Ildi"t
da en elnlÍmero primero -del ~cul<1:
835 de 1& ley de Enjuiciami.cnto crimi~

nal; comp:zreeer2, en: término de vein..
te .dfas, ante. el expresado .Tm:gado~

para constitnine't!ll prisión ea' las Cár-i:
celes de esta. "ciudad. y' responder dt1.
losca.rgos que la resulten; bajo aper¿
cihimiento de ser declarada rebelde 1:
yarar1a el perjuicio a que haya lugar~

" lli7 .

1.2Q5.

PAUL C-oRVINOS, .Angel (3) "el To-
ITes"; -de treinta y <:uatro año~ hijÓ
de Cim~o y de 19uada, de- est2.dci
soltero. n~. -de Barbastro, vecin~
de .BaroCelona.. sin domicilio oCOiloci"
do. de profesió.n forja-dor. pr~
en cansa número 616& 1933, sobTa.
estafa; comparecerá. en termino deí
seis odias, antoe el Juzgado de instruc.
ción número 10, de Barcelona (Secre....
tarla de D. Juan Brnsés Vives); bajU
apereibimi.entode·· Ser declarado re...

. ~1de.

12M

1~1

-.- 1.200

1.202

MúRE:KO SEBASTI,A.. Fernando; ~a
mrs.l de Filipinas, de estado soUero.
p~~resión L'Dpresor. de veinte años.
b.ij& .de Fr.mcisCo Y -de- Rosario; pro
cesado 'lJOr l'RIrto; sumario número 124,

. t'ODo 13.286 de 1932"; eompareeerá, en
t&mino- de~ días; •ete la. Sé<:ción

, primen ~e esta Andieriei.a provillci~
~. de Barcelmm, () ante el Juzg~tie.ins
~ '!limero- 8•• la misma. para
eer redneido a. prisión; bajo apercibi
mien~ de ser declarado en rebeldía:

. "21~

1.199

1.19;

, ,
.~

MO~"T l.::¡.cWS• .José; de veintima.
'ro aíios ~e edad. hijo nah:P7il de Irene
l.Ion' Nielos.: soltero, pasto!". lIatural de
Allialal de la P.ibera;. domiciliado últi
raamente en Alblt1at de--la Ribera, eaUe
~l 'Qmde-~ Sagrario, nómuo 8, etJJ'8
I>cluai parade¡-o lOe ignara;.p~

.1iGr .limrto, sumario":ni!mero SO- de 1932;
[O!npa..""eCe!iloz en li:nnino de veinte dúls.
mR- el Juzgado d~ instrucción de Car•

•Je!. psra constituirse en prisi¿n y no- oseAR BERNA~""DEZ,. Delia; nam..
f:f."{'~de el auto de la Sección scguDl!a nI de Barcelona. de estado .soitera, de
le l.a AudW:lcia pro't-inci:.l de Y:.:.1ooci3., 1 profesión sus labores, de veinte afios
~t:moo su .iid~. 1.de. edad, btia de Antonio y de Marla.;

~63 .4o:xueillaoda últinl1m~te en :Val~
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L218.

1.21.g:.

1.222

POR LA PRESENTE} se cancela "1;;.
deja sin (¡recto la reqnisl'toria llamando;
a Benita Ant(lnia Gómez Calleja, ronO¡.1
cida por Antooia, de b:efnta Y dos. afio:.'l<
de edad. lúja de padre descoo:tocida
de' Leonarda 6éimez CalleJa, casada. d:
ciícad'a a sus labores, natural de Al~~
it de- Henares y vecina 00:M~ _1
ffté- pUblicada; ron fecha 11 de Abril cfé'i.
1928, en- viTtnd de' SUlD1Uio, por -coL;
rmpcióll' de nrenol1!!, mimem ~m "41
t9U. Q.aG $& le sHuió flii el~

1.221

POR LA PRESENTE. ¡e cancela ~
deja; sin et-eeto la ro:¡,u.isitoria llamandO;
a ksé- Julio- Qtls.~ de -v;ein~,
JDle~ aii&.s. de. edad. (.eD 1925).. hijo ~
Ea&eaio y. da Juana, soJ.~dWfer,~
tura1' Qe. HeIlin Y ~()o de N:adr~
que fué pnbli~. ~ f-eclla t.. ~,:r
Mayo de! 1928, en VJlltuQ; del~,
sobre homicidio y lesiones por imp1"llLo1 r
déncla, niHnero 39t.l dA:! 1.92S".. que se 14
Qguió en; el antiguo Juzg.roo dJ:l ms..
trucción 4ile Chambet4 Secretaria ~
D. Antonio Agu.iJlll' (haoy- número 21)t

2236 .
-¡

POR' L.1. PRESENm; se eanceIag'1
dieia- sin éf'-ect(J'lá r«}'IlfQitoriao llhmanrli
&- Rafacl' R~drf~ Seeo, Inje «e
fael -y: de Bárhara, de t.reimf Y:'<fO!F aft .
de etfud (en 1922}.. casado, chófer, na~
tural de Bacna y veaoo de Madrid, qu~'\
fué publicada oon fecha. 16 de Agostd, 1
~. ~ en;~ del lRDD1U'i~ saDr~ .
b.omicidio.porimp~R:=a:..-1&J. 19t12;~ • ~ siguió; en el.!
.J8rl:gadot de-.~n.d"e¡
~etBt::mde a .o\lnSODio agailar (h~
nUDlero 2t.)::..j

2235

2:;89

2210

1.216·

1:..215

ll.2U·

1.2.17

POR :LA PRESENTE. ge .cancela y
éfeia sin Efecto la :rcqaisitoria pnb}ica
dlI en este periódico ofl.cw: el día 13
de Enero últ:i':rno. llámmdo a Seraffn.
Jfufioz- :MRrtúr y Cel~tino Gonzáles:
IJera:, en: IIIér'itnx. de smnarlD que con~

tra- effos se sigrre en: el Juzgado de
fusb uccl6n. del distrito de la Plaza, de
Valladolid:. nmnero 364 de 1933~ itJlica,.
menta. en lo que~ecta al primero
4~ ~, ~t.a~~~1ll MuñOi YartúL.

PIr:L~D OOQRIGUEZ•.VkeD!e;na~
'tal de-- Madlrid, hi. de lUeardo. y de
Marla.,via;jsn~soliere..de tflei.nla años
de edad, qp;e-.ha ~S!.1 ú1t:im!Hiomh
c:ili(J' en ::J.a. eafie Qe- Lista.. númeEQ 54-.,
pi» :primero· izqui2.1"El3. letra. .A, cuy3l5
4emát. clreun.stsneias. se desc:onocen;
~ deIltR>- del témñno' de

.~ ~, aDle el< ~ado- dé :UasfJI:uc.
cióH 'número 6, de; Mmkid'. secr-etar:fa
de, ]), Jesé }kJ;[.a. de AntORÍa y Bece
Jril. sito- en la ca1le del GeneraJ, Casta.
fíos, número- 1.. pciso. pcinclpail, paTa
S8l" 1'edue:it\9. .. Fisión en: 1& Ckeel Ce-
JuJ3:I'.:¡lOol" CODBeCUt:DCÍA del sumario que
8& ~e 9iigne. baiG' el- iDI:Íme~o- ~l,4: de 19S3,
pe¡:' estala.; ha.,io aper.cihfmú:nlo que,
$Í DO lo verifica, será declarado rebel
de y Ile parará el perjuicio a que haya
lugar.

2152.

t.211

1.M

1.210

t.213

iPER:EZ TABERi\Toe, Mario-; euya.s <fu;.
~~ 5e-igJ!OI1li1l!, don1ieilia..
OO· t»finarnenfe en- cIa' eane· d'aCabañ~
~Ji.b"<j~_~

j,

PEREZ SUAREZ. Manuel" Ca, "'El Vi
rutas"'; cuyas demás cir<:uThStancias se
ignoran; compareeeri. en término de
cinco días. ante -el ¡ozgado de instruc
ción nim:ero· 19. de ~elona... Secre
taria de. n.. Mariano Pujadas. pna ser
oídh en: ex-pedien..te uúm"ero 23 de W~
sofue apliCa<:M'u d'e, la ,ley deV:rgos 1
JIareanfes. y ser red\1ci'do a ptisión;
liajo .a~imieBt6 dese-r d'eelli.ratfu
reJ¡efde•. sí no. ro veri&a.

, '. 1'.:ro9 Icausa· n-llinero' 528': de 1s:3a. SCbN está.-
. fa; compar-eeerá. en- té;:mfue de- diez

PE:.'\.\ enTI3. Vk:::nte; n3t"..:rnl· de dias. :t1J'teel J~~gMío'deimtra'eaiéllD!Í
S3n S'ebasti"án .d~ es:lado' nudo, IH'O'fe- 1 mero 141•. de· Bá<ree'lona-, silo' en ef. Ptla
sión' del come-~do, r;:i-aye1' de edad, do- cio' de-' Justicia, pera· re~u-d'~r ¡fe los
mi'C11iad'o ú1ti"¡<_J::lIm~n'Ie en YaJ'eneia, -c-a- : -cargos que resultan centra< el mi~mo;
Ue def Porvenir. nunieo· 5; bajo; pro- I bajo apercibimiento de ser dcelarn~o
cesado en eaus-a noímere 1'89 de 1933. rebelde.
por el deI:iÓ de- C:rttlTa-, .seguida. en- el
J~do .d'e ;:ITstl'uecr6nmímer-o- 2, de
Valen'Ci~l"; come> comprendidtr en ~l nI.l-
:mero 1 del a-¡-tkulo 835 de la le)' de P.ERSAI])"()l K~\:()~ Ni'Sin; hi;~ d\!'~-
Enjnici8T!i~el!W' crft:ainal; eompa:r.ece- sib.dIEJ. y' d~' K~ natural; de- Soth
Tá~ en t¿7:in.ÍÍlo Ce" d~e:z. dias, anfu el. (BuJs-ia), deestadGI soltero, pro-fesioo
ex.'presarlo Jilz~s,d"(; pa'l'a conslSluirge ~: <:omCI'Cio.. de veintiCinoo años: de
en prisión en· lns- Cárceles de esta. ciu- eda-lt, dlJmiC1"'liil-do" úllimamm~ en Sa
dsd' y rcspo!'ld~r- de los -cargos que ie fia:,. calle' Leii, IJÚmetlO. 1ll,.. lj')wcesa@
re5uHc~; bajo apt:rcibimiento ue ser 811 caasa:. nú.'Ue'I:O 4.116, de 11933, s()'~r.e .
declarado rebelde y parar!e el perjui~ l hurto!; eomPllrececl~. en térmmtHie-dle'l: !
cio a que h~ya lugar. 'dm~ ante,ellJmzgsda crednstnIecwn !tú:- l'

21&9 ~ro, 7, d,:~ImIlIrs~ ~ et e.l~. POR' Lk PR~E se· hace- sa¡;e~
CIO doe JusticIa, ;para.-ccnstitmrseen pn- I Qtre se- mur d!:lad'o' sm efeclb·~ :reqnF(
sión;hajo 3'J)ercibimiento, si no lo ve- I sUocias ref~4!'ntes al procesado Rttm~
rifica, de ser deefu.1'.ado rebelde. Sentís y Se.nos, que se lllW!icaron. rCS1.~·

2145 pectivnmente. en la "Gaceta de :M~
drid" del 7 de Na"riembre y en d "B01!~

letín Oficial" de la provincia de B:!.!'c;,eJ1
lona- de- g fiel misme-- mes: y añ& !9~
etpedld'"a'S" eH mérires cfleF suma:rig· nó.{.¡
:in'er& :f]g.~ 192~ sobre estafas, m~
trcido- po.- eil .Tuzga.<ñJ 6e mstruc-ci~
del ilisfrJ.1IlJ. ~1, su.-. die- dicha.. ciu,dadf.t
y'que' ah43rn' e6lMioúao el .fuzgudo.~
rl!) le. de-- fu. misma. p61' 00ber sido ca~"J
tura(lG'~ ,Prace9lKkJ, ;...

22(}8..

PEREZ HEIl.~AS" Luis.; D..:.IturaI dé
Valencia•. U~ -estado. sallero. prof.esión
e~o., da t:r-.ein1a Yo dos años de
edad, hij~ de. ~~ccnt:e y de..~paro,
dGmd.ciliado. üItimamew.e· CIJ. Va1eII'Cia,
calle. de. Caballeros.. número 3~ prime- PE3:fE&.-Y:. NOOUE..T.t.i\,. José.; die
r~. yen. la. de.. COntinrulción de G.i- 'Veintidós: añas de' ennd, bijo· d.e J,uan
kaltaz:, número 3, prlucipai; proccsa~ losé· y <re- JO$efa~. soltero;, limpiabotas,
dO' en causa nú:::n~l;) 2. cli! 19i1(. por el mth1ml:. Yo veci.nn dl!: Mhdrid. domicil1ia
delito. Qe. esW.fa, seguU!a eQ el JUZga- do illtim:trnente en la ~k de: bs l\k-

~ do. de inst...·uccioIl &t.~o. 2~ .. de.. V~- gar:ims.. ~Q<1·5 •. pens.d9. en, la causa
l~ncin.;, comQ. cpnpr:>n..J!ido.. ea. ef n~ 1

1
. DÚmero 831 fie·1932-,. de €hamh~DOr

mero' 1 del ·-arllculo 8;):;) de la ley de robo fZ'ttstrado; compa;r,-ecs::di,. d-e:a:tro
Enj:.Jici::.roiento criminal; comparece- 1 d:eli térmiJJo, de.' df6 dia:s.. ante- el JU0.
rá. en ténnino ele <Yez días, a?t~ el gado, de instrucción número' 2-~ da- Ida
expre:;ado Juzgado paTa. constltul~se dri~ can' el fin- de- ser f!ra.sladada. a la
en. pr.isión en las r~e1es de esta. Có:1U- Prisión- €ieluia:i: a:~. la pena: qJ.le
dad. Y r.e:ipon.íI:er dé TGS eargcs c[uc le lem!31er. d~ la. qn.e re fué- impuesta; tICK"
resulten;. ful.io aper."rbimicntb· de ser la, SecciOD. teocam de- esta. Attdieneia
deelarader.eb.e!de y pararle tI pcrluf- IJ)~~ en. 8elltencia! ae 13- de No,.
ci& a. qu.c haya lí.lgar. ~eúltimo~ha~a~de

219{J- que. si no lo verifl~ le--.parari. ~l per-
juióJ a que huhie:-e lugar en derecho.

223t
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2075

1.232

1.233

1.234

1.235

1.236 .

P,UBIR.~ ALAJARL~. Francisca; hi
ja de Dorningú y de Dolores.. Dntu....a!
de Murcia, -d~ es·tedo soUera, profe
sión sirvienta. de diecinut:\·c años de
edad, .domiciliada ú1t:.mamcntc en
Murda, pro(':esada por hurto; rompa..
r~cerá, en '·t¿rmino -de diez dias, .ante
el Juzgado de instru-cción de Carú:~e
na p~a eonstitukse en prisión. que ha
si.do decretl':\da en SUIDsrio ql~C :-;c le
sigue con el nfrn1e.o 232 de- 1933;
apercibiéndoh ([I~e, de 110 vcr¡:rc:~rlo.

ser-.í -declan:da l'e~!:'!de y !a pCla:-á el
perjuicio a que ha)"a lugar.

RUIZ ALONSO, Ju1ián; de estado
casado, pro!csión cbófer. d~ treinta y
siete riñoso en igno~o ·paradero, pro
ce.'iado por C'staf-a. nú:me.o 2-69 de 1934;
comnllrecer:'I, en término de die:z: días~
ante~ el JU7;':'udo ~ inslrneción núme
ro 2, -de Sañ Sebastián (Guipúzcoa), a
fin de notificarle el auto de prisión
y constit-.lirse en' tal est~o.

2103

RUEDA. CA v.: A r. H 0, Anton!n; de
veinticinco :lños, hijo d~ :Manuel y de
Segunda. de estado soltero, natl!rd de
Jaén. pintor y {:on domicilio úlUma
mente en la ca.llc de Tici::mo. nÚri!e-
'rl) 8; co-mp::.recerá, en el tér!1.lino ce
¿kz dius, 9':'\te el Juzgado de ir.struc
ción nümero 9. de Madr=d (Secretaria
del Sr. Rives), con el fin de ser re
ducirlo a prisión en el sumario segul--:
do en -este Juzgado con el núnY."o 4'0'3
de 1933, por hurto, -contra dicho in
¿i7idu-o; :!pC'l"dbido .que, d~ no eom-.
'pa,eter, le parará el pcr~uicio a <r..le
ta,,-n: lug-ar y será decbraco T!'be1d~..

~ 2290

SALVA, José; domiciliado última
mente en la- calle de CirUo Amoros. 7
~")ensión); procesa-do en causa núm~

ro 153 de 1933. por el delito de es
t:rif~seguiua en el Juzgado de instruc
ción número 4, de Valencia; como
comprend!do en el número 1 del ar
ticulo 835 de la ~ey de Enjuichunien
10 cdmin21; comparecerá, en término
de diez días, ante -el e~pl'esado Juz
gado, para constituirse en 'Prisi6n en
hls Cárceles de esta -ciudad y respon
d~r -de los carsos que l~ resulten; ba-

. io...,ape!.~~m}.~nto '<J.e s.e~Jd·edarado ~

Gaceta de illadrid.-Núm. 52

SAEZ MARTOS. BIas; hijo de Fran"
ciseo y de Juana. natural de Lina·

I
res, .de estado soltero. profesión zapa·
tero. de veinticuatro años, domicilia-

I
do últimameBte en Sevilla, procesado
en causa numero 552 de 19E~ por es-
tafa; c<nnparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instnlcción
di:! distrito de San Vicente, d-e Sevi
lla, calle Aimirante Apodaca, número
2. a responder de los eargos que le
resultan en dicha cansa; bajo aperci·
bimientode ser declarado rebelde.

2249

2199

2094

21 Febrero 1934---------------------

PtlCO COBAS, Mado; -de treinta
años de edad. s()ltero. p'lome;u. hijo
de Julián y Josefa" natural y vecino
de :El Ferrol, <ioonlciliado en Arce, 17;
de estatura baja. color !(>ali'do. viste
boina y trinchera clara: procesadQ en
causa número 395 de J,933. por colo~
ción de exploshtoo; compai"ecerá, den~
!ro del tér.:niDO de cuatro días•. ante
el Juzgado de instrucción de El Fe
rro!, ·pasa ser reducido a prisi6n e in
twgado; bajo apercibimiento· de ser
declara.do rebelde.

1.231

ROMEFO MA.R.TINE:Z., .ruan; de es
rodo casado. profesión jo.rnalero, ma
:rOl' de edad. domiciliado últimamente
en Almeda; proresal1o en causa mí
mero 202 de 1933. sobre -estafa; eom~
parecerá. en término,de diez días. an
te el Juz.::;ado de instrucción del dis
trito de San Sebastián. de Almerla;
baio apercibimiento' de ser declarado
rebelde ')" parnrle los perjuidos consi-
g-.ticntes. '

2206 .

1.22!)

RODRIGUEZ LOPEZ. Antonio; hijo
de Ram6n y de Filomena, de veinti~

ocho añcs de edad, soltero, barbero,
de estatUra re,e:,llar, pelo negro. cejas
ídem. oios ídem. n:lriz y boca regula~

res• .color del rostro moreno, natural
y vecino de Villaesteba. Ayunlamicnt()
del Saviñg.o, en este partido. y en la
actualidad en ignor.a& varadero; 'Pro
cesado en Jaeausa número 1S0 ~e

1'932, sobre hurtos; ·comparecerá ante
e~te Juzga-do de instrucción, de Mon
rorte, dentro de dier. dias,· co-nstitu~
yéndOse en· prisión cnJa cár~el del
p:3rtioo a (iisposidón del TImo. señor
Presidente de la Audiencia pl"ovincial
de Lllgo, que' .decretó su prisión por .
amo, con fecha 1.- del actual; bajo
apercibimiento. en otro caso, de ser
declarado rebelde•..

1'.230

RODP.IGUEZ SAh"DOVAL. J.ccinío;
natural de Cartagena, de est'ido s-01te..
ro, de profesión camarel"Ó. de dieci
nueve años de edad. hijo de Franeisco
y de Maria. domidlia-do últimamente
en Valencia. calle Vinatea, 31. baj'O.;
procesado en cansá. nútnero 689 de
1931, por el delito de. hurto, seguida
en el Juzgado de instrucción número
4. de Valencia, como comprendidó en
el número primero de! articulo 835 de
L"1. ley de Enjuiciamiento criminal;
co-mparect'"rá, en ténniuo· de veinte
días, 4l.nte el expresado Juzgado para
constitnirf.e en prisión en las cár-celes
éie esta ciudad y respondet<de los
cargos que le resulten; bajo apercibi
miento de ser declara<!o rebelde y pa
r.arle el ¡perjuicio a que haya lugar.

2116

oral -de ita causa seguida ~n el Juzgado I
de san Vicente. de Valeneia. robre le
siones, contra Frnnoeisco .o\..-a-eil Picó. I
.romo respoosable ci~il subs.idiario. y
a los efectos d~l arti~o 629 de la

.ley proces.o.l criminal. .
, 2082 i

1.228r POR LA. pRESENTE' se cltaa An
;lonio y Alfonso Gallar~ ,vecinos de
:la barriada .deAmate,,y cuyas d~ás
cinn'.unstaneias se· ignOl'aTl, procesados
.- "sumario, por hw'to ·número .8 de '1
1934, jlara qne 'eD: el t!rmino de di~

'días, oontados,desde el siguiente ~ en t
,'que la presente srpare2.Ca .inserta en la J
: "Gaceta de Madrid", comparezcan ante
· este Juzgado de instrucción número 1,
de Sevilla, Seeretarla del Licenciado'
D. Antonioi Téllez Nieto, par3.r"....spt)n
der de los cargos que contra los mis
mos rcsu1tan en dicho sumario; aper
cihidos. si n<l lo' verifican, de ser dcda-
pdos rebeldeS. '

~exo línico.-.Página 472
f

1.227

~." P.J.B!S MORATAL, Joaquín; -d-omid
JL8.t!o últimamente en la calle de Cuar
te. <le ValenCia, en la actualidad en

i!gnora-do paraderO'; comparecerá el
(idia 14 de Marzo próximo, 3 las diez I
\7 media de la mañana, ante la Sec
-,tón segunda de la Audiencia pr-o-viIl-
~al de Valencia. para asistir, al iuicio

1.223 -

1.224

'" roR LA PRESENTE, se cita a Al- .
!OllSO y ·Antonio Gallardo, v~os. de
.Ja barriada de Amate, y cuyas demás
:circunstnndas se ignoran.,. procesados
'en sumario; por robo, n-úJneno 25 de
'~1934, pa~ qne en el lérnJ.ino de mez
'tiias,<conla<ios desde -el siguiente -al en
'lÍUe Ja ¡presente aparezca inserta en la
."'Gaceta de Madrid". COlIlJl2l"ezca.n ante
-este luz;Jado de instroeción número 1,
'de Sev-illa, Secretaria del Licendado
.l>. Antonio Téllez Nieto, para respon
:der de lloscarg-os (jUe C<lntirn los mis
:01os T4"SU1tan en dicho St!m3rio; aper-

1
,cibidos, si.DO 10 veri&an, de ser decla
jl"adQS rebeldes.
~ ~n

1.225

ro Qu'"'EDA SIN EFECTO la requisito
',rla del procesado. Vldc-riano Navarro
:Sedres, acordada en sumario por ten-
· tativa de robo número 144 de 1933~
por h3bcr sido captura:lo y presentado

ffJIl este Juzgado de Santoña."
~ 2246

. 1.226

," REBOLLO CALDERON. Francisco;
~ treinta y un años de edad, natura!

lee A1maradi, vecino de Alicante, de
·estado soltero. -de profesión jornale
:to, hij~ de padre dcsconoci do y
:ele Ca:1l1en Rebollo; compa.recerá
.ante la Audiencia pro\"inci3!l de esta
:ciudad de Alic~nte. con objeto de
·constituirse ert prisión, que ha decre
tado la misma en el sumario que se

:sig-ae ea el Juzgado -de instrucción del
. di!;tri~o del Sur, de Alicante, con el
\ DÍDmero 669 de 1932; b3Jo apercibi
i miento que. si no lo ha~~, le parari:. el
1, perjuicio a .que bubie:-e lu;;ar-.

2001

DlDgado deins-trueclón de Cham:berl,

~
ctaría de D. AJúonio Agnilar Mora

¡bo.y número 21) ~ de Madrid.
. ' ~179
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.,
Don Lino Ma,rtin Carnicero, Juez df

primera instancia del distrito del Sur.
de Alican te_

Por el presente edicto se emplaza a
Goña Josefa Tobar Montoya, domicilia.
da úJtimamen~ en Murcia. y de para·
dero ignorado. paTa que en el ténninC).
de veinte dias. compareZC:l, contestanor
do ]a demanda de divordo y proponien,(
do, en sU caso, rec.on·rención. qm con·~
tra la misma ha promovido su espoSO
M:muel GarC'Ía Espinosa, pOol" adulterio
y malos tratos; bajo apercibimiento quf\
de no com";:larecer <:on tal fin. con A~.
gado y Pro"curador, e:1· el expresado tér_
mino, la parará el perjulcio a que 1;(jJ
b~cre lugar con arreglo a la ley.

Dado en Alicante a 22. de Enero d~
1934.-El J~ez, Lino 'brUn.-EI Secre-c I

tario. Indalocio Linares.

JUZGADOS DE PRlMER.A INSTANCIA"
1

t

F;)r la 'Presente :requisitoria se~
a Fernando Dlaz Rein2:< (a) "Habichue-/ ,
la... de treinta y cnabro años de t!dad.¡
hijo de Nieolás y de Dolores. lDlllturaJ 2'.
ce Sevilla y vecino de Madrid, casado¡·r
de oficio camarero• .para que compare%:" ~
ca, en ténninQ de diez días. ante estll ',:
Audiencia~ para ser ceducido a prisión,"
con !Objeto de qlle cump'la la pena de
cinco años, cineo meses y on<:e odias de¡
presidio, impnesta pOT esta Audiencl~
en causa del Juzgado de Salamanca, SU\
mario nÚ1nCro 120 de 1932, por el deo-.
lito de estafa. t

A la vez encargo a todas las Autorlct
dad'C'S. tanto ci.iles como militares y de-o;f·
pendientes de la Policia iudicial, pro'"
cclan a ·la busca y captura de di('ha:
suj~to, po~tiéndO'le, co.u las segm.¡~a~es.
dt'bIdas, SI fuere habIdo, en ,la PrISIón'
de -esta ciudad a disposición de esta Au'"
diencia.

Salamanca, 3 de Fcbrer.o <le 19M.-EJ;
Pa-esidente. Felipe Uribarri.-El Secre-'
ta.¡-io (ilegible). i

J0--2297
¡-,

ALICA~-tTE-S1J~

ALM:\DE..~

Don Angel Delgado Español. Juez
I municipal de esta población, Letrado.
¡ en funciones de instructor.

Por el pr'esente. se ruega a todas las
Autoridades Y ..Agentes de !a Policia
judicial, procedan a la busca]l resca
te de un caballo de ra.za espanola, ca·
pón, herrado de las manos, menos de
la Il'UI.rca, cua!ro años, colorado, con
un bulto en la nariz y sin hierros ni
marcas. propied:ld del vecino de Agu.
do José Piedras Marín, y de otro ca·
baIlo de raza española. -de seis años.

I capón, herrado de las manos, hierrQ
¡ de la Unión G:ma"dern en In nalga de
¡ Tf..'Cha, c:\pa coloracl.a, menos de la

nlarr.::t. lunares en la cadera derecha.
los cascos de los pies zurdos, propie·
dad del vecino -de Agudo Pedro caba·
niil:Js Cuadrado; desa,parecidos ambos
de 13 dehesa Boyal, de tal términQ, en
la.llo<-he del 24 al 25 -del mes de Ene.
ro :¡:·,~o2'.iDr; y ca.<;o de ser ha~os. se
pondr5.n a di~posición de este Juzga..
d;\o en el sU!1'3rio número 11 de 1934-

Dado en Almadén a 6 de FebreI'G
de 1934.-EI S~C'retHio. Ant-elio V~
lasco.-El Juez, Angel Delgado.
. J0-2265

y .procesados en méritos de sumario
nú...·nero 724-1.301, de 1932, (tel Juz¡;ado
de instrucción número 11. de B~ucclo
na; compai"ecei'án ante este Juzgado de
instrucción número 11, dentro de octa
vo día, para: ser reducid,)s a prisió!1;
halo apercibimiento, si no Jo vcrificml,
de se.. ctcclarados ~bcldes.

1.2·ii)

YELLACO FEfu'\1A~"DEZ. S:lladina;
natural de Pozos de Barhón, ('o el rar
tido de BedoIHIela. de cstad.~ soltera,
profesión prostituta, de veiil~iún años
de edad. hija <le Delmiro y c.e Augus
Has; domiciliada últimamente en Vigo~

hoy en ignorado paradero, y proce~a~

da, por atentado, bajo el número 3í4
de 1932; comparcce!'á, en té;mino de
diez días, ante el Juzgado de illsll'1,C
ción de Vigo número 1.

SALA'MAXCA

22í2

1.244

2312

VE:~TUR:\. Do!ores; vcebo de Eilr
celonn, dorrjcilia<io úaimam~n1e en la
calle PadHJa, nfuo;::ro 174, bajos; de
profesión dd comercio, y pr.)ccsado en
c~usa niÍme¡'o 445 de 1933. 50brc alza~

mien~o de tienes; compa!"cctrá, en lér
mino de seis ¿ias, unte el Juzgado de
instruccióll númcrn lG, de Barcelona,
Secretaria de D. Juan Bru:;és Vhcs;
balo apercibCniento de ser- dedar:::.do
rebelde:.

URBA!\O MARh~, José; de treInta
años de eJ:ld, hijo de CriE tóbal y de
Maria Marina. natural de Zalamea la
Rent. vecino de Nerva (Huelva), jor
nalero, y p.ocesado en c.u;sa nÚIDero
258 de 1&33, por hurto; comparecerá
ante el Juzgado de in:;trucción de Val
verde del camino, el cual instruye el
sUllUl.rio, a respond~r de los cargos que
le resulten. en el término de diez días;
apercibido qu.-e, de no comparecer, le
parará el rerjuk:io a que haya lu:{ar.

21t2

1.243

Don F.·Upc UrL~rri Mateos, Presi
dente G~ la "_u-diencia l>rovincial tIe Sa
lam~!l:::a.

1.242

TQR..\W GRA.I~ELL. José Maria; na
rural de O,larroja. de esh:.do soltero.
pr(}fesión del comercio. de yeinticu.atro
años de edad; domiciliadQ últimamente
en Valencia, en la Gran Via de Genna
nias, número 3, yproeesa<.i.o en causa
nUm.~ro356 de 1931. por el <lelito de
estafa. seguida en el Juzgado de ins
trucción número 4. de Valencia, como

l comprendidG en el número primero del
artículo ~ de la ley de.Enjuiciamien
to criminal; comparecerá, en término
de veinte días, ante el exp:·esado Juz-
gado pa.a constituirse en prisión en
las Cárceles de esta ciudad y responder
de los cargos que le resulten; bajo
apercibimiento de s~r declarado rebel·
de y pararle -el perjuicio ~¡ que haya
luga¡·.

S;'HU DEUTEIN. Ardo; cu~-as lle
I1l:íS circunslandas personales Se ig
noran y domiciliado últinlaente en el
Hotel E.<;plendid, sito en la Avenida
del CO~1de de Peñal'\"er, núme:,ro 8;
co;;¡p.. rece;-á. en el ténnbo de ..... diez
<lías, an~ el Juzgado <!e instrucción
z::ú..T1Jero 9, de Ma"drid (Secretaria del
S;-. Ri ves), con el ·fin de ser reduci
do a prisión y recibirle dcdaración
indagt.to<i::\, en el sum::;rio que conlru
el mismo se ínsh'uye con l'1 nÚL.lHO 2
del corriente año, por estafa; ..perci
hido que. dc no verificarlo, le parsrá
el perjuicio a que ha~-a kgar y será
'Ilc'C~;lr~"do rebelde.

20G2

TERl~O, Antonio~ o.c:midliado últi
mamente en la barriada de Am~te, ca
lle Dieciséis, número 16, y proce~ado

en causa. por delito contra la sdud
pública, número 792 de 1933; cvmp:l.
rcccrá, en tél"T!lino de diez días, ante
este Juzgado de instrucción del distri
to del Salvador, de Se'\;illa. y Secreta
ria del Sr. GanzinoUo. cane Aimiran;e
Apodaca, número 4. par::; ser constitui
do en prisión.

2104

SAXClIEZ LAP:C D R A, rora ncisco;
Comlci.i.i2do últimamente en la calle
B:~daJ, 92, Soegundo tercera (l3arcelona),
procesado en causa númcro 81 de 1933.
::>obre estafa; comparecerá, en término
<le diez días, ante el Juzgado de ins
trucción de Villanueva y Geltni (Se
4:retaria vacante), para responder de
los car~os que resultan contra el mis
mo; b:Jo ~,pcrcibimie:c.l'Jce ser decla
rado rebelde.

2121

1.2!G

1.241

TOllA GALAN. Juan; hijo de Patri
cio y de Aniceta. de veinticinco años
de eda~ soltero, natural de Sadaba.
jornalero, que babi~"ba en la calle Bur
b:1rá, número 23, principal, primera, y
Manuel Maroohal San Adrián, de vein
tinueve años de ediid, hijo de Carlos y
de Gabriela, nafn:".21. de Zaragoza. ca
marero, domicili~o en la calle de la
Cadena, número 38, segundo. se.s:unda.

S.L'nos DE LA. CONCEPCIO~, Ma
nuel .de los; de veintinueve años, hI
jo de Joaquín y :Mariana, soltero, oDr~
1'0, de n~cionan,tlo.d po~..ag'J.esa, do
micili&.do últimruI!.cnte en Madrid, ca
lle d~1 Termo (Huerta del .obispo), 2:Ú
mero 2 alta, número 35; procesado por·
lesiont:s gl'..1ies, en causa número, 23
de 1'933. contra el t,,"Ue l:l Audiencia
de P:ú:ncia ha -dictac.o ..lUto de pri
sión r-rovisional, y ~nmo comprendi
do en el número 1 del articulo 834
de la le~· de Enjliicbmiento criminal.
se le llama para que.. en el ténnillo.
de treinta días, .comparezca en aludi
da AU',Hencia; bajo :l¡Jercwl¡uiento de
sC'r dccl:!.¡-ado rebelde.

·~.237
21H

belde y pararle ci'pcrjuicio ac¡ue ha
l'a lugar.

1.238

1.23S
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MADRID-JUZGAOO l\fu"m"ERO 1(l

21 Febrero !934.4:::~~)tO ítnlco.~.Ngma 475~.
dt'rosde D. AntonlQ Gonz!.'1e2: Nava- :Arandaa los fines, i'O'r el t&minO y SAl\"'TA M..\.'RIA DE NIEvA: "!
rr-ú .con rootivo del juicio '-de aibintes. con el aJ;>&reibinñmto que 69 indicm ' - '\

.ato del mismo prevenidod-e oficio, se en la Jlrovidencla anterior, upido m Don Santos 'de GandMillas~
'anuncia 'la muerte. sin testar .deJ. re- pt'(lSCD.te ei:l :Madrid a 1 de Feb'rero 'de Juez de primeTa instancia del partido,
fendo.Antonio GonzlUe" NaY'Ai'XQ. d-a 193C,.-"El ~ario, Cfurdi60 G6mez.- de Santa María de Nieva. .

'pesenia años de edadt de J:3;Za blanca. VISto hueno~ e11uez de primera instan- Por el presente, hago sahffi'; Que e~'
-:n atural de .España, -del ~o. Q¡. cia intvrln." F~e:z; Imdr.igttU. . este mgado se instruye expedien~
:'~OO y que fille<'jó l!.ll el .Bospita.1. 0.- - '.JC-l50 Iconf.orme al artícuro 367 de la ley BiS
:~il óe -esta cilidad. el día 24 de ~ <Y......IVENZA j)Otecaria y...te91le 'SU 'Reghunen~~,
cttrl:lrede 1923, a COl...~cia de asís· fu devolución de la fim:tza -cons~'
:~ y. ,Sóf llama .a Jos que se <crean" Don A:ntonio L-ena L6pe1;, l",oez" -de 1 XJI" el fallecido Registrndor de la~:
con dereCh.o .a su ~~renci.a para.que insirrueción de iJa cilld:lll de Qliver.za pi~d de este partido D. Ricard()'
-comparezcan .ante es.te JuzgaL!o -de !pri- Y S!l partido. Alonso Ló¡:re:t, ~l -cual simó -desde m'
. mera instancia. slw ~ la. i)1:mfa baja Por- el p~te, I"lI:egO y ~neai"go a ingreso en la carrera los F.~1ft:
:.:,dcl P'llado ·.de Jusfic5a de la ciudad -de todas 1::.s Atrtorl1hrl~ d'l'i1es y nuuta- la Plvpi.ediid de Caiíete. 'Ca!amoéha, La
::f!.1atanzas,,a recla.Dl3.da. denlro dellér- res e individuos de la Policia judiew, Guardia, San M1lteo. Sig,ütenza, S~;
~siinode treim.a días,; previniéndoles la ~ca y resc3t~ de 1m ~ieQtes j e:lt" de Ba:rrnmed3. Campillos y po!' úl,......
;qua. de llO CGttlpac~r. iLeii par..:á el que ~o -se r.esriatilR, que Í'IK't"on timo el de este partido d.-e S-anta M11rltl'
. •.. h 1...."'.. d suhstraid:os el 2'5~ Noviembre. d.e la de :Nleva. :

:perJUIclo a .que a)'a~ ea e..""e- finca CaDoeza Rubí2t, <té~ de Akn~ Lo que ~e ba~e público -p1Jr segU111'la; \
.'!Cho. chd ip(l"Opiedad de D. ndefonso Gómez vez a medio del presente. ([lle se in>,;j..

y par3. publicu- en ia -G.'U:ELA 1>EBastroje. vecino deOiliu 00 la Pll"cn- I serta.:rn. lm el ""'Bo~e!fn 'Oficial'" d~ ~
M\01UD se libra el ¡wesenre. en lia- ttr~ C11~ semo'ñ-entes. caso de ~er lJToVIDC1a de SegOVl8 y ~eeta de Ma-.
'buzas a 4 de Didembre de 19S3.-An- :h3hid:os. seri.n. ~...os e la 'lfuJposición drid""" a fin de que, dentro del1~
te 1D'l~ ValEriauo G6mc. - El Juez, de este JllZ~~"o,~ffi~ntecon ~~ per- dc_tTes mes-es, 11. eontJ.rr ~esde el ~;
~ístides Rus~inyol. wna () <pers~ -que .los tuv~ren ~ su!cnte día.R fa pub!:~ ~_ esh)

JC-137 "SU 'POder, si no soredi~ren su legiti- edicto en diochos pen?dicos ofici:ales,
ma :adqcisiciórl.~ asi lo 1engo !I.<ror- f.1?dos aquellos qpc tUVieren :alguna aoc
dado e'IJ..et. sumario Q'!!C $8 mstruy.e -en Clón que d;etlucir coutra el expresad1)l,
este Juzgado con .el n~ 274 -de Registrador poT'.acles "reamados en el
1"933, sOOI'e Jm.rto. ejeTticio de su' <:3rgO. la formulen anI:e

l5te .fu:zgado.
Smrta. Maria de Nieva a ~ de Enero

de 1984:.-E1. ~tario indicial" 'Manuel
Pedro "Peña -Gil.-El .mez. S-anWos dlI'
Galldaril1as ·Calderon..

Al Juzgado d~~ lustaDcia mi-
'mero 1~, de esta capital, N. ,sido, '1"e
partida la dema.nda de 4ivorcio, pro
mcrvida i)Ol" D. Faustino Arturo Rodri-
gucz Rniz, -;ontra su esposa doña Rosa Diez cerdos de dD5 arrobas y media
lJceda Anmda. 1\ .cB.YR 1iemaDda se ha a tres, ¡pelo neo'"To, ~isaoo en la~
didado la siguiente i'esolución: la izquierda y golpe por detrás, y en

"Providencia.-Juez intmno. Sr. Fer- la derecha desPW1tadO "Y go\pe PM' de-
Ilández ROOriguez.--1~de 1H'ime- trás, hierro 1 'G en tIa 'P:i\etilla -deroed:la. SEGORBE
ra instancia mímel"O 19, de .~id, 7 Igualm.ente intereso la a«I'Ígi!acióD
&- F-ebroero de 1~. de -etíñéues faenn los autores de la El .&. Juez de ~61l de_~ I

Se tiene por ratifu::ado en~ linterror muerte d-e otros cua:tro cerdos. de las p,artido" l(lOl" providencia <le esta~
escrito a D. Faus1:ino Artnro Ro'driBoez 'mismas~ qIre .los s~, ~e dictada en el sumario que IJC~,
J:fni.z. y en. SD. virtud se .admite h d-e-- des~recieron el mencionado dta.de coa -e1 mimer() 8 del .00 adu.a.L 600>~ ~
:manda aedivorcio al el mismo, pro- la indicada fin<::a., y xp.~ umel'- muerte del vecioo de Matet. José 1lfI¡,.;¡1
lllOvida por el Procurndot' D. Mign:el 1If.JS en da: de La Ganga, i'érmiuo tmmf- fíIoz 6allent, ha mandtuio qne a ~ t
argote, a nombre de dicho D. F3t1Stin:o cipal de Higuera ~ V':U"gM. el sitio por medio dél pr.esE!lrte .que se pub~ :
1Artl1ro Rodrlguez, con1:ra Sil'I esposa do- rle18 majada de ftome:re. rá ea .. "-Boieün 'Oílcia1-' de esta 1»'0"'" '
Jia BNá Uceda Antnda" 'eDtes1~ Dado en 0Hvema t 5 ~ FdJrero -de vincla y "üaeeta de Madrid". paa que,
"COIn dicho !'rocnTadw las sm:e;h as ae- 1934.-EI Jnez de in.strBoeián. AatMio deJI,tro <Iei tálmino de ciDcv dias. <:oat.'!Í' )

, fDacione!. Lena.-El Seereb1rlo,~ Zoido. parezc.a ante este ~ado el hijo del
Substáne1ese la expresada demanlla " ~22!95 interf.edJo José lIIoiícm <Calpe, al dije..

los trámites .estahleci<io& ea d n~ ID de ~ibirle -deeIaraei6n y~t: "!lt iltulo 1L capUnJo m de la ley' PAUfA. MALLORCA-CA.TEDRU,; el ~nI:o.<CODfurm.e a lo dia--:de En¡niciswien:to ciril. coa las modi- .DE ' puesto en el art. lit' de la Jey <de EDjul
ficacion-es" :introducidas ea. la ~ente Doa.~ .Alóu .Benutt, .Juez de t ~iamiento criminal; apet"cib¡~nd-olequ;;
aey de DivOl'cio,CQ~ tN&Slado 'mera insf:mcia ele! <iistriio de la o~ no comparecer. le ·paT'a-ra el ,perjul-
ide ella a la demandada -d o fi 2. llosa ~aL de PaGDI, "lÍe Mailorc:a,¡ ero a que -haya 1tJgI¡r en derocho.
Uceda y al Ministerio .RsCal. mediante . H.agn:sebel-: ' Que e:Jl d. juicio-<:oe.- Segor1?e a 6.d.e Fehrero de 1934.~llil
• ignorarse el~ 4e la misma. c:m-so voJantario de ae.r--dores de dan Secretario ju~.M.aawel~ Be--
!Jara qa.e eompU"eZCm.m aulos y COD- ~ lü:s Kadal.'~ se~ ilOr Di-~V.illo bueno. ~ lQe¡f; de~
testen la. r.eferida demsOO.a Qt:ntro &1 aB!e este J lUIglIIdo y~n del m- cl~ &ltasar RU!l.
!:érmUw de oocve d!.'i:$; apen:ihiéodose fresaito actau:1o...qac<Z aecx4ado. 12l'e-
• la doña :Rosa que. RllO lo ver.illca. diante !provideDci& de esta recita, d-
6e la, ded.al'3!"a en rebeldía y ~ dará 1
TV'lr"eon',estada ~ ~emauda .........r su par_ tar por meUio 'de os pxesen!e$ a lo
"..~ .,..." ha dos ios~es -de *Iué4 pant: qa.e
U", parándola los ]>et'juicios .8. que ya se ~e1l"-en el es:pRS1lÓU juicio :no. Pedro de lI'isuel~ 'RCd.
lugar.. eo.n. los tibdos .iusti6eatilfos de su eré- der.taimenteJuelt de primera iJIStID.

y 'po.r .el 'eQJresadil~ de igao-, dito. i>Or sí () poi" medio -de apodera- cia -e in.stniceión de $epú.lveda y ..
arse el. par:HerA del:a odemaadada. do., aDles 4e. las~b Y ocho 00- putido.
Jaá!asele ~l e¡nplBZ:!:.mieMn acordado ras seiblMas eIl el artieuJo 1.006 .de H.go saber: oQne haH:indose~
)J'IR' m~ 4eecli.......-t.os ipIB adelnas de .la ley de T·r.ámiaes, .. la seiiabrda.p.a- la Seoetaria <del Jw:gado municipal de
4Uarse en -e11ii1iD de~ de este ra la~nde la ~Q(a~ DODl- Cantalejo, pueblo inferior a 5-000 ha..
Juzgado. se pubH~l"án en la "Gaceta bramiento de sindieos. q-..Je 4eitdl"á __ bitaDtes, la que se proveerá !>Or ~::l..
de ~adrid" y "Dokti.n Oficial" de esta ga:r -en la Sala Audienoeja de este Joz- aH'SO de trssJaciO.n entre Secretario(
!provmcla~ y se 'hace.saber al Procura- gadQ. <:aJle de San Miguel, 86, el <lia : de la misma eategorh, se l3lluncia po(
.dar D. M:J.g11el Argü..e. prcsem~e la de- - 5 -de Marzo próximo, a las onee ho-. I cel presente dicha vacante. concedién'

- tnendade~ de su ~ts.do, : ros, para la. cual q:¡rellatn .cG'¡lI,ocados í~ UD plazo de treintadias, a COIJJ
~~~~= diu.do "f' " ',' todos los acreedorc:Jdcl concursa-do. 1, tar desde el siguiente 1$: la publicaeióll
'nv~...par- ~. 7', e. -:- 1 Pahua de lIoIalloroa a 3 de Febrero . de este anuncio eD. la GA.CETA DE MA..
~ ~ 1L~~,'~A-1!ted.

l
,de 1934..~1 SecretlM'ia judicial. Go.n-I.~~ la .presentación de la __

CiJldido. Garaa.:, , ' -, zclo Fernand-ez. - El Juez. GabrIel licItud y uemas document.os a (¡1M se
" y para Q1J.e SU-V:l tle uoti1k:ac:rou Y Alóu. refiere el ~ticclo 2-1 del Dect'et4 de

'emplazamiento a l1tóoiíft Rosa Ueeda J'C-c-133 9 «1e Noviembre de 1933~-
-...~
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MADRID-JUZGADO ~UMERO 12
!

En el juicio ,'erhal de faltas. sq;u.i::!a
en este Juzgado contra Consudo A!lva4

rezo po.r escánddo. y señalado con el
númer~ 792 de 1933, se ha dictado SeJ1l
tenda. cuyo encabEzamiento y parto
dispositiva dicen así:

"Sentencia. - En la ... il1a de Madrid
a 23 de Septiembre de 1933; el St"o doo
Pedro Praga de Parto, Juez municipal
del número 12; ha~iendo "isto las pre
sentes dilig~~ci~s de Juicio yerbal de
faltas, seguidas entre partes: <le ia una,
el Ministerio riscal. en represcDt~dón

de la acción pública. y de la otra. co
mo denooeiada. e o n s u ~ lo Alvarez
Bravo. _

Fallo que debo condenar y condeno
a Consuelo Alvar<:s Bravo a la pena
d'e cinco dias de aresto y al ¡J:lgo de
las cGslas del juicio,

Así p'Jr esta sentencia lo pronuncio.
mando y firmo. - Pedro. Fraga de
Porto.

Publieación.-Leida y publicada fúé
la anterior sentencia pór_el Sr. O. Pe
dro Fraga de Porm, Juez municipal;
propietario. del número 12. estando ce
lebrarido audiencia pública en el dia
de fecha; de que doy fe.-Carlos Na
varro~"

y mediante a la rebeldfa del enivi
ciado. y a fin de que le sea notificada
en f()mJa la anteriol" senteDciapor la
""Gaceta de Madrid". &pido la pi"~~
te en Madrid a 24 de Enero de 1!I3L
El Secretario, Carlos Navarro. - Voto
bueno: el Juez, Pedro Fnga de Porto.

En el inicio v.erbal de faltaS. segut·
do en este Juzgado contra Jetsé Serra~
no. por estafa. y señalado COl) el~
I'O'~ de 1933, se ha 'dietad4r smtE'&
-cia. cayo eacabezamiento y parte dis-
positiva, dicen asi:

"Sentencia.-En la villa de Madrid
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21 Febrero 1934

CORTES Y GRAENA

JUZGADOS MUNICIPALES

Don Faustin) Sien"a Cab~ Juez

SEVILLA-JUZGADO !\¡'1JUERO 3

SEVILLA-JUZGADO 1\"UYERO -1

Don José Esquiviss y Zurita, Juez
amnicipal e imteri:lO de instrucción
Uel número 4. de esta dadad..

Ea"firiusl de la pNiliilllt se cita.. lla-

En virtud de providenci.a diclsda e:l
. JI día de hoy por el Sr. Juez de ins

trucción número 3. de esta ca-pital, en
la ejecutoria recaida e:l C3lL<;a 462 de
1933. por amenazas de muerte, contra
Rafael Rodríguez Garcia. d-e est~ ve
cind:l.d. E:l1adrillad-a. 74, letra G, por
la presente se cita 11 dicho. en-earlado
para que, dentro del término de ci::Jco
dias. comparezca ante este Juz~do

para que cumpla la pena lit! ~tierro;
bajo apercibimie:J.to que, de 1110 verifi·
carlo, le :p9rarán los per]uicius a que
hnbiere lagar. .

Sevilla. 5 de Febrero de 1934.-El
Secretario. P. H... ManneJ Balmaseda.

J-o-.2301

'&1~XO Unico.-Página., 476
~. .

Sepúlveda a 5 de Febrero de 1934..-'-1 ma y empJ,aza por tér.inino de -diez numicipai c.e este pncl:Jlo de Co:r~~ Y.
El Juez Wl priIDera. iD..stancla 'e iJls.. d1as; que empezarán a contal'Se desde Graena.
trueeión, Pedro. de Miguel-El Secre- la pablicacioo de esta requisitoria en 'Hago saber: Que enc-ontrándose 'Va..
tario.· Gregorio Bragado. la '"'Gaceta de Madrid"." s.im .perjuicio cante la plaza de SecretariQ~~ ~

. JQ-.,.230G de Sl1 inserción en el "Boletln Ofi~ - piedad. &3 este Juzga..ci<l mUDÍClpa:l, per"
~ , cial'~ de esta pro"incia. al procesado tenecientc al ~trito- v partirlo judi....

SEVILLA-JUZGADO ~"'UMERd 1 Vicente Gamazo Alonso. natural de t cial de C-ua<lix, pr""incia de Gr.wa~
L/Ola dd. Río.,. hijo de FFa.ncisco y de' se anuncia:'iu provisión. a concurso de

En los autos que se siguen en este Francis~ veci!1() de ~villa, Cen"G traslado. coofOll"nle a 105 p'receptos del
'Juzgado por ante mi a instancia de del Aguila, éalle Julio AD:tonio Paree- artieulo 24 del Decreto de 9 de. No-<
doña Reyes Gareia. Soto, contra D. An· la. 818. de oc~acióB del Magisterio.. viemhre ú1timo imsa-to en la "G::ceta
tomo' Manzano Mendez, sobre divorcio. de estádo 0858.do, y de cusrenta y cua- de Mad'l"id" del dí:" 12 del mismo mes.
se ha dictado por este JUZgado la sí- tro años de edad, para que se presente Los Se~retarios que aspire:! a d\óa
~ente en este Juzgado. calle Almirante Apo- vaeant.e y se eDCll-C-ntren en las cc!Hil~

""Providencia.-Juez, Sr. Pérez Rome- d:aca. P"....dacio de Justicia, a conte:.tar ciones est&b!ecidas en dicha -disp'Jsi~
ro.-:..sevilla, 1.° de Febrero de 193-1. los cargos que le resultan en el Sll.-na- ción, p~entaránsus soIic!tndE'S~fo"r~
. Por presentado el anterior escrito, río que se sigue. por lesiones. con el ma ante el Juzgado <le f,Jrunera mstitn~
r.on la certificación ,que se a<:ompaña. número 70 de 11133; apercibi-do-de 4"Ue. cis doel parti-d(). doo.tro del ,pIsz{) do
'!mase a los autos de su-razón, y J>r·O· si no lo veriflcá. será declaraoo re- tre1n.ta días, a contar <ksde el sigwen•
..leyendo al escrito de demanda del Pro- belde parándole 1()S perjuicios a que te a l:a inserción del presoote edicto
curador Sr. Luna, se admite cuanto ha haya 'lugar. . en,l.a :Gace~a de M~dT~d" y ~~titt
lugar en derecho la demanda. que en Al propio tiempo exhorto y reqUl~- OfICIa! de la pro'"1nCl~; ba-cIen-~ooe
el mismo Se fonnulaha~ la que se sus- ro '3. todas las Autoridades. tanto Cl- ~tar <IUe este pub~o h~~ 1.379 ~..
mnclará por los trámites est:ililecidos viles como militares para que pro-- bit:mtes y que 'fl SecrebrlO DO PCl"Cl'"
para .el juicio declarativo de menor cedan a la buso:!, captora y depósito be más em-:>!umf:ltos qil"} los ¿-e A~;]i04
euantia, con las modificaciónesesta- en la Cárcel de esta ciud-a·d. & dispo-- eel.·._
blecidas en la vigente ley de Divorcio, sición de este Juzgado. de dicho pro- Este anuncio {lnula el publieado en
y en la misma sé confiere traslado al cesado. pnes en bacerlo así. adininis- la "<;taceta de M:l<!dd" COr1"espoltdicnte
denianda:do D. Antonio "Manzano Mén- tnlrán justicia a que mc obligo en ca- al dla 21 de DICIembre de 193a.
deZ, así como al Excmo. Sr. Fiscal. a sos -análogos.. . Dado en Cortes y G¡-aena a 1.0 de
quienes seernplazará para que. en el Dado en Sevilla a 1.G de Febrer-o de F~1>reo .~e 1934.-P. ~. :\1.. el Secret~..
término de veinte días, comparezcan en 19M.-El Secretario, P. H. (ilegible), rl.o .hahllllad?, J. Medina.-El Juez mu'"
los autos y la ~ntesten;y encontr.án- El Juez José Esquivias Y Zurita.. Dlelpa!l. F. Sierre.
dose en ignora-doparadero' el deman-' JO-2250
dado. prnctlquesc' el emplanmiento
aeoro3do por meaio de. edictos,. que se
publicarán en el "Bolelln Oficial" de
esta provincia y "Gaceta de Madrid". Don Luis Slliazar Rubio. Juez de
librándose al efecto los desPllchos. ne- . primera instancia e instrucción de es-
cesarlos, que para la gesti(¡n de su Ite partido. .
cumplimiento se entregarán al Procu- Por el pr~ente, y corno co.m.pren
rador Sr~ Luna; j fónnese pieza sepa- dido en el númerO 2.0 del articulo 618
rada para sustanciar la demanda de . del 'Código de Procedimiento crimi-
pobreza formulada. \. nal vigente en es~ Zona de Protec-

Lo mandó y firma su S. S.-Doy fe: i torarlo, se cita, llama y emplaza al pra.
M. P. Rom~ro.-Ante mi: Licenciado ¡cesado Amadco Vall Gas.ó, vedno que
Antonio Téllez." rué de Man.esa, carretera de'Vich, 96, I

Y para que conste e insertar en el natural de Manres.a, de treintá y nuco
"'Boletín Otkial" de esta provincia y v an- O" de ed"..l "'ac"'d.n CO-l Josefa 1"G d M d 'd" . e., úU, ..~... V '. 1aceta e a 1'1 , Y para que SIrva Parella Lloréns, profesión del comer'- 1
de notificación y emplazamiento en le- c:o, residiendo últimamente en Bar
g:ll forma al demandado D. Antonio celoria, sin que conste ·el d·)mi.cilio; 1
Manzano Méndez. cuyo. domicilio se d d
descono('e. expido el 'presente- en -Se"'i~ y cuyo actual par~ er-? se. es'Cono~e,
Da a 1.a de Febrero rlc 1934.-EI Secre- par:>. que, .dentro ael terrnlDO ~e d_17Z 1
~rio. Licenciado Antonio Téllez. días, si¡....mentes al de la publ1caelon

de la presente, comparezca ante este ,1
JG-129 Juzgarlo, para constituírse en prisión

y respol1'der a los cargos que le re
sultan en el sumario número 523 del 1
año 1933, que contra el mismo ins- 1
trnyo pOT el delito de estara; bajo I
apercibimiento que, de no verificarlo I
dentro del término fijado. será decla· 1
rada rebelde y le pa.ra.á el perjuiciO I
q.ue hubiere lug;¡r en derecho. 1

Al propio tiempo., ruego y encargo
a !Odas las Autcmdades. tanto civiles I
como militares y Poli-eia. procedan a
la busca y captura del referido pro
cesado. y caso de ser habido. lo tras
laden a la Cárcel de esta capital, dán
dome cuenta· d~ haberlo verificado.

l
' Dado en Tetnán a 31 de Enero dé

t 934.-El Secretario judicial, Jaime
I Pernindez.-El Juez.. Luis SaIazar~
I J~210&
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?!ADRlD-JTJZGADO NU:.!ERO H

En el expediente -de iuido verbal
de &altas ~e~l1ido en este Juzg'ado b.:Jjo
el n(lmero 1.1 i4' riel aüo 1933, por es.
c{¡~dal0 y lesi-on("s, y contra RO~'ri(J

López. Pntricio Encina y Antonio ~Ii.

l'alle~, apUTe<:e 1'3 sj~uiente

"Sentencia.-En al villa de Madrid
a 27 de Enero de 1934; el Sr. D. Joa..
qllín d'el Pozo y Parad:J. JUf'Z muni
c1pal del número 14, vistas las rlili~en..
cias de juicio verbal de faltas seguidas
entre partes: de la una, el Ministerio
ftscal; y de otra, como() denunciados.
~uya edad y demús circunstancias ya
corr.l5t3n. PatriciQ Encina López, Anto..
nio Miralles y Rosario López,

Fallo que debo conrlenar y con·
deno al denunciado P,¡lricio Enci
na López a la pena de seis dias
de arresto y al PMO de las CO!itm.
del juicio ])01' terceras partes. a:bsol.
viendo libremente del hecho origen
de estas .a-ctuaciones a los denunciados
Antonio Miranes Maeiá y Rosario Ló
pez de la Puente, declara.ndo de olido
su parte de oosbls, resen-án-d"Ole La
'Scdón civil a R'Osario López para que
en el procedimiento ad~uado reclame
lo que esUme en derecho; y notificán
dGle al denundaodo Patricro Encina la
presente por medio de edictos que se
insertarán en lo GAcETA lIE MADRID.

As! por esta mi sentencia 10 pro
nuncio, mando y tlrmo.-Joaquin del
Pozo y Parada:'

, La anterior sentencia rué publicada
En el e:a:.pediente de Jukio '\'erb..l cie I y leída en el misnro día de su feeh3,

faltas seguido en este Juzgado baSo el i y '¡)a,m su inserción ell la GAcETA DB
número 1.191 del año 1933. por l.;sio- i XwSID. y para que sirva de '[;otifica
nes mutuas. 'Y, contra Antoni4:t ~. - ción al rlenundado P:ú&.i.c.io Eucil1a

I las presentes .diligendas de juicio ver- neZ Amarelle y.Daniel Vaquero ~I
hal de fliltas. seguidcas entre ;partes: qués. aparece la sigciente 1
de la una, el Minísieriofiscal. en re- "$enlencía.-En la villa de Madrl4
presentación de la acción pública, y a 27 de Enero de 1934; el se60r .d,o:!t
de la olm, como denunciado. Antonio Joaquín del Pozo y Paradé4 Juezmu...
Jáurer.as Arribas. nicipal del nl1mero 14, vistas las dill...

FaUo que debo condenar' y ~ondc- gencias de juido verbal de faltas, se
no :l D. Antonio Jáurenas Arrihas a guidas entre partes: de la una. el MI·..

'la pena de 25 pesetas de multa y al nisterio fIscaI, y de o~a. como de-'
pago de las -costas del iuido. Tenien- nunciados. cuya edad y demás -cir.
do su domicilio en Chamarlin de la <;illlstancías ya constan, Daniel Vaque
Rosa, paro que le sea notifl'OOda ~a ro Marqués y Antonio Martinez Affia-',
presente, libres~ el oportuno exhorto rene. 1
al señor Juez mUllicipalde dicho :l)ue- Fallo que debo condenar y conde-I
blo. no a los denundados Antonio Marti· I

Así por esta !renlencia, Jo pronun- neZ Amarene y Daniel Vaquero Mar-,
cio, mando y firmo.-Pedro· Fraga da qués a la ,pena de seis días de arres-l'
Porto. ' to al 'primero, y cuatro dias al segun-,

PublicadóD.-Ldda y publicada fué do y al pago de las ~ostas del juicio
b. anterior senten.cía por el señor don por .mitad, y notificándole al prlme
Pedro Fraga de Porto, Juez municipal 1 ro la presente por medio de edictos
propietaria del número 12, estando ce- que se insertarán en la GACETA DE MA..
lebrando audiencia p©lica en el día ' ORlO.
de su fecha, de que doy fc.-Carlos i Así por esta mi sentencia, lo pro.
Navarro." I I:llDcio, mando y finno.-Joaquin del

y mediante a la rebeldía del enjui- I P, 7.0."
ciado, y a fin de que l~ sea notoifica~ i :t anterior s-entencia fué publicacbt
da ell forma. 4\. anterior sentencia por ¡y bida en el !Dismo .día de su fecha.
la .GAcET.\, expJdo la presente. en Ma- Y para su lnsereion en la GACETA:
dnd ~ 24 de Ener'O de 1934.:-El Se- 1DE MADRID Y para que sirva de noti~
eretarlO, Carlos Navarro.-Visto bue~ • ficación al denunciado Antonio ?lar-
no: el Juez, Pedro Fraga de Porto. Unez Amarelle, cuyo actual domicilio

J0-2373 o paradero del mismo se ignora, ex
pido y finuo I:t presente cédula con
el visto bueno de S- S. y sellada con
el del Juz!:wdo. en Madrid a 27 de

I Enero de 1934.-El Secretario, Segis-
1 mundo Me-dina.-Visto bueno: el Juez,

municipal, Joaquín d~l Pozo. 1

En el juicio v~rba1 de faltas se-:r.lÍdo
en este JuzQldo contra Antonio Jáu
rena Arri~ por vejación, y ~eñalR
00 con el número 705 de 1933, se ha
dictado sentencia. cnyo encabezmnien
to y parle dispositiva dicen así:

"SenteDcla--En la villa de Madrid
a 2 de Septiembre de 1933; eJ. señor
Juez municipal dcl número 12. D. Pe
dro Fraga de Po.-to.. habiendo visto

En el ju:cio v<:ro:l1 de faltas st:gui
do en este Juzgado con~a Luis ~Iora

les, por daños, y seihl]r.do con el ná
mero 392 de 1933; se ha dictado s~n- En el expediente de juicio vCi:,bal
leuda, cuy{) encabezamiento y parte de faltüs seguido en este Juzgado bajo
dispo:,¡itiya dicen así:' el número :;23 del año 1933, por es-

"Sentencia. - En la villa de M:l:c;'id tda a Jos~ Pi-c6 Cruz, y contra Ma
a 25 de Agosto d~ 1933; el Sl'. D. Joa- uuel Calpe Costa, r-.parece In siguiente
quin Romeo Sasyedra. Jue':!: rntmki!)al "Sentencia.-En la villa de lJadrid
del n:1:mero 12; 1mbiendo Yisto las pre- a 27 de Enero de 193·1; el señor don
sentes diligencias de Juicio verbal de Joaqufn del Pozo y Parada, Juez ¡nu
fal!as, seguidas entre partes: de l1a tina nicipal del número 14, yi,las las di
e} Ministerio fiscal, en represent:ldón Iig~ncias de juicio verbal de faltas, se
de la aceiónpúhUca, y de la otra, co- gmdas ~ntre partes: de la una, el Mi
mo c~nunciado Luis l\o!Qr3l:es, nisterio fiscal, y de otr2., como den!lr..-

Fallo que debo coaderHu' y cor.a'.mo- c~ado, cuya edad y demás d~unstan
a D. Luis MlJ'rnles a la pena de 25 pe- cias ya constan, ~;:3nuel Gaipe Co.>ta,
setas de multa, que iridcnnice a don Fallo que debo condem'r y cOl~de
José cel Bio en la suma. «}e 15 pesc- no al denunciado :\!anuel Calpe Cf-stu
tas y al pago de las costas del juicio. n la pena. de ocho dias de arresto, !

As: por e~ta scnte•.<:ia ]0 pronundo. que deberá cumplir en la prisión co
m::md.Q y firmo.-J03,qutn R"meu S3.ave-¡ rrespondiente; a que icdenmice al de
dra. nunciante José Pkó Cruz 46,20 p~se·

Publicación.-'-Lefrla y publicada rué las ~ _~ pago de las costas del iuicioo,
la anterior sentencia por' ~l Sr. D. J''}2- • remJt1endose, una 'V~z firme esta sen·
quin Romeu S.....rl'edra. Juez municipal. i tencia, la oportuna hoja :u ~egistro
suplente, del número 12, estando cele- 1Central de Penados, y notdicandosele
brando audicr.cia públ~ca en el día de... la presente por medio de edictos.
su fecha; de qce doy fe.-Carlos Na- Asi. por esta mi sentencia, l<! .pro-
vaITa." nunCIO, mando y flrmo.-JoEqmn del

y raedi~nte :1 U rebe!dia del e.njui- Pozo y Pa:ada:' _ .
ciado, y a fiu <i~ <m~ le s~ nutifleada La. anterior se!1tencla rué llUblicada
en forroa la ant~rior s.entenda por la y leIda en el !Ulsm~.día de su fecha.
4<Gaceia de Madnd", expido ,la p~en- y para su lnserclon en la GAC:':''TA
te en Madrid a 24 dr Enero de 1934.. ,DE MADRID Y para que sirva de UIJti
El Secretario Carlos Navar:o.- Visto 'flcadún al denunciado Manuel Calpe
bu-eno: el Ju~z. k1ro PlJ'aga de Porto. Costa, cuyo actual domicilio o para- ¡

dero del mismo se ignora, expido y ,
firmo la presente cédula, con el visto \
bueno de S. S. y sellada con el del 1
Juzgado, en Madrid 8 27 de Enero de
1934.-El Secretario, Segismundo lIe
dina.-Visto bueno: el Juu muni
cipaJ. Joaquin del Pozo.

a 9 de SepUen"l.¡¡·c· de 1933; el Sr. dOIl
, Pedro Praga de P-!:,rto, Juez municipal
, del número 12; habiendo .isto las pre-

- . sentes diligencias de Juicio ve~béll de
faltas, seguidas entre partes: de ·la una
el Ministerio fiscal, ml represcntacióll
de la acción pública. y de la otra. co
mo <!en~nciado. José Serrano Corchón.

F~llo que deOO condenar y cond~no
-a José Serrano, a Ja pena de ci.ooo ilias
de arresto y al yago de las cosias del
juicio.

. Asipo. esw senknda lo pronuncio,
,mando yfirr.lo. - Pedro, F •.aga de
. Porto. '

Puhiicaclón.-Li.-l;¡ y publicada rué
la antcri-or sentc..c~:l !XIr el Sir. D. Pe
dro Fraga de Porto, 'Juez municipal.
prvpietario. del nU'Th:T{l 12, estando ce
lebrailrlo audiencia públi.c,a. en el dí~

de fecha; de que doy fe.-C:lrJos Na
varro."

y mediante a la 'l'cbe!klia del (m·jui
-ciado, y a fin de qn2 le, sea n-otific~da

en f{lll'ma la antcrio. sentencia ~r la
"Gai.:cla de Madrid", <expido la pl'esen
te en 11adrid a :!4 de Enero de 1!>34.
El Secretario, Cados Navarro, - Visto
bueno: el Juez, Pedro Fraga de Porto.
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. En el expediente de Juicio verbal de
taHas s-eguido of:I.1 este- Jn~a.-do baÍ'> el
número 1.155 del 1933, se ha dictado
la sentenda, cuyo encabezamiento y
parte dispOsitiva so¡; como sigue:

"Sentencia.-En j,¡; ciudad de MáJ-a·
ga a ~1 de Enero' .oe 1934; el Sr. OOR.
Bd.etonso Jirnénez Corrales, Juez mu
nicipal, Letll"alio. d~: distrito de Santo
Domingo, de la m!mJa; habi~ndo vis
to el presente iuicio verbal de faltas,
eegt~ido -enlre partes: de una, el Sr. Fis
cal municipal, y de otra. como acusado,
Luis Jiménez Garcla, cuyas circunstan
cias constan,

Fallo que debo eondenar y condeno
Ql f!CIlSa.OO Luis Ji.."'Oénez Carda, como
autor de la falta 'COmetida, a la pena
de 10 pes.etas de~:11ta y al pago de
las cc~ta~ de este ~iente.

21 Febreró t~4

CEUTA.

Don H~ioo :ae.r.úDdez Ga.iDéa,
Teniení.e .de~ (lOIt <1estiAO ...
el Bat23lóD de ln,genherGOS .deT~
JllU inst.ructor -de .la causa del atio
1923. instrclda .oonJlr.a d.soldadD de la
dm:.elia.coma.uda«la de Is,gelÜeros d.
CeuJ:a, .Emeslo VoIa Gil, por el~
de deserción al extranjero.

Por el pr~entc. se hace s2bal". pa:ra
q..le llegue a conoeimíeTIto del intere
sa¿o Erne5to Mola Gill, hijo de FiCMrcn
lID':> y de Encarnaci6n, natural d~ .Be
cil'::=-, provincia de T~rnel. con !Iesu..i..en-.
cia últimnmente en Marsella (Francl:l).
que por Decreto de la Autoridad iudí.
dal rle este Territorio, ~c fecha 26 de
}.ia~ de 1S33, aeuerda dcn('~nr la gra·
cia~{}e 1n~;;;1to soUcitaca r-"')l' el ·r{'frri
do E:n;:stD )!013 Gill, ('" il"st::ln(';a <:u~
form::16 d~s'C!p ~íarseli3 (Fr;Jnr:in). eQ
10 de :-:ey;<-:nlJre de 193~, acngiéndos~
'l lo" lwnci'c;o$ del Decr<.':o de induH.)
rle11-l .le ,'·h;-i¡ d~l rr:i:::.nm nñl). por tra
ta,'Sí" de U'1 de-Ij!o f<"'í' ...do (]{'} cua.l ls
c:n.:s:'! se h~lb S~':T:'T'J. plll" rd.>C!!dfti
-id i!.le;·e~adc. y s~ ~a ~;: le pf'{¡:~i ,~B·
car. ,¡ic·i:!) inl:~it", l~:c~c~o <le hH;l~!H 1:1
c.aus:' y. p~,t1 lo {"",¡~:. ser;:,; f)!Y¡;;l''1 (!~le

el r':~l?ridn Err...:s~c ~.i~:3 (~;l ~e h';!:I.;4
a di~:>csk¡0n de 'la Au!~,ri.jc~ 1t¡lii~i:l~
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Don Víctor Alvarez Ros. Alférez de
navío de la Armada. Juez instructor
de la sumarla que se instruye contra
el marine·ro de la. dotación del cañone
ro Laga José Vida] Orti~

Por la presente cito, llamo y empla~

zo al marineTo José· Vi<'.al Ortiz, hijo
de J'Osé y de Manuela. natural de Mar

_ sella. y que habita en Barcelona. de
diecinueve años de edad, soltero; 'sieD-

.do sus señas personales: _pelo negro.
barba escasa, ojos castaños, eoJor mo
reno, peso 76 kilogramos. talla 1,710
meU-os, perímetro l-o.acilco 0,940, para
que en el plazo ,de treinta días CO::lta
dos de.o;de.La publicación de esta re
quisitoria en el Bold=n Oficial de la
provincia de BareelOI~a y GACETA DE
MAnRIO. comparezca en este Juz~d()
de Marina. sito en el ~ñonero Laya.
s mi diSpOSición. para responder a. l'Os
cargos·-que le resultan en sumaria que
se le instruye por deser:ció-:l.

A la vez ruego a las Autoridades.
anta civiles como militares, proced~n
a la busca y captura del individuo de
referencia, y caso de ser hallado 10
pongan a mi disposición.-Cartage:l.a.
5 de .tEbrero de 193.4.-El Juez i2s
lru-ctor~ Victor AJvarez.

JM-260G

EL FERROr..;·

D1"lJl .J<:'sús L~sheras M~r('~d::l, Te- I

JM-25G4 ;

f~ ~ Territorio, padlendo este indi
,!Viduo l'eClIl'rir en &hada· a la Sala 'sex
Ita del Tribunal Supremo,·eonfol.'me a la .
'eircular de 18' de Abril del referido
mio, debiendo, Por bmto. presentarse el
individuO mencionado 3D,re el Juez del
Batallón·;de Ingenieros de Tetuán. en
ti plazo de b"einta días, a partir de la,
publicación de este alicto.

I Ceuta a 30 de Enero de 19M.-El Te
.Diente Ju.ez: iDstrueror. Herniinio Her-
!náDde~ . -

", "".; . JG-2608

l\,fEJ.ILLA

; Don José Fernández' Caravera, Te
Iliente de Artilleria con destino en la
'Agrupación de M.:llilla. Juez w5traetor
jdeIexpediente número l~011. iDstruMo
contra el recluta de esta Agrupación,
Ramón Mala Azm:r, por haber faltado
a incorporación.

Por el -presente edicto cito, llemo y
emplazo al 'I'eClluta Ramón M-ata Aznar.
para que, en el ténnino <le treinta días,
'CO'Illparezca en este Juzgado de instruc
~, sito en el aJartel que ocupa la
Agmpaeíón de Artillería de Melilla. con
c:>bieto de notificarle que.> eon arreglo
al Decreto de indulto de 14 de Abril
de 1931., de han sido concedidos dichos
lJeneficios.

El Juez que subscribe. hace saber al
titado individuo, por medio de este
edicto, puede hacer su presentación, si
re encuentra en -el -extranjero, en el
Consulado español. Y. si en la Peninsu·
la, a la Autoridad del pueblo o ciudad
en que se encuentreo

Dado en Melilla a 29 'de Enero de
1934. - Bl Teniente Juez instructor,
¡osé Fe:rnández Caravera.' _

JG-2591

l\IALAGA

I Don José Rodríguez Bravo, Ofidal
Ile~un-do del Cuer-po geueral de Se-rvi
dos marítimos e instructor del expe
diente de pl"ófugo del inscripto de este
trozo Damián Hipal!' Gó;n-ez.

Por la presente..cito. llamo y 61lpla
SO al inscri·pto Damián Hipar Gómez,
del trozo de esta capital. folio 146 del
reemplazo de 1933. bijo de Tomás y de
María, natural y vecino de Linares
(Jaén), para que, en el ténnino de
treinta días -contados desde la pubJic3
rión de esta requisitoria en el "Bole
Jfn Oficlal'" de la pnmncia y "Gacela

de Madrid", se presente ante el insfmc
tw, qaesubScribe. en esta Delegación·
marltima de Málaga. a ·responder.· en
expediente qne ·me halla instruyendo

, contra dicho individuo por su {alla de
presentación. sI. ser llamado:para. el ser.
vicio de la Armada; pues de no ver-ifi. '
C8!l" di-cha presentación. se le declarará
prófugo y le -pararán los ;perjuicios se
ñalados -en la vigente ley de Recluta
miento y reemplazo de .la marinería de
la Armada; rogando a das Auro..-i.dades,

. tanto civiles como militares, la busca y
captura del individuo de referencia.

Málaga a 5 de Febrero de 1934.-EI
Oficial Juez instructor, José Rodrig-<1ez
Bravo.

nI-~S2

.JUIUSDICCION. DE MARU"¡-A: 'l,:

miente de .navío -de -la dolaci6n del
ecorazado EspcriúI.. Juez instrnétor 'de
la sum.s.ria que se- instrUye eontra el
marinero de esta dotación .,-E.usebi1l
Be-ifia A,inria.

Por la presente cit-o, .l1-amo y em-'
plazo al me-ncronado Eusebio Beiti:¡
Mnria. hijo-de .Joaquín y -de Juliana.
nrlniaIde -Baracaldo. provincia. ·de

,Vizcaya.-d veintiún años de .•d.~..
tero; siend'O sOs señas perso:tales. pe.
lo negro. cejas ~blada.s, ojos easta,..
ñd-S, estatura 1.70 metros, para qtle, al
la ma}"'Or urgencia, y en un plazo má..
ximo de treinta die5, contados desdel
la publicació:J. de esta requisi-tor:i.a el]¡
el Boletín Oficial de la provincia de
Vizcaya y GACETA DE MADRID, compa..
rezca en este Juzgado de M-arína,sitQ
a bordo del a,cornzado. Espa~ a mi
disposisión, para responder a loo ca¡'=
gos que le resuJtan e::l- sumaria que
se le instruye por deserción. A ,!a vez.
ruego a las Autoridades, tanto civiles
como militares, procedan Q la busca Ji
captura del individuo de refe1"e:lda.
y -caso de ser habido lo pongan a mi
dh~siciÓ'Il.-Dadoen El Ferro.) a 30.
de Ener-o de 1934.-El Juez insti'Uc:t'Or~
Jesús I:.asher.a~'-~

TRI'BUNAL INDUSTRIAL DEp~
DE MALLORCA

En virtud de 10 a-cordado por el sc-o
ñor Juez de -primera instancia del dis..
trilo de' La Lonja, Presidente del Tr:'
bunal Industrial, de esta ciudad, en mc~
rilos de la demanda que ha de COI!~e.;',l'
dicho Tribunal, formulada porG(',Ga
Is~l Cañel1as Morro contra heré;:~
ros, desconocidos, D. Antonio Con;.·.....:./)
Contesti. sobre f"a'la.mación de inl!~~:
nización por muerte de Rafael ¡:':ü:
Sanz; por la ·presente, se cita, po-r s:'·
gtJnda vez, a dicllos dealandt«!os, p¡¡ a
que el día 19 del actual. y hora d~ hs
seis de la tarde,::I fin de qu,e- ~o¡¡-:p'n!"t ,,:.
C~ ante el expresado seUQ1" Juez.
a cele~rar el <correspondienle juicio
que' p;-eviene el ,_arE~u~o 4B1 U8! Có;¡¡~

go de Tl'abaj-o; pre\"i!!il~ndok' (:t:e c:cm.,.
J)é'U'c7;ca con los medios de":.~'.C;:I!'l ,ie
qt:e miente va~"'!'::¡:' y r..pe;'c~r;¡C:¡1.!ole
qae, -d~ no eG~OIr-::':'e':t:I', :;;cr;·timiar.í el
juicio en ~!! !"(+,":1'.J~3.

Palm~ c.e ~:"~)¡j"'!1. a Ij roe F~hJ'ero (~~

1934.~EI S',,"c:·t·:~r:), JuEán Bestard.
Jc-139
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